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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden nombrando para el Registro de la propiedad de 

Castellote á D. Juan Manuel Calvo y Madroño.
Dirección general de los Registros c/vü y de la ‘propiedad y del 

Notariado.—Lista de Aspirantes á los Registros de la 
propiedad de Estella, Oeaña y Villadiego.Ministerrio de Hacienda

Real orden resolutoria de una instancia elevada á este Mi
nisterio por varios fabricantes de boinas y gorros da pun
to en solicitud de que puedan circular dichos productos 
sin el requisito de marca ds fábrica.

Dirección general de la Deuda pública,—Llamami nto para 
el percibo de haberes á los individuos de Clases pasivas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas que figuran en las rela
ciones publicadas en la G a c e t a  del 25 de Marzo-último.

flanco de Bspaña,—Su situación en 13 del actual.
Ministerio de la Gobernacion

Real decreto disponiendo que la reunión semestral de las 
Diputaciones provinciales tenga lugar el primer día útil 
de la última decena de Abril de cada año.

Direcc ión general de Correos y Telégrafos,—Escalafón gene
ral dol Cuerpo de Telégrafos.

Dirección' general de Sanidad.—Circulares á los Gobernado
res de i as provincias marítimas relativas á servicios del 
ramo.

Relación individual de inhumaciones.
Ministerio de la Guerra

Real orden disponiendo se pase una revista de inspección á 
los Jefes y Oficiales de las escalas de reserva de Infante
ría y Caballería que hubiesen ingresado en las mismas 
con arreglo á la s disposiciones que se citan.

M in is te r io  d e  In s tr u c c io n  p u b lic a  
Real decreto relativo á reformas en la enseñanza oficial.
Rectificación al Real d ecreto organizando el servicio de ins

pección de la primera ^enseñanza, publicado en la Gaceta 
de ayer.

Real orden estableciendo en la Facultad de Medicina una 
cátedra de Odontología ¥ otra de Prótesis dentaria.

Otra dando las gracias al Conde de Casa-Valencia por el 
donativo de 50 ejemplares de su obra De la libertad poli- 
tica en Inglaterra en la épMa presente, con destino á las 
Bibliotecas del Estado.

Ministerio de Agricutura, Industria, Comercio 
y Obras publicas
Reproducción del Real decreto ref erente á Registros de con

cesiones de aguas publicado en la G a c e t a  de ayer.
Escuela general de Agricultura,— Convocatoria de ingreso en 

en la Sección de Ingenieros.
Administracion provincial

Gobierno civil de la provincia de Yalladclid. —Subasta para 
la venta del Manicomio provincia!,

Ayuntamiento constitucional de Madrid,— Llamamientos de 
pago de los valores que se expresan.

Alcaldía constitucional de Trujillo.—Anuncio de vacantes 
de titulares de Farmacia.

Agencia ejecutiva municipal de i¡Votó¿¿¿.-~Notifíc&ndü á Don 
Amador Serrano una providencia recaída en expediente 

, que se le sigue por débitos á este Municipio.
Ayuntamiento de Justicia

M istos de Audiencias territoriales y Juzgados de primera

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 55 
de la ley Provincial y  en el Real decreto de 19 de Ju
nio de 1900, los Diputados provinciales electos en el 
mes de Marzo del año en que corresponda hacer la re
novación bienal habrán de tomar posesión de sus car
gos y  procederán á la constitución de la Diputación el 
primer día útil del mes de Mayo, que en el año actual 
es el miércoles primero.

A su vez, la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, en 
sus artículos 10, 14 y 20, previene que el mismo día 1.° 
de Mayo de cada año se constituya en el salón de se
siones de la Diputación la Junta provincial del Censo, 
que será presidida por el Presidente de la Diputación y 
de la que formarán parte cuatro Diputados provincia
les elegidos por la misma cada bienio, en el acto de su 
constitución.

Previene igualmente que las sesiones de esa Junta 
empezarán á las ocho de la mañana, podrán durar 
diez horas cada día y prorrogarse si fuera necesario.

La mera exposición de estos preceptos legales reve
la claramente la dificultad que ofrece su simultáneo 
cumplimiento, porque, ó el Presidente y los cuatro Di
putados que forman parte de la Junta provincial del 
Censo han de dejar de asistir á ella, incurriendo en las 
responsabilidades que la ley Electoral determina, aban
donando una de las más importantes funciones que 
puede ejercer un ciudadano, ó la Diputación no podrá 
constituirse,, no sólo por tener ocupado su salón de se
siones, sino por verse imposibilitados de concurrirá 
ellas el Presidente y  los cuatro Diputados referidos.

Esta dificultad aumenta de gravedad si se tiene en 
cuenta que, todos ó alguno de esos cuatro Diputados, y 
el mismo Presidente, pueden cesar en sus cargos al 
constituirse la Diputación, bien por haber terminado 
su mandato, bien por no serles renovado por la misma.

Se hace, pues, necesario armonizar en esta parte la 
ley Provincial y la'Electoral.

Ésta armonía podría fácilmente encontrarse adelan
tando la constitución de las Diputaciones, ya que bajo 
ningún aspecto conviene alterar los plazos y fechas de 
la ley Electoral, los cuales se hallan tan escalonados y  
enlazados que la más leve modificación de uno de éllos 
implicaría la alteración completa de los restantes.

Bastará al efecto que, siguiendo un procedimiento 
análogo al que se aplicó para la adaptación de la ley 
provincial á la del año natural en el Real decreto de 19 
de Junio de 1900, se dicte otro, cuyo proyecto tiene el 
honor de someter el Ministro que suscribe á la aproba
ción de V. M., fundado en las consideraciones expues
tas y  de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Madrid 12 de Abril de 1901.
'SEÑORA: 

Á L .R .P . deY . M., 
Segismundo M oret.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . 9 La primera reunión semestral de las

Diputaciones provinciales á que se refiere el art 55 de 
su ley orgánica, tendrá lugar cada año el pri> día
útil de la última decena de Abril,' debiendo p eder
aquellas Corporaciones á su constitución defí. va y 
elección de Presidente y  Diputados Vocales de ¿s Tun
ta del Censo electoral, cuando a«í proceda, antes : ,11.° 
de Mayo. Si llegase esta feeha sin haberse ve cado
esta constitución, y en su caso la elección de -i rgos
mencionada, se exigirá á los Diputados la res, habi
lidad en que por ello hubieran incurrido, sin p;- i ucio 
de que tengan lugar las sustituciones que procedieren 
con arreglo á la ley Electoral.

Art. 2.° Se entenderán aclarados en este ser:- o los 
artículos 45 al 51, ambos inclusive, y  el 55 de ley 
Provincial, y  modificado el Real decreto de 19 e Ju
nio de 1900.

Art. 3.° De este decreto se dará cuenta á las < ríes.
Disposición transitoria. A fin de dar cum pl':■ ento 

al art. 45 de la ley Provincial, la reunión semestr al de 
las Diputaciones, á que se refiere el 1.° de este c >, reto, 
se verificará, en el año actual el lunes 22 d- pre
sente mes, observándose en todo lo demás lo qi ¿éste 
dispone.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil nov ocien- 
tos uno.

MARIA CRISTI A
El Ministro, de la Gobernación,

Segismundo Moret.

Informe del Consejo de Estado á que se refi re 
el anterior Real decreto.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden com ieada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., ha examinado el 
Consejo la consulta que se le dirige relativa á la reu >ón de 
las Diputaciones y Juntas provinciales del Censo.

En dicha consulta se expone por ese Ministerio, que de
biendo reunirse las Diputaciones, con arreglo al art. 55 de su 
ley y al Real decreto de 19 de Junio de 1900, en el primer día 
útil del quinto mes del año económico, que lo es en el pre
sente el 1.° de Mayo, y siendo esta misma fecha la fijada en 
el art. 14 de la ley Electoral para la reunión de ¡as Juntas 
provinciales del Censo, cuyas sesiones deben verificarse en el 
salón de aquellas Corporaciones, según el mismo art. 14, po
drán tener diez horas y aun más de duración, con arreglo al 
artículo 20 de la misma ley, y á las que deberán asi tir, se
gún el 10, como Presidente, el que lo sea de la Diputación, y 
como Vocales, cuatro Diputados en ejercicio, por ést*. desig
nados al tiempo de verificarse su constitución, que, por tan
to, debe ser anterior á la reunión de la Junta del C^aso, re
sulta evidente, por la sola lectura de los preceptos citados, la 
imposibilidad del cumplimiento simultáneo de todos y la 
necesidad de que lo tengan sucesivo, á cuyo fin se ha pensa
do en ese Ministerio utilizar la facultad que le concede la ley 
de 28 de Noviembre de 1899, dictando un Real decreto, del 
que debería darse cuenta á las Cortes, y en el cual se dispu
siera adelantar un día la reunión de las Diputaciones, lle
vándola al último hábil de los meses cuarto y noveno del año 
económico.-

Pero antes de resolver, desea ese Ministerio, y así de Real 
orden se ha dispuesto, oir el parecer de este Consejo con arre
glo al art. 45, núm. l.°  de su ley orgánica.

Comienza su dictamen el Consejo, recordando, como ya 
también se hace en la consulta, que ese Ministerio está auto
rizado por el art. 6.° de la ley denominada del año natural 
de 28 de Noviembre de 1899, origen de las dificultades cuya 
solución se busca» para dictar disposiciones que, modificando 
los plazos establecidos en la ley Provincial, facilitaran la 
adaptación al régimen de las Diputaciones de los preceptos y 
novedades que en aquella otra ley se contienen, facultad que 
ya ha sido utilizada una vez por ese Ministerio al dictarse el 
Real decreto de 19 de Junió de 1900. Recuerda el Consejo tal
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autoriza ció®, hó porque la juzgue indispensable para la le
gitimidad de la resolución que se dicte, toda vez que aun sin 
aquélla, sería preciso y lícito que adoptara alguna el Poder 
Ejecutivo siite la urgencia y dificultad de dar cumplimiento 
estricto á dos leyes; así es que la autorización expresada, si 
jse recuerda, es porque con ella queda como más robustecida 
la autoridad necesaria é indudable para resolver la cuestión, 
y también porque aquélla indica y casi determina el criterio 
con que ésta ha de ser resuelta.

Ent¡ ando ya en el fondo del asunto, considera el Consejo 
qus siendo tan indudable que todo razonamiento huelga, bas
tando con la sola lectura de los artículos, la imposibilidad 
del cumplimiento estricto á la letra, y por lo mismo simul
táneo de la ley Provincial y de la del Sufragio, no hay, dada 
la consiguiente necesidad de alterar los plazos fijados en una 
ü  otra, más que ün criterio acertado, prudente y correcto, 
que inspira el propósito de ese Ministerio, y que el Consejo 
hace suyo, llevar la modificación á la primera de aquellas le
yes y respetar en toda su integridad los preceptos de la se
gunda. Y ésto, no tan sólo por la razón bastante fundada que 
en la consulta se indica de estar escalonados los plazos elec
torales y suponer la modificación de uno la perturbación de 
todos, sino además porque, mientras para alterar la determi
nación de fechas establecidas en la ley Provincial tiene ese 
Ministerio una autorización amplia del Poder legislativo, en 
Címbio carece de ella para llevar á la del Sufragio una a lte
ración análoga, y también, finalmente, porque mientras n in 
guna extrañeza puede producir ni inconvenientes suscitar 
que el Gobierno determine la fecha en que hayan de reunirse 
las  Diputaciones, entidades al fin sometidas de continuo á su 
alta inspección, y por ello casi á su tutela, sucedería todo lo 
contrario, y podría ser origen de perjudiciales interpretacio
nes, *i se diera al Poder ejecutivo modificar les preceptos le
gales relativos á elecciones, asunto en que se exige á aquél 
una exquisita imparcialidad, y en el que por lo mismo toda 
intervención que tenga es bastante delicada.

trayendo, por tanto, el Consejo que la modificación debe 
llevarse, como se lia pensado, á la fecha de reunión de las 
Diputaciones, y entendiendo también que, pues, esta reunión 
m necesario preceda á la de la Junta del Censo, para que 
haya Presidente elegido y Vocales designados, la modifica
ción es lógico consista en adelantar y no en retrasar aquélla. 
Nada más tendría que añadir, mostrándose conforme con el 
propósito de ese Ministerio, si no fuese porque, coincidiendo 
su parecer con el pensamiento que inspira la consulta, cree, 
no obstante, necesario modificar el desenvolvimiento de 
tiqué!, haciendo que sea mayor el adelanto en la fecha de 
reunión de las Diputaciones.

Buscando la menor alteración posible en la ley, propone 
á ese Ministerio que el expresado adelanto sea de solo un día; 
pero aunque el Consejo se inspire también «n el mayo respeto 
á aquélla, entiende que los preceptos de la misma imponen 
la necesidad de una mayor anticipación y reducida á propo
ner ésta al Gobierno.

Con el adelanto de un día se salva la dificultad á que da 
origen la circunstancia de tener que reunirse ambas Corpo
raciones en un mismo local, y aun las suscitadas por la ne
cesidad que ciertas personas tienen de acudir á las sesiones 
de la una y de la otra; pero con esto, y prescindiendo de que 
pueda ser motivo de alguna complicación la necesidad de ce
lebrar seguidas sesiones por falta de número en las prime- 
xas, subsiste una dificultad de mayor importancia aun que 
las expresadas, como se indica en la consulta, dificultad re
lativa á la composición de la Junta del Censo.

En efecto, teniendo ésta como Presidente al.de. la Diputa
ción y como Vocales á cuatro Diputados en ejercicio, por aqué
lla designados ai constituirse, y siendo este año, á causa de las 
lucientes elecciones de renovación para las Diputaciones, y  
de necesaria constitución de éstas, resulta que aquellos cinco 
funcionarios es muy probable que hayan perdido incluso el 
carácter de Diputados, y desde luego no tienen ya el especial 
que les autorizaba para asistir á la Junta del Censo, siendo, 
por tanto, necesario que antes de reunirse ésta proceda la Di
putación á hacer nuevas designaciones ©n favor d© lie  mis
mas personas, ó de otros cinco de sus miembros, necesidad 
evidente que ya en la consulta se expresa.

Pero tiles designaciones no pueden hacerse hasta la cons
titución definitiva de la Diputación, ya porque fcon relación
al Presidenta hay que considerar que entóneos es cuando lo 
«líge, p  porque con relación á los cuatro Vocales exige la 
ley Electoral que entonces sea cu tido  los nombre, y ann 
cuando no lo exigiera sería igual, puesto que, según la ley 
de ellas, las Diputaciones interinamente constituidas t a i  sólo- 
pueden ocuparse de preparar m constitución definitiva, e l i 
minando á este fin las actas leves.

Todavía, si la dificultad se lim itara á la falta de Presiden
te  elegido, podría pensarse en que le reemplazara en la J u t a  
del Censo el Diputado de más edad que preside la Diputación 
interina; pero aparte de los inconvenientes que siempre ofre
cería una interpretación bastante dudosa y que ya se referiría 
é  la ley Electoral, subsistiría la dificultad relativa á la desig
nación de los cuatro Diputados, imponiéndose, por tanto, de 
iodos modos la necesidad de que preceda la constitución defi
nitiva de la Diputación á la reunión de la Junta del Censo.

Ahora bien; ta l necesidad, que viene á reconocerse en la 
consulta, supone la de que se reúna la Diputación algunos 
días antes que la Junta del Censo, porque los preceptos de la 
ley Provincial contenidos en b u s  artículos 47 al 51 hacen que 
entra la reunión de aquélla y su constitución haya de mediar 
algún tiempo, que cuando menos excederá necesariamente de 
m  día, toda vez que en ese Intervalo tañará que elegir la

Corporación interina dos Comisiones de actas, una perma
nente y otra auxiliar; dar ésta dictámenes, que han de quedar 
sobre la mesa veinticuatro horas, respecto á la elección de los 
Diputados que compongan la otra; procederse, si preciso 
fuera, á la sustitución de alguno de éstos, los cuales, luego 
que se aprueben sus actas, tendrán que presentar dictámenes 
con relación á las de los demás, trámites todos que invierten 
algún tiempo y que, aunque sin necesidad de suspender se
siones, retrasarán la constitución definitiva,

Por esta razón entiende el Consejo que las Diputaciones 
debieran reunirse en el primer día útil de la últim a decena 
de Abril, con cuya anticipación no se altera mucho lo hoy 
vigente, y se deja espacio bastante para que, dado el escaso 
número de Diputados y la circunstancia de ser bienal la re
novación, pueda procederse á la constitución definitiva y á 
las designaciones necesarias antes de 1.° de Mayo,

Espacio bastante quedará de ese modo; inútil será que las 
Diputaciones, escudadas en su reglamento interior ó en la 
lentitud y necesidad de la discusión, traten de eludir lo que 
se disponga, porque tales pretextos los ha previsto y declara
do ineficaces el art. 72 de la ley Provincial; y si por una in 
comprensible obstinación llegara el 1.® de Mayo sin que al
guna Diputación hubiese procedido á hacer las designacio
nes de los Diputados y Presidente que han de asistir á la 
Junta del Censo, entonces, sin perjuicio de que en ésta tuvie
ran entrada los suplentes de que habla la ley Electoral, pro
cedería á exigir responsabilidad á la Corporación negli
gente.

La previsión de la ley Electoral, al ocuparse de los su
plentes, no puede ser motivo, y así lo entiende el Consejo, 
para que se dejare de procurar la pronta designación de los 
propietarios, pues ni la sustitución de los funcionarios pú
blicos puede ser más que un remedio excepcional, ni el cum
plimiento irregular de las leyes que, en rigor, es casi una 
forma de su incumplimiento, puede convertirse en normali
dad autorizada.

Siendo, como es, el motivo de la anticipación propuesta 
la necesidad de ejecutar puntualmente las operaciones elec
torales, cree el Consejo, siempre inspirándose en el deseo que 
muestra también ese Ministerio de alterar lo menos posible 
los plazos legales, que el adelanto tenga lugar para la prime
ra de las reuniones semestrales, donde la dificultad surge, y 
no para la segunda, donde ésta no se presenta, variaciones, 5 
que si bien altera la especie de simetría que en la ley se nota, \ 
tiende á modificar lo menos posible les preceptos de ésta, y 
vendría como á compensar la mayor anticipación propuesta 
por el Consejo para la primera reunión semestral.

Con relación á ésta, cabía distinguir y exceptuar de tal 
antipación los año« que no fueran de renovación por falta de 
elecciones generales; pero como también en ellos puede ha
ber vacantes que sería necesario cubrir antes de la reunión 
próxima de la Junta del Censo, ya de Presidente, ya de Dipu
tados Vocales, opina el Gonsejo que no debe establecerse dife
rencia.

Otra cuestión pasa á tratar el Consejo; por mucha que 
sea la urgencia con que se dicte el Real decreto, es difícil que 
medien entre su publicación en la G aceta y el primer día 
hábil de la última decena del presente mes, que, como regla 
general se propone para reunión de las Diputaciones, los ocho 
días que fija como plazo para presentación de actas el art. 45 
de la ley Provincial, y para tal caso, como disposición tran
sitoria, convendría fijar para el presente año una fecha es
pacial, que fuese el primer día útil, después de transcurrido 
ese plazo que la ley fija. ■

En cuanto al propósito que ese Ministerio expresa de dar
cuenta a las Cortes dei Real decreto que se dicte, ninguna 
duda ofrece que es también acertado; así se disponía en el 
otro Real decreta, que puede considerarse precedente, de 19 
de Junio de 1900, y así es correcto hacerlo, ya que se tra ta  
de alteración hecha en, una ley y uso por el Gobierno de una 
autori¿acióa que le dió el Poder legislativo/

Por las consideraciones expuestas, el Consejo, coincidien
do con la iniciativa y pensamiento de ese Ministerio, opina 
que procede i ■ ■ '

1.° Que por el mismo se dicte con urgencia un.Real de
creto disponiendo que la primera reunión semestral de las 
Diputaciones provinciales tenga lugar cada año en el primer 
día útil de la últitea decena de Abril, procediendo aquéllas á 
la constitución definitiva, elección de Presidente y de Dipu
tados Vocales de la J unta del Censo, cuando así proceda, an- 
4m  del l,® de Ifajo; que si llegara esta fecha sin haberse pro-; 
cediidí» á dichas ©lecciones, siempre por supuesto que éstas 
deban tener lugar, ee procederá á exigir la responsabilidad en 
que baya Incurrido la Diputación negligente, sin perjuicio de . 
que tengan lugar 1«« sustituciones que, con arreglo á la ley 
Electoral, procedieren cu la Junta del Censo; y que se entienda ' 
aclarados en diebo sentido los artículos 45 al 51, ambos in- 
elueive, f  el 66 de la ley Provincial, y modificado el Real d e -; 
.creto de Í9 'de:J«iifo de 1900,

2;° Que en el lie»! decreto que se propone se establezca 
con relación al presente' año, y como disposición transitoria, 
que la reunión de l is  Diputaciones tenga lugar en el primero 
de los días útiles de la última decena del corriente mes que 
sea posterior inmediato á los ocho siguientes á la publica
ción del Real decreto, estándose para todo lo demás á lo que 
en general éste disponga.

Y 3.° Que del expresado Real decreto se dé cuenta á las 
Cortes.

V. E„ sin embargo, acordará con 8. M. lo más acertado.
Madrid 10 de Abril de 1901. •

M IN IS TER IO  D E IN S TR U C C IO N  PU B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las reformas implantadas últimamente 
en nuestra legislación ce Instrucción pública, si pro
pio tiempo que han corregido notorias deficiencias, 
producen un estado de verdadera crisis. Luchan los 
principios antiguos con ios nuevos, pugnan po? recha
zarse mutuamente, y de tal manera es difícil discernir 
cuáles medidas acarrearán beneficios, y cuáles sólo 
servirán para añadir nuevos trastornos y ocasionar 
evidentes daños á nuestra enseñanza.

Convencido está el Ministro que suscribe de qu« 
para poner remedio decisivo á males tan nr+ \  g, y & 
la vez, de que para conseguir la unidad y  Ir - uonía 
que son imprescindibles en toda legislación, ■ * reciso 
dictar una ley genera) de Instrucción públu roe re
organice los principios fundamentales, y  los un ndos y  
procedimientos d éla  educación nacional. Por - o pro
cura desde que tomó posesión del Ministerio a n t í  V. M. 
se sirvió conferirle, dedicar toda su atención á estu
diar y preparar dicha ley para presentarla m  sazón 
oportuna á las Cortes.

Desde el año de 1857 no se han d iscu tid o " ':' éstas 
de una manera cumplida y radical los m á sv > V '': pro
blemas de la enseñanza, y  ya no cabe dilatar ¡ :• más 
tiempo esa discusión, en la que las opiniones j .  los sen
timientos del país han de manifestarse con claridad.

, Mucho más fácil que acometer esta obra que debe 
’ ser obra nacional de mutua^ilustración y  concordia en- 
¡ tre los representantes dei país, es sin duda leg islar, no 

con las Cortes, sino sólo desde la G ace ta ; pero este m e
dio de tan señalado carácter personal, únicamente 
sirve para aumentar la confusión que reina en las dis
posiciones relativas á Instrucción pública, donde los 
decretos á cientos luchan con las Reales órdenes á mi
llares, donde hay precedente para todo abuso,, y  don
de no se encuentra guía ni orientación para n ad a  sólido 
y  durable.

Sin embargo, no hay más remedio que apelar al 
recurso de legislar por decreto cuando las circunstan
cias temporales lo imponen; pero antes de hacerlo, 
conviene al Ministro que suscribe protestar de que no 
le anima el propósito de ir deshaciendo caprichosa
mente la obra de sus dignos predecesores. La tarea de 
transformación que es necesario realizar no puede ser 
obra de un solo Ministro, y  por lo mismo el que firma 
cree que llenará cumplidamente su misión con afian
zar la de los que le precedieron, corrigiendo y refor
mando lo que la realidad en su diaria labor le vaya  
indicando que debe ser corregido y  reformado; así este 
decreto, que conserva lo sustancial de las disposiciones 
vigentes y  lo propuesto por el Consejó de Instrucción 
pública, cuando fué consultado sobre este y  otros pun
tos, introduce modificaciones que la experiencia acon
seja y la propia enseñanza demanda. Trátase princi
palmente de reformar los exámenes y  cuanto esencial
mente á éstos se refiere.

Muy avanzado ya el curso y no publicados fodavia 
los cuestionarios oficiales que, según el reglamento v i
gente, habrían de servir de base para los mismos, se 
necesita anticipar, mediante un Real decreto, algunas 
de las reformas que respecto de este punto, y de los 
relacionados con él, habrán de formar parte de la fu
tura ley de Instrucción pública; y  aun cuando las pre
sentes disposiciones no abarquen la totalidad de la em
presa, sino un aspecto de los múltiples que dicha ley  
ha de comprender, cree el Ministro que suscribe que ya  
señala con bastante claridad el criterio en que han de 
inspirarse las fundamentales y futuras reformas.

Considerado el problema desde su arranque en la 
realidad, preséntase en primer término la grave cu es
tión relativa á la edad exigible para el ingreso en los 
Institutos da segunda enseñanza. Hubiera deseado el 
que suscribe modificar la edad fijada por su digno an
tecesor, elevándola á los once años; pero no desconoce 
que la opinión no está preparada para ello, y que sería 
pugnar demasiado abiertamente contra los mal enten
didos intereses de la mayor parte de las familias.

Las modificaciones introducidas en el examen de 
ingreso obedecen á la necesidad de que el que ha de 
entrar en la segunda enseñanza muestre desde el prin
cipio la condición de sus facultades discursivas, tradu
ciendo en palabras sus sensaciones referentes á las 
cualidades externas de los objetos materiales; no lim i
tándose á dar señales, como principio de su carrera, 
de la educación memorista y verbalista, ajena á todo 
conocimiento positivo dé las cosas que en lo sucesivo, 
no sólo no le ha de servir de provecho, sino que, por 
el contrario, le ha de causar grave daño ante las reali
dades de la vida.
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qac ú  ^  viva :k ingreso én los ImU 
tutos riegue a constituir verdadera y -y ría prueba 
de es necesario también que eú^ Ox&men,
como tonas aquellos fe que en lo sucesivo lia de some
terse al u&tadíteuóe, no produzca en oí sobresaltos y 
pertuv o ibones, no sea el úrfiog fin de la carrera esca
lar. fin u cuyo trillan te  cnurplimiento consagran todos 
sus vcoc -v }.os más &plíc*.d-o*, mientras que los pereso- 
sos o p a n  aptos procuran sortear sus dificultades por 
mil io ubi os reprobables. Se impone que el examen sea 
el medio c a créd ito  la suficiencia obtenida por el 
totum o, se impone que no so enseñe ni se estudie tan 
sólo para examinarse, sino .para obtener el mayor n ú 
mero posdjle de conocimientos en todas y cada una de 
las m aterias que comprende la enseñanza.

Atendido esto, y tomando en cuenta ia opinión de 
las más. respetables aiitorimáes pedagógicas, contra
rias en. fcbsoluto ai sistema de exámenes vigente, pro- 
■pone el Miré iré que suscribe la completa reforma del 
procedimiento de los mismos en la enseñanza oficial.' 
El ideal en esta mataría sería la radical supresión de 
ellos; pero ateniéndose, no á lo ideal, sino á lo posible, 
y conociendo el escaso valor práctico de las reformas 
que en la ley se hacen, antes de crearse la costumbre 
que las iandam snta, bastará, para evitar los inconve
nientes-áol actual sistema, disponer que cada Profesor 
verifique los exámenes públicamente en los últimos 
días deí curso, en la forma que le parezca más oportu
na, según la índole especial de cada asignatura y el 
acuerdo del Claustro respectivo. Por tal medio se v ie
ne á consagrar lo que en la realidad sucede, destru
yendo todo el aparato artificial y externo qua hace fia 
los exámenes, sí, un acto solemne, pero con la solem
nidad áe ¡us representaciones teatrales. ¿Quién ignora 
que eii la actualidad, aun formado el Tribunal por tres 
Catedráticos, sólo examina el de la asignatura, y que 
éste e;s el fioioo y absoluto árbitro en la calificación de 
sus alumnos?

Es necesario que el examen no sea un acto distinto 
de todos los actos escolares habituales; es necesario 
que sea ,iia  continuación de éstos, un diálogo más de 
los que el Catedrático debe sostener k diario con sus 
alumnos, para hacer la enseñanza viva, fecunda y 
provechosa. Llano es que este examen, resultado del 
conocimiento que el Catedrático debe tener de todos 
sus alumnos, será muy difícil en las clases numerosas, 
y  por esto hay que tender á quef ninguna clase exceda 
de cien alumnos, pues pasado este número, no sólo se 
hace muy difícil mantener el orden y la atención, si 
que es imposible que la labor del Maestro sea prove
chosa.

Espera el Ministro que suscribe que con estas me
didlas la v  ̂/ i im z a  oficial, que hoy atraviesa un perío
do iWgvi^Vo *o y se ve abandonada de la confianza de 
las íhroim corno lo demuestran las estadísticas, pues 
el n ú n r m '* alumnos de -a enseñanza oficial no llega 
Ectua'.mei . a he por 100 do la población escolar no 
oficial, recobrará-esa confianza y entrará en un perío
do de nu^va prosperidad.

Circunstancias y causas, que no es del momento 
exam inar, han hecho que al mismo tiempo que se ven 
desiertas las aulas de los Institutos prosperen y se des
arrollen otras instituciones de enseñanza privada, y  no 
iciertaméate porque la enseñanza oficial, aun no a l 
canzando al perfeccionamiento-4 que se debe aspira/, 
deje de ser án general muy superior 4 la enseñanza' 
que se da en Sos colegios particulares.

Dejó la Constitución completa libertad á todos los 
españoles para elegir y aprender sus profesiones como 
in e j^ r ês parezca; dejó también no menos libertad 
para hunda? y sostener establecimientos de instrucción 
ó educa oión; pero reservó en cambio al Estado, como 
necesario.s y naturales contrapeso ygarantía , la facul
tad de expedir los títulos profesionales, establecer las 
condicionen deben reunir los que pretendan obte
nerlos y la fo'rifi^ en que han de probar su aptitud. De 
aquí la diferencia radical que hay que establecer en 
esta materia entre los alumnos oficiales y los no oficia
les, pues respecto á los primeros, el Estado tiene, con 
la  probidad y competencia de los Catedráticos oficia
les, y con el saludable r^gor preceptuado respecto á las 
faltas de asistencia defe Catedráticos y  alumnos, sólida 
garantía que no existe en nimio alguno tratándose de 
la enseñanza no oficial. Goz&n hoy los alumnos que 
siguen este procedimiento de enseñanza todas las li
bertades posibles, y no están obligados por más deber 
que el de sufrir un examen oral, por necesidad breví
simo en la mayor parte de los casos, y  cuyos resu lta
dos y consecuencias son idénticos en todo á los 'obteni
dos por ios alumnos oficíales, á quienes el Estado por 
medio de sus Profesores sigue paso á paso en m  histo
ria escolar.

Conocidos son los perturbadores resultados que ha.'

proda-icio m. la ManiaM la enocíñaozvlib re ,; • ..a . 
rio se ys puioaóü de carreras improvisadas 6 íiovp.ms 
á término con una rapidez inverosímil y anticientífica 
4 todos luces. Las inteligencias que pueden embrave 
especio do tiempo aprender múltiples y diversas mate
rias, ecastítuyen una excepción; y si bien sería negar 
el principio de libertad de enseñanza el ponerles un lí
mite, se debe ex»gi? á los alumnos no pertenecientes 
á la oficial una prueba de suficiencia seria, que no ofre
ce en modo alguno el examen oral. Por eso se ha im
puesto el examen escrito, al que deberá llegarse como 
único medio de prueba y suficiencia; pero hoy es nece
sario combinarle con el oral, porque en algún tiempo 
las actuales generaciones de estudiantes no tendrán la 
preparación debida para sufrir el examen exclusiva
mente por escrito.

Para suprimir en lo posible la intervención del azar 
en los exámenes, y para compensar las dificultades 
prácticas del escrito, se establece el ejercicio de pre
guntas k voluntad del Tribunal, y para quitar al acto 
aquel tono absolutamente escolástico que tenía, se exi
ge  un ejercicio práctico de análisis de obras ú objetos, 
ó la resolución de cuestiones y problemas propuestos 
por el Tribunal.

No obstante la urgencia en el planteamiento de 
esta reforma, bien se le alcanza al Ministro, que signi
ficando ésta una variación tan esencial, no podría apli
carse en este curso á todos los alumnos que han de 
examinarse en Junio próximo; y teniendo en cuenta 
esto, ha limitado la reforma á los exámenes de alum 
nos que aspiren á notas distinguidas, para evitar los 
perjuicios que á los demás pudiera causar tan inespe
rado cambio; pero prometiéndose siempre que la m e
dida tenga carácter general en lo sucesivo, y que el 
sistema se consolide y afianee en los cursos próximos.

En cuanto á los exámenes de religión, claro está 
que, siendo potestativo y libre para los alumnos el es
tudiarla ó no, sólo puede exigirse el certificado de apro
bación ó el examen á los alumnos oficiales ó no oficia
les que deseen cursarla; pues aun cuando el Ministro 
que suscribe reconoce ante todo la necesidad moral y 
social de esa enseñanza, no puede imponerla, sin faltar 
abiertamente á la Constitución del Estado, y á imponer
la equivaldría el exigir su aprobación. Hasta la misma 
denominación de asignatura es impropia é irreverente, 
tratándose de tan elevado [principio de educación, que 
no de enseñanza.

Adolece tanto nuestra segunda enseñanza como la 
de Facultad de ser más extensiva que intensiva, y al 
mismo tiempo que resulta enorme desequilibrio entre 
el número de analfabetos y el número de Bachilleres, 
Licenciados y Doctores, no es menor el que existe en
tre los que obtienen estos títulos y los que debieran no 
haberlos obtenido. Ha llegado el momento de estrechar 
las mallas del tamiz; se impone que el mismo rigor que 
hoy existe en las Escuelas especiales se practique en 
las Facultades, porque no hay razón que abone esta 
diferencia. De aquí da necesidad de aplicar en las Fa
cultades la- ley común & las Academias militares y Es
cuelas especiales, por virtud de la cual los alumnos 
suspensos en¡ cuatro exámenes pierden el derecho á 
proseguir sus estudios para remediar ©^desmoralizador 
y enervante caso, más frecuente de¿ lo^creíble, de la 
aprobación por antigüedad "y de las carreras acabadas 
á fuerza de años por individuos ineptos, que al cabo 
consiguen el título y se Igualan en condiciones y dere
chos á ios ciudadanos útiles é inteligentes.

Igual ó mayor fianza de seriedad que la reforma de 
Lis exámenes requiere la de los grados de Bachi
lle r  y Licenciado, en que respecto de los alumnos de 
enseñanza oficial se comprueba y justifica la sanción 
otorgada  á sus trabajos por los Profesores respectivos; 
y por ifo que hace á los alumnos no oficiales, se tantea 
y se m ije  su aptitud haciéndola más notoria.

En el e jercido para el grado de Doctor no se intro
duce modifocaolón notable; se procura elevar aún más 
el sentido especulativo y de investigación propia de 
que deben dJ-r pruebas los que á tan alta investidura 
aspiren.

Con esto podría considerarse completa la reforma
de los exámenes y  grados; pero no ha querido el Mi
nistro que firma dejar de atender á algunas necesida
des, ya muy u rg e n te , impuestas por el conocimiento 
de la realidad y de sus inevitables impurezas.

Punto delicadísimo y grave es el de las relaciones 
entre la enseñanza privada y la oficial en los estudios 
secundarios.

Las exigencias de la vida y la escasa ó ninguna re
tribución peeui?í&ria_ del Profesorado auxiliar da los 
Institutos, obligan á muchos individüog pertenecientes 
á ésta fe prestar sus servicios en algunos Colegios y es
tablecimientos particulares Incorporados á- los Jnstítu* 
b l cyv/:;. - . y  ’ m v s oí presupuesto p ara

. . i _ -
rosamente; se nace p*’ •ni'ú? que, ¿u b o 
cados k la enseñanza privada formen parte ú.; I .  tu 
nales de examen, por razones fáciles de compr* . „r.

Es indispensable también, ¿mriñmnao les *, \ .3
particulares al supremo interés cu lo uaMia om* . n 
nacional, acabar de raíz con el evíde d e 
mente injusto, que algunos Coh :• * *f fian *.u. ». e-*
tu&lidad, de que vayan á v-rirma^ • i s lo*? exáme
nes Comisiones de Catedráticos de ms institutos, m la 
desigual condición en que- tal costumbre coloim . 
demás establecimientos privados no aconséjala y  -  hi» 
medida, razones muy poderosas de prestigio y t o ñ c 
caoión de 'a enseñanza y de sus representante!- * 1 la -  
les ia reclamarían con urgencia. Para merecer res
peto universal ha de permanecer el Catedrático en su 
cátedra como ha permanecido siempre, y no anda - atri
bulando á disposición de tal ó cual empresa privada: y 
no puede admitirse excepción de ninguna clase, ni aun 
para aquellos establecimientos que estén a le jad a  de 
los centros de enseñanza y con dificultades en las vías 
de comunicación, pues si se dejara sbierío este cano no, 
por él, y con rapidez, se volvería á los abusos que aho
ra se trata de desarraigar.

Otra medida reclamada, no sólo por la opinión pú 
blica, sino por los más elementales principios de ju sti
cia, es que no formen parte de los Tribunales de exa
men aquellas personas que no se hallen en posesión del 
grado ó título que demuestre su aptitud oficial para- ia 
enseñanza. Hay que reconocer que hoy está e>fsb! oí
do este principio como medida de carácter g-uu cal; 
pero, en cambio, Ies excepciones que existen son por 
la realidad de las cosas de tal alcance, que en ia prác
tica se viene á destruir el principio mismo y á implan
tar una desigualdad irritante. No hay razón que abone 
las excepciones establecidas á favor de los Colegios de 
las Corporaciones religiosas, tradicionalmente recono
cidas como dedicadas á la enseñanza por razón lo  su 
instituto. No sería justo negar los servicios que á la 
educación nacional prestan estas Corporaciones re li
giosas; pero no puede sostenerse que el hecho de per
tenecer á ellas da la suma de conocimientos y aptitudes 
que, sólo mediante largos años de estudios en ías Uni
versidades, pueden obtenerlos demás ciudadano;: es
pañoles.

Exigen también rápida modificación las medidas- 
que hoy determinan el tránsito de la segunda enseñan
za á la enseñanza superior. Por virtud de las disposi
ciones que han ido acumulando exigencias sobre exi
gencias, y han sumado siempre á las pruebas ideadas 
en un momento dado, las que en otro posterior pare
cieron más eficaces, el alumno que ha probado los es
tudios generales de segunda enseñanza necesita toda
vía para matricularse en Facultad sufrir tres grupos 
de examen: el indispensable para, el grado de Bachi
ller, el de ingreso y el de las asignaturas comprendi
das en el oportuno curso preparatorio. Semejante serie 
de obstáculos, colocada en el camino de la enseñanza 
universitaria, dista mu dio de ser justificable eu todas 
sus partes. No debe suprimirse el examen de*ingreso 
en las Facultades; se impone la selección de la juven
tud que deba acudir á éstas; los que se dediquen á ios 
estudios universitarios deben hacerlo llegados por ver
dadera vocación, por la posesión de las condiciones in
telectuales necesarias para poder seguir con completo 
aprovechamiento los estudios que en ellas ¿e practican; 
deben cerrarse las puertas á aquellos que sólo buscan 
en ia obtención de estos grados y títulos los medios 
más expeditivos para ingresar en las carreras del Es
tado, aumentando el ejército burocrático, que es hoy 
una de las cargas más graves y onerosas de la Admi
nistración española; pero verificado este examen inme
diatamente después del grado de Bachiller, no se com
prende la necesidad de unofde los dos actos académi
cos; y justificada plenamente la necesidad de él, para 
la clara determinación y especializaeión de las aptitu
des individuales, claro está que no en el grado do Ba
chiller, que sólo tiene carácter educativo general, sino 
después de estudiado el curso preparatorio de la Fa
cultad, es cuando llega la sazón de comprobar si en 
efecto aquellas aptitudes existen, y esa especie de tan 
teo debé’referirse á los conocimientos elementales de 
las respectivas materias estudiadas en la segunda en
señanza-y en ios que comprendan las asignaturas del 
preparatorio, puesto que unos y otros deben formar el 
fundamento científico de los estudios superiores.

Otra cuestión no menos importante y discutida era 
preciso tocar: la del cuestionario general para los exá
menes. Quien tenga el criterio que informa este pro
yecto de decreto, el áe que el examen no es fin, sino un 
medio, reconoc í «, necesidad de resolver este punto 
como se indica, umcu, inspirándose en el amor á la 
eí$noxa? anhele ei maypr progreso la cátedra oficial,
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no y mirar sin repugnancia el afán de encasillar 
tod os conocimientos actuales en los posibles y estre
c h a  mites de un cuestionario único.

Cms-rda íntima relación con este punto la cuestión 
de lo.» libros de texto, una de las más debatidas desde 
hac* argo tiempo y que necesita radical reforma.

I \ peor consecuencia que la enseñanza sufre con 
los i ' )S de texto no es la de que con ellos casi se ha 
yan -aterrado de las aulas los grandes autores, sino 
que - llamados libros de texto no se escriban en la 
gen elidad de los casos con propósito verdaderamente 
did‘ eo, sino para dar contestación á las preguntas 
en h exámenes. Hasta la misma denominación de 11- 
Tbrofr le texto hay que suprimirla; y como el legislador 
no i *de dictar las disposiciones á que deban sujetarse 
las f i '“ras de que son autores los Catedráticos y Profeso 
res, 1 me que limitarse, como medio de evitar los daños 
hoy * lístenles, á sujetar k determinadas condiciones 
las i »ras que puedan ser indicadas para el estudio de 
lo s* .i mnos, ó puedan servir de mérito á sus autores 
en 1#" carrera del profesorado.

Eí'P ra el Ministro que suscribe que esta reforma 
respend* á los altos fines de la enseñanza y k la digni 
dad de a cátedra, k la cual y en grado no menor per- 
ju o 'i la existencia de los actuales derechos de exa- 
n r  i que timbién deben ser suprimidos, puesto que los 
exámenes jamás debieron ser origen de ingresos par 
tim  y esta euest'ón, como atañedera & los intere
ses el Tesoro, habrá de resolverse en los nuevos pre- 
Slipt- 3tOS.

Fundado en estas consideraciones, y apoyándose en 
las * n.-u- fianzas que la práctica diaria ofrece, el Minis
tro «cíe suscribe tiene el honor de someter á la sanción 
de 1 . M. el siguiente proyecto de decreto.

Mádrid 12 de Abril de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V, M.,
» C onde de Romaimieg.

REAL DECRETO

 A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el 'Consejo de Ministros;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so l i l i ,  y  como R e in a  Regente del Reino, 
iü  V^ngo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,.° Los exámenes serán de Ingreso en cada 
grado de la enseñanza, de asignaturas ó cursos, y de 
.reválida ó-grados de Bachiller, Licenciado y Doctor.

Exámenes de Ingreso.
A rt 2.* El examen de Ingres;© en cada grado de la

enseñanza constará de tres ejercicios: uno escrito., otro 
ora! y otro práctico.

Art. 3.° Para ingresar en, las Escuelás Normales y
de Veterinaria es necesario' acreditar haber cumplido' 
quince años y obtener1 la aprobación en los ejercicios
escrito, oral y práctico, que el Tribunal proponga, con 
arreglo á los programas previamente redactados por 
los Profesores de cada Escuela,

Para verificar el ejercicio escrito quedarán incomu
nicados durante una hora todos los examinandos que 
deban actuar en cada sesión, sin permitírseles consul
tar libros, apuntes ni papeles, ni comunicarse m utua
mente entre sí. Leídos por los examinandos los traba 
jos, pasarán á hacer el ejercicio oral de contestación á 
preguntas que el Tribunal haga, sin sacarlas á la suer
te, é Inmediatamente harán el ejercicio práctico, con 
sistente en examen de objetos, resolución de proble 
mas, 'ejecución de labores y  trabajos manuales, ¡según, 
los casos.

Art. 4.° Para ingresar en las Escuelas de Comercio 
se necesita acreditar haber cumplido la edad de cator
ce años y obtener la aprobación, en un examen escrito, 
oral y práctico, en las mismas condiciones preceptua
das en el artículo anterior. *

Art. 5.° Para ingresar en los Institutos de segunda 
enseñanza se necesita acreditar haber cumplido la edad 
de diez años y obtener la aprobación en examen veri
ficado ante Tribunal compuesto de tres Catedráticos 
del Instituto.

El ejercicio escrito de este examen consistirá en la 
escritura al dictado de un pasaje del Quijote, y en Jas 
operaciones de Aritmética que el Tribunal proponga.

El ejercicio oral versará sobre las materias si 
guientes:

Nociones generales de Aritmética hasta la división 
Inclusive y sistema métrico decimal.

Nociones generales de Geometría práctica. 
Nociones generales de conocimientos útiles (Natura

leza, Ciencias, Artes é Industrias).
~V pvm -nhs de Religión y Moral.
K* o se refiere á las siguientes m a

terias;

Examen por el alumno de un objeto sencillo, natu* 
ral ó artificial, y explicación de sus cualidades.

Lectura, explicación oral y análisis gr&m ttic»l de 
un pasaje del Qt t te

Nociones de G « grafía sobre el mapa.
Eo el ejercicio esc rite se usarán, hojas im presasen 

la forma actualmente acostumbrada. En ellas se con- ' 
signará la cali fin,ación obtenida y las firmarán los tres 
individuos del Tribunal.

Art. ó.° Para iugresar en la Facultad será necesa
rio faabtm obtenido el titulo de Bachiller, haber cum 
plido la edad de diez y seis años, tener aprobadas las 
asignaturas correspondientes al curso preparatorio y 
obtener la aprobación en un examen oral, escrito y  
práctico, que versará sobre las asignaturas de la se
gunda enseñanza que tengan directa relación con. los 
estudios de ial Facultad en que el alumno desee ingre
sar, y sobre las materias estudiadas en el curso prepa
ratorio.

Este examen se hará, en las Facultades de Filosofía 
y Letras y Cienri&s, con arreglo á un cuestionario 
único para cada uno de los grupos de enseñanza.

Para la m Arlenla en el curso preparatorio de Fa
cultad E s t ir a  ia aprofcae óa de los ejercicios del grado 
de Bachiller.

Exám enes de asignaturas.

Art. 7.° Los alumnos de enseñanza oficial en los 
Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y  de Co
mercio, y Universidades, serán examinados en los días 
20 á 31 de Mtyo por el Catedrático de. cada asignatu
ra en (a f  rma que á pr puesta de éste acuerde el. 
Claustro.

Terminados los exámenes de cada día, se hará pú
blica la calificación por medio de un acta debidamente 
autorizada, y examinados todos los alumnos oficiales 
e n .31 de Mayo, se formará una lista general de los 
alumnos aprobados por orden ele mérito relativo, y otra 
de ios alumnos suspensos que deban sufrir examen en 
las convocatorias de Septiembre, en las mismas condi
ciones que los alumnos no oficiales.

Las listas generales de alumnos aprobados y sus
pensos se expondrán al público firmadas por el Cate
drático y refrendadas por el Secretario de cada esta
blecimiento docente. El Decano "ó Director de éste po
drá, cuando lo juzgue conveniente, asistir á estos 
exámenes.

Art. 8.° Los Catedráticos de Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio, los de Institutos y los de
Universidades, estén obligados á tener á disposición del 
público durante todo el curso los programas de sus res
pectivas asignaturas, procurando en ellos dar á las 
lecciones la extensión y comprensión suficiente para
facilitar el examen por escrito*

Art. 9.° Los alumnos no oficiales, tanto en las Es
cuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio, como 
"an los Tostítutng y Uoívtírsdades, sufrirán exámenes 
ordinarios en Junio, y hs- que sean suspensos en este 
mes podrán examinarse de nuevo en Septiembre.

En las asignaturas divididas en dos-ó m ásanos, los 
alumnos oficiales deberán ser examinados par cursos, 
y los no oficiales,, por asignaturas completas.

Art. 10. Los exámenes en Junio y Septiembre de 
alumnos no efidales y de alumnos oficiales en. Sep
tiembre, se verificarán en la forma siguiente:

Reunido el Tribunal, m  llamará á un grupo de exa
minandos, y el Secretario sa ará á la suerte dos le c 
ciones del programa de la  asignatura, para que cada 
alumno escoja una áe ellas,[á cual ha de contestar 
por escrito.

Ei Secretarlo dictará estas dos lecciones & los exa
minandos, los cuales quedarán incomunicados' á pre
sencia de les Bateó páticos que compongan el Tribunal, 
durante una bor'¿, sin que les. sea permitido salir del 
local, comur ar.rse entre sí, ni consultar libros, apun
tes ni pape'es, Una vez escrita la contestación, cada 
alumno la firmará, y ¿.continuación el Secretario del 
Tribunal, consignando la calificación obtenida.

Terminado el ejercicio escrito, cada alumno con
testará oralmente á las preguntas que el Tribunal le 
haga, sin sacarlas á la suerte, sobre puntos de la asig
natura. Y, por último, hará el ejercicio práctico sobre 
traducción, análisis ó examen de objetos, ó resolución 
de problemas y casos, ó ejecución de labores y traba
jos que el Tribunal proponga.

Art. 11. No obstante lo dispuesto en el artículo an 
terior, durante el cursó actual sólo sufrirán examen en 
la forma prevenida en dicho articulo los alumnos no 
oficiales que aspiren á obtener las notas de Sobresa
liente ó Notable y lo soliciten del Director de cada es
tablecimiento. Estos alumnos podrán ser calificados de 
Sobresaliente, Notable, Aprobado ó Suspenso.

Los alumnos no oficíalos que sólo aspiren á la apro

bación en este curso, sufrirán un examen con.sistente* 
en la contestación oral á tres lecciones,, sacadas á la* 
suerte del program a de cada asignatura, y en el ejer
cicio práctico correspondiente; pero xestos alumnos, una- 
vez aprobados, no podrán aspirar á mejora de nota,, 
pues sólo podrán ser calificados de Aprobados ó Sus
pensos.

Art. 12. Se restablece’ en todo su vigor el Real de
creto de 25 de Enero de 1895 sobre enseñanza de Reli
gión y Moral en los Institutos; y por tanto, los alum 
nos que deseen cursar dicha asignatura, deben m atri
cularse en ella, y están obligados á presentar certifi
cación de aprobación si pertenecen á la enseñanza 
oficial, ó examinarse en la forma prevenida en el a r
tículo anterior, si no son alumnos oficiales, para con
seguir el grado de Bachiller.

E xám enes de reválida y grados.

Art. 13. Los ejercicios del grado de Bachiller para 
los alumnos oficiales y no oficiales serán dos: uno de 
Letras y otro de Ciencias, y en cada uno de ellos h a 
brá un ejercicio escrito por el alumno sobre dos temes 
sacados á la suerte de los programas de las dos asig
naturas en que mejor y peor calificación haya obteni
do, según su expediente; un ejercicio oral de pregun
tas referentes á las demás asignaturas; y un ejercicio 
práctico de análisis, traducción, examen de objetos ó 
resolución de casos y problemas que el Tribunal pro
ponga.

Rara redactar el ejercicio escrito quedará el g ra 
duando incomunicado, sin libros ni apuntes, durante 
dos horas.

Art. 14. Los ejercicios de reválida en las Escuelas 
Normales serán: uno escrito, otro oral y otro que con
sistirá en la práctica profesional de explicar una lec
ción.

En las Escuelas de Veterinaria y de Comercio serán: 
uno escrito, otro oral y otro práctico, en la misma for
ma que los del grado de Bachiller.

Art. 15. Los ejercicios del grado de Licenciado se 
verificarán en la misma forma que los de Bachiller* 
sin más variantes que las determinadas por la índole 
especial de los estudios de cada Facultad.

Art. 16. Para obtener el grado de Doctor en cual
quier Facultad necesita el graduando presentar un 
trabajo inédito de investigación propia y referente á  
un punto general ó especial de libre elección dentro*, 
de los estudios propios de cada Facultad. Ei Tribunal* 
después de escuchar la lectura del tema hecha por e® 
graduando, hará las objeciones oportunas, á que éste; 
deberá contestar en el acto, y sin más ejercicio se prc,n 
cederá á la calificación.

Calificaciones de examen.

•Art. 17. Las calificaciones de los exámenes de in 
greso serán las d& Aprobado <> Suspenso, y se harán 
públicas por medí© de un acta el mismo día en que se 
verifiquen.

La calificación'de suspenso obtenida en Septiembre 
implica la pérdida del curso.

Art. 18. Terminados los exámenes de ingreso, h a 
brá ejercicios especiales, para obtener la calificación 
de Sobresaliente, entre los examinados que, habiendo 
sido aprobados en el mismo curso, solicitaren mejora de 

, nota.
} Estos ejercicios se harán por escrito, y consistirá^’
! en contestar los "examinandos á un mismo tem a, esec,- 
| gido entre varios, sacados á la suerte por el Tribun al,
• referentes á las materias que respectivamente abavque 
| el examen de ingreso en las Escuelas Normales, d.e Ve- 
| terinafía y  de Comercio é Institutos, y á las dril curso 
| preparatorio cuando sertrate de Facultades,
\ Estos exámenes se verificarán en la segunda quin- 
\ cena de Septiembre.
f Los alumnos calificados de SolresaMe'nte en los exá- 
5 menes de ingreso, tendrán derecho á la matrícula de

honor del primer grupo de asignaturas en  el grado de 
enseñanza correspondiente. Esta m atrícula de honor 
será gratuita para los que lo soliciten.

En cada establecimiento de enseñanza podrá con- 
cederse un 5 por 100 de Sobresalientes con relación al 
número de alumnos ap ro ad o s  en los exámenes de in- 
greso.

j Art. 19. Las calificaciones en los exámenes de los 
I alumnos oficiales verificados ante el Profesor en los 
| últimos días de Mayo, serán las de Sobresaliente, No- 
i tabie, Aprobado y Suspenso.
j En cada asignatura sólo podrá concederse un 5 
| por 100 de Sobresalientes, con relación al número de 
j alumnos matriculados.
j La calificación de Sobresaliente otorgaba por el Ca
li tedrático da derecho á la m&trlcuN de honor en una 
f asignatura del curso inmediato sígoiente. Esta raatrí-
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cula * honor será gratuita para los que lo soliciten.

Ar* 0. Las calificacionrs en los exámenes ordina
rios d s gnaturas verificados por los alumnos no ofi
ciales cu el raes de Junio, serán las de Sobresaliente, 
Notal : Aprobado y  Suspenso, Eo los exámenes ex
traer-varios de Septiembre, sólo las de Aprobado y  
Susp o.

L< alumnos calificados de Sobresalientes podrán
hacei osición al premio en la segunda quincena de
Junio %.jí la forma establecida por la legislación ante
rior fi. -90,

Eeújs- premios dan derecho á la matrícula de honor 
en u  -signatura del curso normal inmediato. Dicha 

'matricula será gratuita para los que lo soliciten.
Ar 1, Los alumnos suspensos dos veces en Junio

;y efe fes en Septiembre eo dos asignaturas, ó tres
vece * Junio y  tres veces en Septiembre en una sola
asigi ara, no podrán continuar sus-estudios en la Fa-
culh r Escuela en que hubiesen ingresado.

Ar1 ¿2, Las calificaciones en los exámenes de re- 
válii r grados de Bachiller, Licenciado y  Doctor, se 
rán i Sobresaliente, Aprobado y Suspenso.

A t h , Los alumnos sobresalientes en los grados 
de B dler, Licenciado y Doctor, podrán obtener su
tí tu1* 5 ratuitamente, mediante oposiciones al premio
extrí fisario, que se verificarán en la segunda quin
cena Septiembre, entre los que hayan obtenido di
chos idos durante todo el curso.

E oda establecimiento de enseñanza podrán con
cede fes premios extraordinarios por cada cien re-
valid s ó graduados.

Loo que obtengan premio extraordinario podrán
-hacer oposición á las pensiones que se crearán para 
Tealí;:or estudios en el extranjero.

T ribunales de exam en.
Art 24. El Tribunal para los exámenes de ingreso 

en E rías Normales é Institutos, lo constituirán tres
P rcf *es ó Catedráticos numerarios de las Secciones
de .1 ís j  da Ciencias; en Escuelas de Comercio y
Yete -.lia, tres Profesores numerarios de las mismas;
y  er callad, tres Catedráticos numerarios.

A n  ¿5. El Tribunal para los exámenes de asigna
tura a la enseñanza no oficial, lo constituirán el Ca-
tedrá o numerario de cada una de ellas, ó quien haga
sus v^.cés, según la ley , y otros dos Catedráticos nu
merarios de asignaturas análogas. Podrán asistir al 
exan • a de sus alumnos no oficiales, con voz pero sin 
voto, fes Profesores particulares con título suficiente 
que 1 yan estado encargados, por lo menos dos tercios 
del c * 3o, de la enseñanza de os mismos.

Arr 26. Los Profesores Auxiliares podrán formar 
parte le  los Tribunales de examen de asignaturas 
cuan I Ies necesidades del serviciólo exijan, á juicio 
del C-a ostro.

N r- obstante esto, los Profesores Auxiliares num era
rios y xpernumerarios, y los Profesores de lenguas que 
dura un curso ó parte de él estuviesen dedicados á 
la  enseñanza particular, ó regentasen cátedras en Co
leg ios. Academias ó establecimientos privados, no po
drán A rm a r  parte de Tribunales de examen.

Art 27. Los exámenes de alumnos, tanto oficiales 
como no oficiales, se verificarán única y  exclusiva
mente en los establecimientos del Estado.

Q afean suprimidas las Comisiones de examen.
Art. 28. El Gobierno encomendará al Consejo de 

Instrucción pública que determine cuando lo estime 
necesario el fio, carácter y extensión de cada asigna
tura úe las incluidas en el plan de estudios, con objeto 
de que oo se desnaturalice su exposición en la cátedra, 
y  resu te en consecuencia duplicada una enseñanza ú 
omitida la que el legislador ha querido establecer.

El Profesor ó Catedrático desenvolverá el conteni
do de la asignatura y  redactará el programa de la 
misma con plena libertad en cuanto al plan, método y 
doctrina; pero siempre con sujeción á lo determinado 
en el párrafo anterior.

Art 29. El Profesor ó Catedrático no podrá señalar 
un det 'mimado libro para la enseñanza de sus alum 
nos, los cuales son libres para estudiar por el que me 
jor les convenga.

Para que las obras escritas por los Catedráticos ó 
Profesores oficiales les sirvan de mérito en sus carre
ras, deberán estar aprobadas, desde el punto de vista 
de sus condiciones didácticas, por el Consejo de Instruc
ción pública y  por la respectiva Real Academia.

El precio para su venta será fijado por el Consejo 
de Instrucción pública, oyendo á la  Junta de Profeso
res del Establecimiento ó Facultad á que pertenezca  
el autor. Este, además, estará obligado á hacer un do
nativo cié 25 ejemplares á la biblioteca del Centro de 
enseñanza respectivo para servicio de los alumnos,

Ar . 39. -Se cbsp erisa del examen de ingresa en .los

Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y  de Co
mercio á los que, poseyendo un título académico, aspi
ren á poseer otro.

Art. 31. Son válidos para el ingreso en Facultad 
los exámenes de ingreso que los aciuales alumnos v e 
rificaron en la época en que para dichos actos se se 
ñaló.

Art. 32. Todos los exámenes serán públicos.
Los trabajos escritos y  los de labores se expondrán 

en las Secretarías de los establecimientos de enseñan
za respectivos durante los ocho días siguientes á aquel 
en que hubiesen sido ejecutados.

Art. 33. Habrá solamente dos clases de enseñanza: 
la oficial y  no oficial.

Art. 34. Lo dispuesto en este .Real decreto es obli
gatorio desde su publicación en la Gaceta para todos 
los alumnos, sean cualesquiera el curso y  grado de en 
señanza en que se encuentren.

Art. 35. Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan á las de este Real decreto.

Art. 36. El Ministro de Instrucción pública y  Bellas 
Artes dictará las disposiciones procedentes para su 
cumplimiento.

Dado en Palacio á doce de Abril de roil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y B días Artes,
Alvaro Flgtaeroa.

M I S T E R I O  DE AGRICU LTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Habiéndose psdeeido algunos errores materiales en el decreto referente á Registros de concesiones de aguas, que aparece en la B a c e t a  de ayer, se reproduce á  continuación debi-Jámente rectificado.
EXPOSICIÓN

SEL OR A: Todos los problemas que se relacionan 
coa el uso de las aguas públicas han adquirido en es
tos últimos tiempos una excepcional importancia por 
el extraordinario desarrollo que han alcanzado los 
aprovechamientos de esa clase para la producción de 
fluido eléctrico destinado á todo género de usos fabri
les. Acusa indudablemente esta hecho un progreso no
torio de nuestras energías industriales, y  hace con ce
bir la esperanza para un porvenir próximo de grandes 
aumentos en el bienestar y  en la riqueza pública.

Unese á esto el interés que ha suscitado la cons
trucción de teda clase de obras hidráulicas destinadas 
al riego de nuestros campos, con lo cual ha de acre
centarse también, por modo indudable, la producción 
agrícola, abriéndose así nuevas fuentes de abundancia 
y nuevos elementos de ingreso para el Tesoro público. 
A esta atención han procurado acudir los Gobiernos 
anteriores con diferentes medidas que han merecido el 
aplauso de la opinión, medidas que el actual se propo
ne continuar y desarrollar dentro de los límites que 
ofrezcan los recursos del Tesoro.

Esa doble actividad que imponen las necesidades 
industriales y agrícolas, hace que sea ya de necesidad 
imperiosa Ja reforma de algunas disposiciones de la ley  
de Aguas y  de Jas demás que regulan estas materias, 
cuyas leyes, dictadas en un tiempo en que no habían 
surgido ’estas necesidades, no pudieron atender a ellas, 
por lo menos con la precisión y con los detalles que las 
circunstancias presentes reclaman. Tiene el propósito 
el Ministro que suscribe de acudir en su día á las Cor
tes con la propuesta necesaria para esta atención, que 
juzga tan ind'spensable como perentoria; pero entien
de que, como medio de preparar el cumplimiento de los 
preceptos que se establezcan, urge adoptar las medidas 
oportunas para el conocimiento de todos los aprove
chamientos de aguas públicas que se. hayan concedido 
y se concedan en adelante, porque la falta de datos 
estadísticos que permitan conocer con exactitud el 
caudal disponible de cada corriente, hace que en m u
chos casos no pueda juzgar la Administración con pro
babilidades de acierto sobre 1?. posibilidad y  utiddad de 
las concesiones, corriéndose el grave-riesgo de otorgar 
algunas que resulten ilusorias en la práctica, ó por el 
contrario, de negar otras que quizás fueran realizables 
en buenas condiciones,, creando en el primer caso un 
derecho que no puede linearse efectivo, ó inutilizando 
en el segundo una iniciativa provechosa para la rique
za pública.

Tal razón bastaría para justificar la, adopción de 
disposiciones que-tengan por objeto establecer los me
dios conducentes á que en  breve ',, se disponga úe 
umt estadística estoca de los . ^iovcehamieutos de 
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tiera además para ello la obligación de cumplir los 
preceptos contenidos en los artículos 58 y 204,de la v i
gente ley de Aguas, según los cuales este Miois¿erio 
debe tener conocimiento del régimen de las corrientes 
y del caudal aprovechado ue las mismas, con objeto 
de evitar abusos y  ’a pérdida de ia riqueza que el agua  
representa.

Ya preocupó esta necesidad á  uno de los dignos an
tecesores del Ministro que suscribe, cuando estableció 
en el art. 5. del Real decreto de 11 de Mayo-de 1960 
Ja formación de esa estadística, encomendándola á las 
Jefaturas de Obras póblicas de las provincias; pero 
como en las reglas dictadas para la ejecución de esa 
soberana disposición se transfirió el encargo á las D i
visiones de trabajos hidráulicos, es forzoso determinar 
bien esta competencia, pareciendo preferible m antener 
íntegram ente el primero de estos preceptos, dado que 
las Jefaturas ordinarias de. provincias, por adaptarse á  
nuestra división territorial administrativa, ofrecen so
bre todo otro organismo una mayor estabilidad, que 
es garantía de verdadera importancia para el buen 
orden y  fijeza del registro.

Complemento indispensable de los datos estadísti
cos ha de ser también que la Dirección general de 
Obras públicas tenga á su debido tiempo conocimiento 
de las peticiones ’e aprovechamientos que se presen
ten en los Gobiernos de provincia, evitando así el pe
ligro de que las disposiciones de la Administración cen
tral puedan estar en desacuerdo con las de la provin
cial, procurando, ínterin se determina por una dispo
sición legal el verdadero alcance del art. 218 de la ley  
de Aguas, que su aplicación sea uniforme y no resulte 
contradictoria con los preceptos generales de la de 
Obras públicas en materia de concesiones, todo lo cual 
se conseguirá, como queda indicado, con sólo que este 
Ministerio tenga noticias oficiales de cuantos aprove
chamientos de aguas se soliciten.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 12 de Abril de 1901.
SEÑOPA:

Á L. R. P. le. V. M.,
ÜSiguel WtHítiuidva y  Clómez.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y  C oras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece en la Dirección general de 

Obras públicas un Registro Central de aprovechamien
tos de aguas públicas. En cada Jefatura de provincias 
se establecerá también un Registro pio^noial d é lo s  
mismos aprovechamientos.

Art. 2.° En dichos Registros deberá constar el nom 
bre del usuario, el de la corriente de que se derive el 
agua, el volumen de ésta utilizado, la altura del salto  
cuando exista, el objeto del aprovechamiento y ia fe
cha de la concesión ó el título en que se* funde el de
recho.

Art. 3,° Para la formación de estos Registros se fija-* 
rá un plazo de tres meses, durante los cuales los in te
resados deberán presentar en los Gobiernos de provin
cia respectivos declaraciones firmadas en que- consten  
los datos enumerados en el articula anterior,. Los In ga-, 
nieros Jefes procederán á comprobar dichas declara
ciones con los datos que existan en la Jefatura, proce
diendo á inscribir en el Registro correspondiente los  
aprovechamientos comprobados.

Cuando el aprovechamiento no se funde en título  
fehaciente, se hará la inscripción con carácter provisional.

Art. 4.° Además de los Registros generales antedi
chos,, se llevarán Registros especiales para cada co
rriente y  para cada clase de aprovechamientos.

Art. 5.° En los quince días posteriores ai plazo que 
se fija en el art. 3.% los Ingenieros Jefes remitirán á la  
Dirección general una relación da todas las inscripcio
nes hechas en e \  Registro de la respectiva provincia.

Art* 6.° Teda concesión de aguas que se otorgue en  
lo sucesivo se  inscribirá inmediatamente en los Regis
tros correspondientes, dando cuenta á ia Dirección g e 
neral, si la concesión se otorgase por el Gobernador, en  
el término de tercero día.

Art. 7.° Formalizados los Registro^, se considerará 
como abusivo todo apiweeh&mivxjío que no se halla  
inscrito.

Art. 8.° Las Jefaturas de Obras públicas llevarán  
también un Registro - talonario de peticiones de apro
vechamientos de aguas públicas, para cumplir lo dis«*
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■•y ni so :H au= u; ^  msteuceion de 14 de Junio
de 1¿8S.

Declarados suftoientfls los documentos presentados,
se dft‘-á cuenta inmediatamente á la Dirección general 
de € i.c-as púbíiüti» ue la petición, acompañando nota 
•de datos esenciales de la misma, y en particular de 
todo lo referente á la ocupación de dominio público que
éc é .¡"'O

A ¡.i, Ei • de A#f!onltuiv, Industria, Co-
m ero.j y Obras pobiva,- dictará Jas disposniones nece
sarias para el cumpiimn-nto de este Ryal decreto.

Dado en Palacio á doce de Ab'il de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

In lu t , Comercio y Obras públicas,
Üíi I W SIS asi « v a  v ornes,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Castallote de tercera 
cIhs ■, cu el terriiorio de la Audiencia le Z traguea, y
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecan *4 y re
gla 3 A del 263 de su reglamento;

8, M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de m 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, ha te
nido á bien nombrar para e! expresado Registro de la 
propiedad k D. Juan Manuel Calvo y Madia o, que 
sirve el de Sedaño y figura en primer lugar de la terna 
formada por esa Dirección general, teniendo en cuenta 
lao circunstancias de los solicitantes1.

Do Real orden lo 'ligo á V. L para su conocimiento y 
y  demás emetos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 d¿ Abril de 1 9 0 1 .

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros' civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Juan Manuel Calvo y Madroño.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 
de 1892.

Es Licenciado en Filosofía y Letras.
Ha sido Oficial del Consejo de.. Instrucción publica, por 

oposición, durante cuatro anca y medio. Delegado .fiscal en 
el Juzgado de Sedaño.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fue nombrado, en 
virtud de oposición, individuo del... Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la propiedad»

Po? otra de 10 de Febrero de 1900 fue nombrado Registra
dor de la propiedad de Sedaño, de cuarta clase, del que tomó 
posesión en 21 de Febrero de dicho año.

Ha hecho donación cD muebles al Registro de Sedaño, y ha 
limpiado y ordenado los restos de libros y hojas sueltas del 
Registro antiguo y moderno, que sufrieron gran deterioro en 
la  inundación del año ÍF.99.

M IN ISTER IO  DE L A  G U ER R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el objeto de conocer las condicio

nes de aptitud de los Jefes y Oficiales de las escalas de 
reserva de Infantería y Caballería que tuvieron ingre
so en las mismas con arreglo á lo dispuesto en e! Real 
decreto de 13 de Diciembre de11883, ley de 6 Agosto 
de 1886 (G. L,, núm. 324) y Reales decretos de 27 de 
Octubre del mismo año (O. L., núm. 453) y 6 de Fe
brero de 1889 (C. L.y núm» 60), es decir, de cuantos 
pertenecían A las escalas de reserva de dichas armas 
antes ¿el año 1895, y no hubiesen servido en activo en 
Jas últimas campañas de Ultramar;

L:- Reina Regente del Reino, en nombre de su Au- 
groto Ilíj j  el Reí (Q. D. G»), ha tenido á bien disponer 
lo gl guien te i

Enmuro, Se pasará una revista de inspección al 
personal de Stkn y Oficíales á qne se ha hecho refe
rencia paja detummm d  grado ¿e  instrucción, la ap
titud fidea paira el servicio y den?ás condiciones de
cada itü«\ con arreglo & lo «|ue dispone el art. 6.° 

Segundo, Dicha revísta se efectuará ñor regiones ó 
distritos mil iteres, come o zas ido por la prinjera región, 
k U ciud que Ja limitada, por nitor», hasta ííueva or
den, y  comprenderá h todos los expresados Jefes y Ofi
c ia la  que hayan pasado en los Cuerpos de reset ^  J 
u j  ̂ ’ í M nr ¿v , j. te misma, presente^ ó 
como prrom* tes, í % reviUa d t Comisario del mes actual.

j” D • id pjVimpm v  revista el día L° de Mayo 
P: ^^ * J 1 -J- ! q - i^ a d a  antes de! 20 de di-
Oú .. UlvJ,

t  1 r. 3 i k H < 11 >1' b '5 y i LnF I ' ' k f " V ' "-1 ‘
and, ?i j ■ e el Capitán general ue CroalU la Ltitwi; ios 
Tenientes Curoneks v tAnimniantes en Madrid ó Bada
joz, frote el General Subinspector ó el Comandante ge- 
t ¿ral * e la i icm ' auroron, romped t emente, i lesmm 
tándu&u en este último punto loe que, por rezón de ro« 
stdendi si estuviesen en la región, ó por la de destino, 
sise hm Am íihuj do cik " sponut.o 1 om provin
cias de iiiaU»' y Onuind Reab o lo; di oías de ia 
región i n TLa ’ríd* y por últimcs los Umiuroro y snoal- 
fernus seeán revistados en Cuerpos roiñoe Je res- 
pee as armas y c neeptuados, previo examen kuñeo 
y práctico, por las Juntas calificadoras de los mismos, 
siendo pura ello distribuidos por el Capitán general 
entro todos los regimientos y batallones de la región.

Quinto. Los cargos de Secretarios y Auxiliares de 
los G <eialos Inspectores serán desempeñados por Je
fes y Capitanes que tengan su destino en el punto en 
que se lia de pasar la revista, observándose para su 
nombramiento, así como respecto á la forma y manera 
de efectuar la inspección, lo que disponen las instruc
ciones aprobadas por Real orden- de.20 de Agosto de 
1885 (G, A nnm. 345), en cuanto sean adaptables á 
este caso u-ucreto.

Sexto. El examen para demostrar el estado de Ins
trucción del persona! que ha de ser revistado se limi
tará al objeto que se expresa en el a ri 33 .del regla
mento de clasificaciones vigente, según el cual bastará 
que los examinandos demuestren que se hallan en ap
titud de conducir al combate las unidades orgánicas 
que les corresponda mandar, conforme á su gradua
ción, y defender con pericia é inteligencia la posición 
militar que se les confiare, así como llevar la admi
nistración y enseñar la instrucción táctica de su arma, 
comprobando si tiene completa aptitud física para el 
s- rv n  y sometiéndolos en los casos dudosos á recono- 
c mi nüO facultativo.

oepfcimo. Los Jefes y Oficiales, de las escalas de re
serva que por virtud de esta disposición tengan que sa
lir de su habitual residencia, percibirán la indemniza
ción reglamentaria; en la inteligencia de que no po
drán. exceder de cinco los días que se les reclame dicha 
indemnización.

Octavo. Terminada la revista, el Capitán general 
de Castilla la Nueva dará cuenta á este Ministerio de 
su resultado, informando cuanto acerca del particular 
considere oportuno y remitiendo cuatro relaciones cla
sificadas por armas y  empleos: una de los Jefes y Ofi = 
cíales revistados que sean aptos para el servicio; otra 
de los que no tengan esta aptitud, expresando las cau
sas en que se funde dicho juicio, á fin de resolver acer
ca de ellos lo que proceda; la tercera, de los que no se 
hayan presentado por motivo justificado; y  la última, 
de los no presentados sin justificación alguna.

Noveno. Unicamente podrá dispensarse de la asis
tencia á ia revísta, el día que el Capitán general ó los 
respectivos Inspectores hayan señalado á cada uno, 
por causa de enfermedad suficientemente acreditada; 
pero una vez desaparecida sa pasará la revista á los 
que se encuentren en este caso.

Décimo. El Capitán general de Castilla la Nueva 
dictará las instrucciones necesarias para el cumpli
miento de esta disposición, á la que procurará dar la 
mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E» para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1904.

WEYLER
Señor..»..

H I8 IS T E R I0  DE H A C IEN D A

RE AL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por varios dueños y representsntss de fábricas de 
boinas de Azcoitia, Tolosa, Oiot y Valmascda, en. soli
citud de que las boinas y gorros de punto de lana de 
fabricación española puedan circular por el interior 
del Reino sin el requisito de marea de fabrica pre
venido en el art. 251 de las Ordenanzas de Aduanas, 
fundando su pretensión: en la pérdida de tiempo que les 
ocasiona la imposición de dicho signo y las responsa
bilidades en que pueden incurrir por omisiones invo
luntarias: en el hecho de rio ser dichos géneros objeto 
de importación del extranjero por la perfección y ba
ratura. á que ha llegado la industria ó producción na
cional; y en que, at -iidida esta mioma circunstancia, y 
por virtud deí Seal decreto fecha 12 de Junio último, 
quedare:; rxceptuadas deteiTíiccdas clases de tejidos 
de* algodón del requisito de marca -de fábrica
para su h:,fj nmihción per ü inU-cló:' del IL-un-:

V “  <¡U Ú  Ltíl d U  1-* U .U  i. A  a vx ^  Ií*.«AA ¿.-o* & • ;. ■ i. ■•. v -J ,} t,»..- -

¡ tuvieron exeeptroú&s del <D m 1- ? * \ * pe
quiñas pit ?e í'ejiJ/v pomo, U le, * »< „ t reo 
TiuíveL tro 5 5. xíiefi, ? ^
cnyL oxee.'i?jJav n, por lo q»." te rcílvic ¿i 1a a  ̂ . fn-
briol, alcaoz^ba á e^toz rolo -iro artíoufos c; do v a n
pioóueto ñ, iñ«-ustr*.i YooU:

1 Ec.'ink'oJ j por ]. 4 J  ̂ roí > f >x .Y ? oio
úhiíiío, y per .fo que L fo o«r m eión ys o’ f o? 'ton
moíMuadoiá el párrafo primero da la preveokc-ú ^J ¿el 
aifiíctfo 251 que antes sa cita, y el 255 de las Ordenan
zas de Aduanas, - sustituyéndose las guías de circula
ción por el marchamo para aquellos tejidos extranje
ros que se hallaban exceptuados de este requisito, pero 
en nada fueron modificadas las disposiciones referen
tes á la circulación de ios tejidos similares nacionales, 
los que, por consiguiente, siguieron sujetos á ir acom
pañados de tendí para circular por la zona especial de • 
vigilancia, hasta que por el art. 2.° del Real decreto de 
21 de Junio último se autorizó para estos mismos teji
dos el uso de la marca de fábrica en defecto del tendí:

Resultando que esta clase de tejidos extranjeros ó 
nacionales, cuando estuvieron exceptuados del requi
sito de marchamo ó marca de fábrica, necesitaban para 
circular por la zona especial de vigilancia ir acompa
ñados de guía ó tendí respectivamente, según lo pre
venido en los artículos 255 y 263 de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Considerando que las boinas y gorros de punto de 
lana no deben, por su índole especial, estimarse com
prendidos entre los demás tejidos da que antes se hace 
mención, y en tal concepto ningún inconveniente exis
te para eximirles del requisito de marca de fabrica, con 
tanto mayor motivo cuanto que las condiciones en que 
los produce la industrie, nacional anulan toda impor
tación de los misinos y alojan, por lo tanto, el temor de 
fraudes:

Considerando que en este mismo espíritu de libera
lidad y de facilidades en el tráfico de productos de la 
industria del país se halla inspirado el art.-1.° del Real 
decreto de 12 de Junio último, por virtud del cual se 
exceptuaron del requisito de marca de fábrica para los 
fines fiscales y se declaran de libre circulación deter
minadas clases de tejidos de algodón, producto de la 
industria nacional;

S. M. el Rsy (Q. D. G.)? y en su nombre la R u in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que las boi
nas y gorros de punto de lana de fabricación nacional 
no'necesitan ostentar el signo demarca de fabrica para 
su circulación por el interior del Reino, si bien para 
que dichos tejidos puedan circular libremente por la . 
zona especial de vigilancia aduanera que determina 
el art. 255 de las Ordenanzas de Aduanas, deberán ir 
acompañados del tendí que previene el art. 263 de las 
mismas Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V» I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1901.

UHZÁIZ
Sr. Director-general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Exemo. Sr.: Yistos la solicitud de D. Florecían Agui

jar, en nombre de los Cirujanos Dentistas, y ios infor
mes del Claustro de Profesores de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central y el de ese Consejo;

S. M. el S e y  ÍQ. D. G .) ,  y en su nombre l a  R e in a  
Regente del Reino, se ha servido ordenar lo siguiente: 

L° Se establecerán en la Facultad de Medicina de 
Madrid dos Cátedras suplementarias, una teórico prác
tica de Odontología y otra práctica de Prótesis denta
ria, dotadas ambas del material y  demás medios nece
sarios para la enseñanza, con el sueldo y en las condi
ciones que se determinarán por' este Ministerio y des
empeñadas ambas por Profesores dentistas 

2,° Para matricularse en las asignaturas referidas 
será indispensable haber seguido la carrera de Medici
na hasta tener aprobado el segundo curso de la misma.

3A 11 examen de dichas asignaturas so hará ante 
un Tribunal compuesto de un Catedrático numerario 
de Medicina, el Profesor de la asignatura, correspon
diente y un Auxiliar de la Facultad. '

4»° L;h aprororos en las dos asignatinas ropeckles 
podrán verificar la reválida para obk iro b_ . i, que 
deberá llamarse uo Odontólogo, anu, «» 7 „
puerto de u,i>s OiAkwu.j.titrooS nnm £ . , «¡ *
dA » o» Ctipemales y ui: »
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5.° El títu lo  de Odontólogo no autoriza- más que 

para cuidar los dientes, tra tar sus enfermedades y cons
tru ir piezas de prótesis dentaria. Los Licenciados en 
Medicina podrán, como hasta aquí, ejercer sin título 
especial la Odontología; mas para fabricar piezas de 
prótesis dentaria necesitarán haber aprobado la asig
n a tu ra  respectiva.

De E eai orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo'de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de un donativo de 50 ejemplares 
que, con destino á las Bibliotecas del Estado, ha hecho 
el Conde de Casa-Valencia de la tercera edición de su 
obra De la libertad política en Inglaterra en la época
presente;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se den 
las gracias & dicho señor por su generoso desprendi
miento, y que se publique esta resolución en la Gaceta 
para satisfacción del interesado y estímulo de los eru
ditos en la materia.

De Ee&l orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 180L

O.*DE BOMANONES 
Sr.. Subsecretario de este Ministerio.

R ectificación.
Cometido un error de copia en el arfe. 3.° d e l Real decreto organizando el servicio de in s p e c c ió n  de l a  p r im e r a  enseñan

za , publicado en la G a c e t a  del 13 d el c o r r ie n te  m e s , se re produce dicho artículo á continuación debidamente rectificado.
«Art. 3.° Para ser Inspector es necesario ser Maestro Nor

mal, hallándose' e n  p o s e s ió n  d e l t í t u lo  re s p e c tiv o , ó haber 
desempeñado durante cinco a ñ o s  por lo menos, en propiedad, 
Escuela pública.»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  

y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  del Notariado
L is ta  de los asp iran tes  á  los R eg istros de la  propiedad 

de E ste lla , Ocaña y Villadiego.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ESTELLA

D. Ildefonso García Repeto.
José S&bater Becerra.
Amalio Díaz Laspra.
Gabriel Ovejas Bretón.
Leopoldo Puerta Peláez.
Agustín Jiménez Frutos.
Rafael Bugailal Araujo.
Agustín Enciso Unzúe.

REGISTRO B E  LA PROPIEDAD DE OCAÑA
D. Miguel Rato Fraile.

Eustaquio Díaz Moreno.
José Utriila y IJtrilla.
Camilo Martínez Apellérsiz.
Mariano Malagelada Bramón.
Claudio Delgado Viguera.
Desiderio Martínez Ruis.
Wenceslao García Gómez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLADIEGO
No la ha solicitado ningún Registrador excedente do Ul

tramar.
Madrid 11 de Abril de 1901.=E1 Director general, Ramón 

Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .  

S e c c i ó n  d e  U l t r a m a r .
ORDENACIÓN DE PAGOS

Los individuos de Clases pasivas que percibían sus habe
res por los Tesoros de Cuba, Puerto Rico y Filipinas y figu
ran en las relaciones publicadas e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 25 de Marzo último, pueden pasar todos los días labora
bles hasta el 24 del mes actual, desde las catorce á las diez y 
seis horas, á la Caja de esta Sección, situada en la planta 
baja del Ministerio de Hacienda, é. percibir los haberes que 
les han correspondido hasta el 31 de Diciembre de 1898.

Madrid 10 de Abril de 1901.=El Ordenador de pagos» 
Joaquín Sobrino.

BANCO DE ESPAÑA
SIT U A C IÓ N  D EL M ISM O

ACTTVO

Corresponsalesm  el e x t r a n j e r o ...............................
Préstamos. .......................................................................Efectos á cobrar en e l .d ía . . . . . . ............... .......................Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos„ , . .Otros valores de cartera. .............................................Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........... .Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . . .Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público, ...............................................................................Anticipo al Tesoro público, lev 14 Julio 1891............. *Bienes 'inmuebles, ......... ............. ..Diversas cuentas............................................................

13 Abril 1901. 
Pesetas.

' 350.045.864*22 414.338.731*82 41,645,832*89 1.135.992.096*02 222.836.858*74 1.360.389*83 12.270.000 8.132.645*48 369.250.261*25 5.257,638*17
92696*16150.000.00011.229.190*62.116.835.832*07

2.839.288.037*27

6 Abril 1901. f 
Pesetas. ¡

350.045.864*22 413.148.938*80 i 42.126.389*05 i 1.133-424J 57*63 ! 258.358.452*04 j . 1.765.670*58 j 12.270.000 7.917.750*44 j 869.250.261*25 ¡ 5.408.818*54 i
528.776*82150.000.00011.225.923*97103.736.943*98

2.859.207.946‘82

| PASIVO
| Capital del Banc©: Fondc áa reserva.............. ......................  >,
| y p é r d id a . . .  [ : : : : :
| Billetes en circulación. ......................................i Cuentas corrientes.. , . . ......................... . * * «¡ Depósitos en efectivo ...... ......................... . . . . . . . . . . . . .! Dividendos, intereses y ©tras obligaciones á p a g a r ..,, i Reservas de contrihuemnas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Reservas sobre la renta de Tabacos......... ......................Reservas de Aduanas........... .Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua... .................................................................Tesoro público: por pago de amortización é interesesde Deuda amortiz&ble al 5 por 100.............................¡ Tesoro público: pago de intereses y amortización de¡ Obligaciones s/ Aduanas.................................... ...j Créditos concedidos sobre efectos públicos •»•••••••••
1

13 Abril 1901. 
Pesetas*

m m o o o  19.000.000 14.675.573*09 5.856.891‘SS 1.620.856.175 676,171.064*17 86 564 .079 45 65-373.179*46 1.469.612*11 9.500.000 2.964.012*83 88.580.257*02
21.455,120*47
1.264,590*62
1.114.274*12124.443.207*05

2.839.288.037*27

6 Abril 1901.
Pasotas,

159.000.00019.000.000 14-412 544 05 5.692.979-091.617.686 325 699.259.236-59 36.753.572 26 66,002 826-27 339.550-35
2.541.616-67122.805.786-07

28.681.354-93
1.264.590-62
1.124.833-6793.643.231-25

2.859.207.946-82

TIPOS D I INTERES D I LAB OPEEAOIOHI.8

Descuentos.* 3 1/2 per 100
Frésiámos sebre efectos públicos 3 1/2 par 100

El Interventor general, J. Gurum eta.=Y,8 B.*bb.P. el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN i
   I

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d . j
C ircular. j

Por el párrafo primero del arfe. 29 del vigente reglamento ; 
de Sanidad exterior se faculta á la Dirección general de mi 
cargo para rectificar las plantillas de las Estaciones sanita
rias de primera y segunda clase, así como de los Lazaretos, 
siempre que lo considere conveniente para el mejor servicio 
en vista del desarrollo de la navegación y comercio m aríti
mo. Y en el párrafo segundo del citado artículo se previene  ̂
que para la obtención de los datos expresados se pedirán in- j 
formes á los Directores de las Estaciones y á los Gobernado- ? 
res civiles. í

Ciertamente que para que resulte provechoso á los intere- |! 
ses del país nuestro sistema sanitario en las costas, debe pro
curarse que éste se halle en relación directa con la impor
tancia del puerto, á fin de que, sin lesionarse los importan
tísimos intereses de la salud pública, sufran los menores 
quebrantos los que representan la navegación y el comercio 
marítimo.

.Para ¿conseguir tan laudable propósito se hace indispen
sable que. estén debidamente justificados los informes de que 
h a y a  de p a r t i r  la modificación que autoriza el citado artícu
lo, por lo que nunca resultará excesivo el cuidado que se de
dique para el snás exacto cumplimiento de tan importante 
ser-v icio , i

Urge, pues, que con la brevedad posible, y basándose en r, 
documentos oficiales, se recojan los referidos datos y que se 
remitan á este Centro directivo los informes que en ellos se 
funden, para acordar en su vista si conviene ó no utilizar la 
facultad que otorga el precitado art. 29 del mencionado re
glamentó.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de los 
Directores de las Estaciones sanitarias de esa provincia á los 
fines expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Abril de 1901.=E1 Director general de Sanidad, A. Pu
lido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

Observándose con frecuencia én eBte Centro que algunas 
Direcciones de Sanidad de puertos y lazaretos no cumplen 
debidaüneiíte lo establecido en los vigentes artículos 146 y 
147 del reglamento de Sanidad marítima de 12 de Junio 
de 1887, respecto de las formalidades que deben guardarseen 
lo relativo á los servicios que los mismos determinan, y que 
en la justificación de dichos servicios, después de ejecutados, 
no se llenan ios requisitos prevenidos por las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Hacienda; esta Dirección gene
ral, dispuesta como se halla á que por las referidas depen
dencias sanitarias se cumpla con la mayor exactitud cuanto 
está legislado sobre el particular, sin dejar vacío alguno que 
determine dilaciones y reparos en los expedientes instruidos 
al efecto, que siempre ocasionan ímprobos trabajos y demo
ras que redundan no solamente en perjuicio de los intereses

, de particulares, sino hasta de los del Estado, ha tenido por 
conveniente disponer:

1.° Que para la instrucción y trámite de los expedientes 
sobre las obras y servicies á que se refiere el art. 145 del re
glamento de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887, han 
de ajustarse los Directores de Sanidad de los puertos y laza
retos á las reglas establecidas en el 146 del mismo, y con arre
glo al decreto de 27 de Febrero de 1852, cuando el importe da 
los servicios exceda de la cantidad á  que se refiere el art. 147 
del citado reglamento.

2.° Que una vez ejecutados los servicios para que fueren 
autorizados, se remitan á este Centro en triplicado ejemplar 
los oportunos presupuestos, contratos y actas de recepción* 
acompañados de copias de las órdenes ó Reales órdenes que 
hubieren autorizado los respectivos servicios para su debida, 
aprobación y orden de pago en el caso de quedar adeudando 
el importe de los mismos, y con la correspondiente carta d© 
pago original de los- reintegros á la Hacienda por el 1‘2G por: 
100 de descuento que se halla establecido, cuando se hubie
ren librado créditos en concepto de «á justificara, con el fin 
de disponer su cancelación. Un ejemplar de los referidos pre
supuesto, contrato y acta de recepción, así como el de una 
copia de las órdenes de autorización, se extenderán, en papel 
de oficio de 10 céntimos; y

3.° Que cuando se refiera á servicios en que no sea preciso I la formación de aquellos documentos, se e fe c tú e  por medio de 
1 las oportunas cuentas, las cuales, una ves ajustado el ssrvi- 
i ció, §8 remitirán igualmente á esto Centro en triplicado ejsm*
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piar, con copk da 1 as órdenes de autorización, extendidas 
unas y otras en pap l̂ de oficio de 10 céntimos y acompañadas 
de los corraspon¿íenf;es comprobantes que lo justifiquen, po
niéndose, tanto en k.s cuentas como en los comprobantes que 
han de servir de originales, los sellos de timbre móvil esta
blecidos por la ky de Presupuestos de 1.° de Abril de 1900, ó

sea de 10 céntimos cuando su importe sea de 1 á 500 pesetas, 
de 25 céntimos de 501 á 1.000 y de 50 céntimos de 1.001 en 
adelante. Las referidas cuentas serán formuladas por las de
pendencias sanitarias y autorizadas por el Secretario y Direc
tor con el sello de las mismas.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las

Direcciones de Sanidad de los puertos de esa previv . a para 
su debido cumplimiento. Dios guarde á V. S. mué anos.
Madrid 12 de Abril de 1901. —SI Director general, A . 4 Puli-
do.=Sres. Gobernadores de las provincias marítim y Co
mandante general de Cauta.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento da esta Corte en el día 7 de Abril de 1901.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD.

IbTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alo». ifeseR- Día».

1 > s» 1 Párvulo. •••••••*. Sarampión...... ............. ....................... Villa Vicálvaro.
B > [ » Idem........... ..*« Idem................... ............ ................. Fomento, 29.
5 > Idem. **..»,****. Idem».............................* .................... Infantas» 13.
1 > Idem».»».***.**». Idem.......................*............................ Cava alta, 6.
I  i 1 Idem.**•••»•••«• Idem.......................... .......................... Flor alta 1.

62 * : Casado..**»*****. Bronquitis grlppal................................ Cabeza, 32.
& ti d rus Traviesa........... 48 j > i > Idem*................ Tuberculosis............................... ......... Fomento, 40.

BO > > Soltero : Idem . *........  ..................................... Embajadores, 115. 
Oastelló, 18. 
Almagro, 3. 
Hospital Provincial* 
Madera, 39.

2 > > ■ Párvulo,*. •*'•**• • Tabes mesentériea...............................
73' ! > Viudo * * * * ........... Tuberculosis...............*.. * ....................
2© > Soltero *•••••••*. i Idem............... .....................................
2 > Párvulo*.. .»«»'.* Idem .............. ...................................

Mariano Ingrán.. /.......... *. • •. *.«,•* • * •.. * * •...... 40 > > Soltero............... Colapso cardíaco................................... Ballesta* 10. 
Toledo, 114. 
Salud, 17.

Aniceto Méndez ,» » . , . . » * » » »  • • » * • * • *. •• * • * * * *.... »
H ai mundo Amo........«•< «». • * » » » * . »• «•  *«*. ... .

3
64 * >

» í
i > !

Párvu lo........*.
Casado. .......... Bronquitis senil................................... .

«íflfll P'ftris It: * . . . « . I» . ■: * * „ * * >* • * 1* m  ¡ > y ¡ Viudo.. .............. Bronquitis................... ...................... . Madera, 42.
'78 > Idem.... . . . . . . . . . Idem senil......... ................................... Doctor Fourquet, 3.

Martín de Vargas, 7. 
Raimundo Lulio, 1.
Delicias, 16.
Cuesta de Santo Domingo, 18, 
Costanilla de San Andrés, 2. 
Plaza de Olavide, 2.
San Buenaventura, 4.

» 5
>

> Párvulo........ Bronquitis........ * * ..* ......... .......... .
70 f Soltero...... ..... Idem... .............. .........................

TnOP A f'P A , . . . . . . . . .  i. * * . • 1. » . . „ .1 • * i. « * . » # 1. * » « 2 | > ! » Párvulo............. Idem........ . ................................
Mn.rr.ftli no Pidón ................................................. ' 8© Viudo...... . Broucopneumonfft.................. .
A ntnriin TR’-.O'CIt í &1"11 ? .............. . . ............ ............. 60 > y \ Casado............ Idem.... *........ .....................................
Tnqp Siftrra. ». ................ ............, .................. 56 > Idem.*. •••••••»•• Idem,... ..........
Hermenegildo López* * ■** * *«*■* » * * * * * *»«*»»*»*»* *» i 17 > y Soltero........ . Pneumonía. .........................................
.Tnlin Ga rri a A lia..... . « » .» » » .  * *. *»**.«• • * • *«• * * * > 7 > Párvulo»* *.«. * -. * Broneopneumonía.................. ......... . Carden»I Cisneros, 55. 

Peña de Francia, 4. 
Hospital de la Princesa. 
Paloma, 1»
Hospital Provincial. 
Dmgo de León, 7. 
Madera, 13.
Noblejas, 5.
Escosura.

Antolín Fernández *». *«•»«* * *»*«* * • * • » • # * • * * • • »,»! 58 ¡ * »  , Casado*. ............. Pneumonía.. .............................
.Tosái García . * . . . » *■ .«•  * ,» » » , . , „ . . . . , « .  *«, * • *.* • ¡: 50 » > Idem............ . Hernia estrangulada.............................
T pí"‘¡ni íri pi o Pena, ........* . ■> *«.<»*. • •»*«.• * • • *»•«««. * * - ; 15 | > : > Soltero . *........... Hepatitis.............................................

1 TfiTlft!1»  . .. ......... .1 i. .1 >■< i. * . . n .1 i. :> a .. 1. . . . ■ . * . « . m « 1 60 ¡ » > Idem IV0f|*itis............................. . *• *••*•
Gregorio Salinero »»,» * *»*•*»* * • ««•»* • *»* * * * * *»* * i 70 > > Viudo................. Uremia...... .........................................
Joaquín Sanz. ■>,,..»,, *. • * >• »«• • * • * * •. <* • * * * * *»* *»■»:i 86 > Casado ••••..*.*. Hemorragia cerebral..............................
Miguel Sala. ,» »* » » » » « » .* * »»«  <« *. * * * * * «««* * *»* * * * * 66 1 >■ > Idem .. ^ Apoplejía cerebral......................... .
José Miguel López...... .. * *«.»,».«.. • . ..»«* .»*  • *» 11 > > Soltero........ * •.. Meningoencefalitis.............................
Clemente Rubio,..».»*»»*»»» • *»*«*»•»»* * * • *»*»»» 1 Párvulo.» ••»•■*•* Meningitis..................................... » Paseo de la Plaza de Toros.
Julián García, ***»*•**««* •»* * *»•«»* * • • *»* * * ■»* * ►' > 8 1

>
Idem.* » . Idem.................................................... Cabestreros, 6. 

Argumosa, 3. 
Aguila, 29. 
Arrieta, 8.

José Marí a Alv^rez-» . . . »*  *»• *»* •»* *«* * • *. *.. * * *»*! 2 Idem........ •*•». Idem................................................
Silvestre Fernández.»*. * * * • * * * * • * * * •. • * *»»* *.»*»*: 4 1 Idem*.. ••• ..».»* . Idem............. ..................... ...
Ed liar do Gómez .».*■•»••••. * * • * •»»»*»»»•**. * * *»» 2 y Idem.......... . Idem............................ .......................
JuliO1 Macho* .*»»»»»* •«* *. • * *«* *»»*»«*»*»••**.*** > O Idem*. ...*•• •» Eclampsia........ .................................... Hernani, 2.

Méndez Alvaro, 10.
San Vicente, 12. 
Mesonero Romanos, 22.

J nan Vnzquez. . . . . . . . . .  * *•»* *».*»* * *»*,»••*»..»» »  ¡ 1 > Idem.........  . . . . . Idem.................... . .. . ...
Manuel AIvarez , « » , » . » » » » » . » .  -.«*»»»* » 8 i

>
Idem..* Idem ................................ . *........

Mateo Garrige................ •.»,*.»»*»• • ».»»». * *.•»*» » 1 - Idem...•••»•,*«*■ Atrepsia.............................................
José Nieto .»». *. •.. • • • •. *«• * * • . » ,  •.. •, a. , , . .  •. > 3 Idem............. Raquitismo.................................. . Mediodía grande, 7. 

Mesón de Paredes, 64. 
Acuerdo, 8. 
Calatrava, 14.

José Arias»* * • *. # *. * * * *»* • * *»* * * * • *»»»* * * ■» • * * * •» .52 Casado.......... Destrozo cerebral................ . ..
Feto 'masculino.»„»»* * •»»* *»* *»* *»* * • *».»*»»«# *»»* * * ¡ > > > >
Idem...»»«*»'«*•« • *»* * * *»• *»* *»' *»*»* * * *»*■ * ■»»* *»* * * * »  i > > > >
Idem.». • * * ¿ * *.»*»*»*«*»* * »■ * • * *»»• * *»*■»* * *»*»*»»* * * • »■ »  ! > > > y Santa Engracia, 3. 

Aduana, 23.

Ercilla, 7.
Ferraz, 15.

Idem • *•■»•••••••»•*• w*. ••••»••••*»**»»**»* * * * «* »,.., > > > y

Doña María Marcos. » » « » .• »»* . .»•  * * * * *»* *»»• *»«* •,»» 1 6
»

> Párvulo,. *......... Sarampión. ............................... ............
Sosa España.. . . . . . . » » • . .  ■»»• • .»* ..... ... • *»»* * 15 > Soltera..... . 8. *.. Erisipela........................................ .
Mar ía Martí nez. . . . . .  »»*»»* . • *»«•«* *»* *»»««* *:1 20 ¥■ ',21* Idem. .»* » .»* ...* Infección grippal . . . . . . . . .  .. . . .. . . . Fomento, 29.

Plaza Mayor, 9.
Arango, 8.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Barco, 34.
Torrijos, 27.
Santo Tomé.

Pilar Moeteserín .» . » » »* » . » »* »• » » .» . »*  * * • •»»*. 17 ¡ > Idem... •••».*•»<.. Tuberculosis..........................................
Gervasta Tobal •».»••••»■* * • • • • * • • • *. • «• .• «*  * * ! 75 > f» Casada. . . . . . . . . Cardiopatía.................. ................
Rufina Besan Ola.»«■. •. •»•. •,«* • • • >»»•.»»*»*».. 52 ■ > B* Soltera «•••»•»*.• Insuficiencia valvular. . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Josefa S anchez».»•. •»»»*»• •. • • • •»• *»•.». *». * • 60 > Viuda..*.* ..» * Idem..................... .............................
Catalina Guardabrazo..*»»• »»»»«. * •». •»• * •»• • • i 79 > 9* Idem». » „ . , , » . . . . .

' Párvulo*. . . . . .  .
Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . . . .

Carmen Gunaiel» •»*»i». *»* • * * •«• •. • • • •»•»• • • * * 1 * ;i* Idem ................... ............. •••••••• ••
Angela Bersal......... . •»»».»• * » » „ » » » » • » » » , .  * 1 2 6

>
B ídem..* ••**•&. » Broneopneumonía.. . . . .  ............. .

Jerónima Fuentes».,..»*  • * • • *»* *.«»•»• *»• *.. *» 4 1** Idem *........... (t I d e m . . . . . . . .  . . . .  • Carlos Rubio, 3.
Galileo, 1.
Ponzano, 55.
Espino, 4.
Mendoza, 6.
Don Felipe, 6.
Don Evaristo, 21.
Buen Suceso, 8.
Salitre, 25.
Pfcseo de Santa María de la Cabeza, 3. 
Claudio Coello, 103.
Buenavista, 14.
Ruda, 3.

Teresa Ló pez» . . . . » . . » . » » * » .* . » » • • .• .• .* . » » *  *» 2 Idem * « . .* » • . . . . , Idem».....................................  . ........
Julia Jerrio.............. • • •. • »..»»• »•. *». • • * • . » « : 21 y Soltera . . . . . . . . . . Peritonitis........ ............................
Teresa Menéndez• »»»»»»» . *«•»•.».»»»#  * •». *»•» 68 > Casada,.......... Hemorragia cerebral . . . . . .  ••
Manuela Metuz . . . . . . . . . . » * .  *»,»• • *»»*»*»»• •» 44: > - > Viuda........ . Apoplejía cerebral..•••••••*•• ............
Franci sea Gómez. * •»«* •»*.»•. *»* *.»•»»* *»»* • 53 y Casada,* • * «• * * *.» Idem........ .... ................................. •
Pilar Casani . . . . . . . . » . .  •. *». • .» .. • * »• .»»..»»* 1 * Párvulo** ••••••. ¡ Meningoencefalitis........... .............
Petra Martínez,. ,...»,*•»••**»•**. * * „»• .»».»»• , 76 » Viuda...... . . Reblandecimiento cerebral.»«..••• •
Petra Portero.» ..,•••.•••.•••»•. *. • • • * * • * *.. * * > 2 > Párvulo. ..»,** Eclampsia.................. ..........  .
Antonia Bueno . * **».»* *»..»• * * •»»* • > 7 Idem, .......... ... J Idem........... .......... . ..................
Lucía Ortega .» . • • • • » . . . . » •  •»»» 1 Idem,. • Sin diagnóstico»..................... .

Feto femenino...... ............................................ . > > %' y
Idem----- -------------------- ----------- *................ ...— > > %

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se un í osta clasificación atenaiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eo» 
signadas e: í'7 2:3 upo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas ya  las cosas de su uso; así como las del grupo de inketo contagiosas ímnlic&ii la necesida* 
á® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materiss contumaces y  de las habitaciones da los enfermos 

P )  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o s *  d i s t r i t o s .
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Madrid 8 de Abril de 1901.=E1 Director general, Angel Pulido.

Dirección g eneral de Correos y Telégrafos

Sección de Telégrafos.

. CUERPO CREADO POR LEY DE 22 BE ABRID DE 1855
Incorporado al Montepío de Correos 

por la de Presupuestos de 30 de Junio 4s 1895.

ESCALAFON POR ANTIGÜEDAD
Rectificado en i  .° de Enero de i g o i .

Conclusión (1).

Fecha
del

. nacimiento.

Fecha
de

ingreso.

Número 
en 

la clase.

26 Noy. 65. 26 Julio 91. Supern.®

Aspirante* segundos*

D. Pedro Jiménez é Ilundaín.
26 Ag. 63.. 7 Ag. 91.. 1 Ceferino Theus y Pina.
8 Dic. 73. 24 Ag. 91.. % Francisco Saura y Seguí.

25 Feb. 59. 25 Ag. 91.. 3 Cesáreo Ortega y Lozano .
1.° Mayo 50. 26 Ag. 91.. 4 José Pou y Rivera.
9 Sept. 56. 26 Ag. 91.. 5 Nicolás Guillén y Barra-

14 Dic. 62. 26 Ag. 91.. 6
china.

Enrique Ugar y Rodríguez.
6 Feb. 70. 27 Ag. 91.. | 7 ; 

S. E. J Bernardino Asenjo y Ruiz.
24 Abril 73. 30 Ag. 91.. 8 Fidel González y Sancho.
8 Sept. 73. 31 Ag. 91.. 9 Manuel Robles y Sánchez.

17 Ag. 67.. 1.* Sept. 91. 10 Eduardo Murcr y Morales.
2 Jun. 74. 2 Sept. 91. 11 Juan Alfaya y Pérez.

24 Nov. 61. 4 Sept. 91. 12 Pedro Alegre é Ilundaín.
26 Mar. 67. 4 Sept. 91. Supern.® Juan Antonio Rodríguez y

6 Sept. 71. 6 Sept. 91. 13
Ramas.

Federico Tinaza y Piñero.
20 En. 68.. 7 Sept. 91. 14 José Emilio López y Cerón.
6 Sept. 72. 7 Sept. 91. 15 Juan Beneyto y Payá.

16 Oct. 74. 9 Sept. 91. 16 Baldomero León y Romero
20 Mar. 68. 12 Sept. 91. Supern.0 José Sánchez y Sevilla.
8 Jun.67. 19 Sept. 91. 17 Antonio del Barco y Gómez

15 Sept. 74. 19 Sept. 91. 18 Francisco ie  Madariaga y

20 Sept. 67. 20 Sept. 91. 19
Fredis.

Ligorio Legido y Crespo.
9 Dic. 63. 22 Sept. 91. 20 Angel González y Arranz.

10 Jun. 66. 23 Sept. 91. 21 Críspulo Zorrilla y Pérez.
18 Oet. 70. 23 Sept. 91. 22 Antonio Quero y Albí.
p l Julio 67. 7 Oct. 91. 23 Hermenegildo Gómez y

íA  Mar. 61. 9 Oct. 91. 24
Rodrigue*.

' A nton io  F ernández y

18 Ají- 66-- 12 Oct. 91. 25
Bueno.

Ramón Alonao Trelles y

15 En. 7 U 12 Oct. 91. 26
Jaren.

José Iglesias y Figueiras.
19 En. .53..' 14 Oct. 91. 27 Matías Covas y Masot.
4 Mayo 71* 14 Oct. 91. 28 Pedro Segovia y Ruiz.
3 Julio 66”. 15 Oct. 91. 29 José Moñino y Rodríguez.
4 Jun. 69. 15 Oct. 91. 30 Jesús Sáenz y Velasco.

11 Mayo 75. 16 Oet. 91. 31 Anastasio Pleyán y Condal.
7 Julio 66. ¿*•0 Oct. 91. 32 Antonio Navarro y Barrio-

JQ <3
* 00 20 Oct. 91, 33

nuevo.
Juan Antonio Nicolás Gar

5 Mayo 65. 25 OAt. 91. 34
cía y Borrego.

Antonio Aragón y Orozco.
16 Jun. 69. 28 Oct. 91. 35 Quirico Fernández y Fer

19 Mar. 72. 28 Oct. 91, 36
nández.

Félix T eodoro A lfredo

3 Dic. 62.. 29 Oct. 91. 37
Puertas f  Pont.

Adriano Árés y Domín

1> Feb. 58. 1.* Nov. 91. 38
guez .

Diego Sánchez y Ledésma.
4 Dic. 72.. 3 Nov. 91. 39 Mariano Barpeló y Mas.

12 Jun. 50. 5 Nov. 91. 40 Juan García Otazo y Sevila.
8 Mar. 68. 5 Nov. 91. Supern.® Millán Juan Pérez y Caja.

31 Oct. 60. 9 Nov. 91. 41 Victoriano Andrés y Fer

24 Abril 65. 14 Nov. 91. 42
nández.

Fidel Núñez y Sánchez.
10 Nov. 74. 25 Nov. 91. 43 Benigno Salazar y Suardiaz
6 Nov. 71. 26 Nov. 91. Supern.® Dámaso González y Varela.
9 Julio 72. 1.* Dic. 91. 44 Domingo Ahiño y Luengo.

I.” Mayo 68. 14 Dic. 91. 45 Francisco fg rn á n d e z  y 
García.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Fecha
del

Fecha
de

Número
en

nacimiento. ingreso. la clase.

26 Ag. 75.. 21 Dic. 91. 46 D. José Solé y Gil.
26 Jun. 74. 28 Dic. 91. 47 Bernardo Vega y Rodrí

guez.
30 Julio 70. 4 En. 92.. 48 Manuel Alvarez y Alvarez.
6 Dic. 63*. 15 En. 92.. 49 Juan Chazarri y Junco.

15 Oct. 68. 15 En. 92.. 50 José Morales y Ruiz.
23 Jun. 67. 3 Feb. 92. 51 Manuel Chacón y Alcalde.
15 Nov. 58. 2 Mar. 92. 52 Severiano López y Canel.
19 Mar. 69. 22 Mar. 92. 53 Joaquín H ernández de 

Santaolalla ’y García.
26 Sept. 71. 7 Abril 92. 54 Isidoro Sánchez y Caslan- 

det.
W Nov. 71. 10 Mayo 92. Supern.® Manuel Querol y Carceller.
2 Sept. 75. 21 Jun. 92. 55 Antolín Esteban Blanco y 

Negueruela.
16 En. 68.. 25 Jun. 92. 56 José Catalá y Mari.
5 En. 61.. 29 Jun. 92. 57 José Manuel Osorio y Puga.
7 En. 67.. 1* Ag. 92.. 58 Victorino Rigabert y Mir.

12 Mayo 64. 5 Ag. 92.. 59 Leopoldo Poggio y Alvarez.
16 Mayo 69. 27 Oct. 92. 60 Antonio Barra y Angulo.
11 Mayo 64. 1.* Nov. 92. 61 Pascual Cristóbal y Lac.
24 Abril 67. 15 Dic. 92. 62 Mateo Salas y Cervantes.
7 Ag. 60.. 19 En. 93.. 63 Juan Fernández y Capón.

16 En. 71.. 19 En. 93.. 64 Eladio Hurtado y Samper.
9 Jun. 75. 21 En. 93.. 65 Primo Feliciano Vicente 

Saldaba y Blanco.
12 Mar. 64. 23 En. 93.• 66 Emilio Sánchez Montero y 

Gómez.
13 Mar. 72. 3 Feb. 93. 67 Juan Saura y Seguí.
14 Jun. 74. 3 Feb. 93. 68 Federico Rabasa y Campos.
4 En. 73. . 4 Feb. 93. 69 Teodoro González y Sán

chez.
27 Julio 71. 23 Julio 93. Supern.® Cristino Morales y Rojas.
13 En. 74.. 25 Julio 93. 70 Pedro Estrañi y Huard.
17 Nov. 61. 26 Julio 93. 71 Enrique Donalio y Gil.
1.* Julio 73. 28 Julio 93. 72 Jesús Marqués y López.
11 Mayo 73. 20 Oet. 93. 73 Carlos Diez de Tejada y 

Rodríguez.
23 Abril 64. 22 Nov. 93. 74 Alfredo Vela y Buruaga.

2 Oct. 59., 10 Mayo 94. 75 Miguel Lorenzo y Rodrí
guez.

13 Sept. 69. 26 Jun. 94. 76 Francisco Mesa y Secano.
9 Ag. 72.. 28 Jun. 94. 7 7 Ramón García y Arechan- 

dieta.
4 Sept. 66. 29 Ag. 94. . 78 Rafael Ortiz y Sánchez.

25 Ag. 74.. 13 Oct. 94. 79 Joaquín Díaz de Busta- 
mante y Alonso.

15 Sept. 72. 3 En. 95.. 80 Mariano Orcalla y Gil.
21 Oct. 72. 3 En. 95,. 81 Germán Martín y Escudero.
15 Mar. 73. 4 En. 95.. 82 Félix Miranda y Prados.
7 Mayo 69. 22 En. 95.. 83 Manuel Borrego y Pérez.
7 Abril 71. 1.* Feb. 95. 84 José Bovet y Navarro.
9 Dic. 71.. 17 Mar. 95. 85 José Ramón Menéndez y 

Argumosa.
6 Mayo 73. 10 Sept. 95. 86 Blas García y García.

22 Julio 68. 26 Feb. 91. 87 Joaquín Jurico é Iriarte.
11 Sept. 68. 17 Julio 91, 88 Carlos Gutiérrez y García.
6 Sept. 66. 20 Julio 91. 89 Juan Martín y Freg.

18 Oct. 51. 24 Julio 91. 90 Benito Tomé y González.
5 Dic. 68.. 3 Mar. 91. 91 Germán Na varrete y Reyes.

17 Mar. 64. 6 Mar. 91. 92 Patricio Manuel Cuartero 
y Andrés.

3 Mar. 64. 31 Mar. 91. 93 Ulpiano Bayón Campoma- 
nes y Gallardo.

1.* Abril 71. 6 Abril 91. 94 Antonio María Escalona y 
Bedmar.

17. Mayo 69. 15 Abril 91. 95 Antonio Lozano y Molero.
29 Oct. 70. 17 Abril 91. 96 Francisco Javier Morales 

y Falo.
8 Ag. 66. • 23 Abril 91. 97 Adulfo de Alba y Rosa,

1.* Jun. 69. 25 Abril 91. 98 Joaquín González y Ca
rrera.

7 Mayo 70. 28 Abril 91. 99 Raimundo Gallart y Grá
balos.

15 Nov. 70* 29 Abril 91. . 100 Francisco de Paula Escu
dero y Aranda.

20 Mar. 64. 29 Abril 91, 101 Antonio Caballero y Marín.
3 En. 71.. 30 Abril 91. 102 Antonio Martínez y Murcia.

22 Julio 67. 16 Mayo 91. 103 Casto Robledo yCarmona.
17 Mar. 67. 18 Mayo 91. 104 Félix Patricio Pueyo y So- 

rolla.
25 Julio 72. 8 Jun. 91. 105 José Santiago Carrasco y 

Hervás.
8 Dic. 71.. 10 Jun. 91. 106 Emilio Pérez de Busto y 

Pratosi.

Fecha Fecha Númer®
del de ea

nacimiento. ingreso. ía clase.

11 Mar. 68. 11 Jun. 91. 1,07 D,, Daniel Martínez y Laeam- 
bra.

26 Abril 69. 11 Jun. 91, 108 Marcelino Santhr > y de la 
Iglesia.

20 Nov. 63. 12 Jun. 91. 109 Manuel Mesa y Secano.
19 Oct. 62. 18Jun. 91. 110 Mariano Vela y iUrcón.
7 Nov. 70. 19 Jun. 91. 111 Ricardo Ruiz y Piorno.

17 Mar. 54. 20 Jun. 91. 112 Patricio Mena y Sánchez.
15 En. 59.. 23 Jun. 91. 113 Tomás Cortés yJuau.
29 Jun. 64. 24 Jun. 91. 114 Pedro Tijero y López.
31 Mayo69. 8 Julio 9L 115 Manuel FernáncLv y  Váz

quez.
27 Feb. 63. 9 Julio 91. Supera.® Leoncio Fernánó -í y €a- 

sanova.
25 Oct. 66.. 11 Julio 91. 116 Juan Mascaró y úequena*
11 Jun. 63, 21 Julio 91. 117 Bernabé Martín v Gil.
15 Mayo 70. 24 Julio 91. 118 Fernando Montero y  Gar

zón.
13Mayo71. 31 Julio 91. 119 José Ramón Azor í o y Santa
6 Sept. 68. 10 Ag. 91.. 120 Eduardo López y Moreno.

19 Mar. 69. 23 Ag. 91.. 121 Carlos Mihura y Noriega.
20 Dic. 63.. 29 Sept. 91 Supern.® Antonio Benítez y Guerrero
19 En. 67.. 10 Oct. 91.. Supern.® Emilio Corvo y Diego.
18 Julio 54. i, 26 Oct. 91.. 122 Mariano González y Con- 

tonente.
25 Julio 62. 30 Abril 91. 123 Carmelo Recio y García.
21 Mar. 72. 13 Jun. 91. 124 Ruperto Quílez y González.
27 Sept. 77. 17 Jun. 91. 125 Adolfo Sánchez y Cunejero
4 Mayo 72. 20 Jun. 91. 126 José Fernández y Pérez.

14 Abril 74. 23 Jun. 91. Supern.® Felipe de la Cámara y 
Lumbreras.

1 / Nov. 72. 30 Jun. 91. 127 Salvador Cuñat y Laguarda
1.® Julio 71. 9 Julio 91. 128 Emilio Martini y Ponzoa.
23 Nov. 74. 17 Ag. 91.. 129 Vicente Sánchez y Seguí.
5 Sept. 73. 17 Sept. 91. 130 Julián Fermín Líarena y 

Durán.
9 Dic. 72.. 26 Oct. 91.. 131 Eduardo Molina y Barrera.
5 Julio 74. 26 Oct. 91. 132 Miguel Navas y Arroyo.

25 Mayo 75. 30 Oct. 91.. Sapern.* Tulio González y Sánchez,
25 Mayo 71. 3 Feb. 92. Suporn.® Gaspar Victoria y Avella

neda.
1 /  Oct. 72. 7 Mar. 92. 133 Francisco Eduardo Caice- 

do y Rueda.
23 Dic. 71.. 19 Abril 92. Supern,® Arturo Ferrer y Franchi 

de Alfaro.
22 Jun. 69. 21 Abril 97. Supern.® Luis Quiroga y López.
30 Julio 70. 6 Julio 98. 134 Abdón Francisco Forner y 

Conesa.
11 Mar. 70. 16 Mayo 96. 135 Nicolás Tamés y Fernández
2 Dic. 80.. 18 Ag. 97.. 136 José Claros y Yarto.
5 Oct. 80.. 7 Julio 98. Supern.* Leopoldo Soler y Monge.
8 Oct. 80 . 7 Julio 98. 137 Luis García y Limares.

14 Julio 80. 7 Julio 98. 138 Mateo Bravo y Sánchez.
5 Julio 80. 7 Julio 98. 139 Francisco Jiménez y Cal

derón.
30 Mayo 80. S Jun. 97. 140 José Brasé y Galdido.
16 Abril 80. 12 Ag. 97.. 141 José Zornoza y Lioret.
30 Mar. 80, 1.® Julio 97. 142 Manuel Jiménez y Lavela
20 Feb. 80. 4 Jüfl. 97. 143 Felipe Pascual y Merino.

8 Feb. 80. 7 Julio 98. 144 Nicanor Pozo y Soto.
8 En. 80.. 7 Julio 98. 145 Juan César Ortega y Calero
5 En. 80.. 1.® Mar. 97. 146 Andrés Sánchez y Sal.
2 Dic. 79. 7 Julio 98. 147 Indalecio Navarro y Crespo

29 Dic. 79. . 7 Julio 98. 148 Luis Gasset y Férriz.
15 Nov. 79. 29 Mayo 97. Supern.* Fernando Casares y Sán

chez.
1.® Oct. 79. 7 Julio 98. 149 Angel García y Quilo.
19 Ag. 79.. 7 Julio 98, 150 Rafael Aguiar y Pérez.
30 Julio 79. 7 Julio 98. 151 Antonio Ramón y Guillén.
21 Julio 79. 7 Julio 98. Supern.® Enrique Noguerales y Ro

mero.
13 Julio 79. 11 Abril 97. 152 Waldo Valentín Vidal y 

Gallego.
l.®Mayo 79. 2 Jun. 97. Supera.® Felipe Santiago de Prada y 

García.
28 En. 79.. 3 Not. 96. 153 Casimiro Rufino y Elias.
24 Dic. 78 . 7 Julio 98. Supdra.® Jesús Manuel Ballesteros 

y Bengoechea,
11 Dic. 78.. 3 Mar. 97. 154 Manuel Senís y Alíñela.
20 Nov. 78. 11 Ag. 98.. 155 Federico Villa y Zamora.
12 Oct. 78.. 17 Mar. 97. Supern.® Francisco de Asís Tamés 

y Fernández.
8 Sept. 78. 17 Mar. 97. 156 Mariano Alvarez y laeos- 

tena.
3 Sept. 78. 9 Mar. 97. 157 Lorenzo Alonso y Prada.

22 Jub. 78. 11 Ag. 98. 158 Manuel García y Sánchez.
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1

15 Jun. 78. 11 Ag. 98.. 150 D. Modesto Casar y Pérez,
17 Abril 78. 19 Sept. 98. 1 6 0 Je n a ro  Espinosa de los Monteros y Bailón.
16.En. 78.. 2 Noy. 97. 161 Btrardo Romanos y Dítz. ¡
26 Dic. 77.. 8 Oct. 98.. 1 6 2 Andrés Lillo y Guerra.
20.Dic.77.. 8 Oct. 98. 163 Ramón Gallardo y la Santa, ¡
29 Oct. 77.. 2 Jun. 97. 1 6 4 Narciso de Prada y García,
19 Oct. 77.. 8 Oct. 98. 165 Adolfo Bravo y Sánchez.
9 Moyo 77, 19 Abril 97. 1,66' Luis Vázquez Figucroa y Mohedano, ;

25-Abril 77. 8 Oct. 98. 167 Carlos Roldáu y García,
2-1 Aln íl 77. 8 Oct. 98. s ° Miguel Sampol y Bordoy.
6 Abril 77. 25 Abril 97 lbS Antonio Benítez y Núñez.

16 Mar. 77, 7 Noy. 98 169 Eduardo Villa y Zamora.
24 Dic. 76.. 13 Julio 97 r n Victoriano de la Barrera yBa.nie.li,

9 Sept. 76. 7 Nov. 96. Sopera,.® Federico Maspóns y Amat,
21 Jen, 76. 2 Oct. 97.. 171 José Clares y Esorig,

7 Mayo 76. 1.’ Jun. 97. 17,2 Fwnaido Sánchez Moreno y Pérez.
1* Abril 76. 21 Majo 97, 173 Manuel, Fuembuena y de Lana. ;
8-Mar. 76. 8 Nov. 98. 174 Manuel Urech y González.

18 Feb. 76. 19 Julio 97. 175 Alvaro del Rio y González.
1 Dic. 75,, 5 Jun. 97. 176 Antonio Soldevila y López do Oelioa. * '

30'Nov. 75. 1.“ Sept. 98. 177 Pascual Ibáñez de Navarra 
i y Martínez.

30 Sept. 75. 9 En. 99.. Sopera.* Manuel Corito y Pig.
24 Jan. 75. 1." Sept. 96. 178 Juan Eseuder y Rufiian-efaas.
30 Mayo 75. 7 Abril 97. 179 ' Fernando de la Fuente y de las Cajigas.
1Q Abril 75. 29 Hayo 97. 180 Vicente Bernabeu y Lozano
2 En. 75.. 9 En. 99.. 181 Francisco Baile y Albis.

18 Noy. 74. 9 En. 99.. 182 Julián Soriano y MorelL
11 Sept. 74. 1.* Sept. 96. 183 Adolfo Puertas y Font.
2 Julio 74. 9 En. 99.. 184 Juan Soldevila y López de Ochoa.

¿9 Jun. 74. 1.* Sept. 96. 185 Pedro Guerra y Molano.
29 Abril 74. 1." Sept. 96. 1 8 6 Angel Fuembuena y de ; Lema.
7 Mar. 71. l . J Sept. 96. 187 Luis González y Pascual.

26 Noy. 73. 9 En 99.. Supera.10 Mariano Val y Llórente.
2:1 Ag» 7?.., 9 En. 99.. 188 Hermenegildo Rodríguez y ¡ Corchero.
26 Julio 73., 7 Abril 97. Supera.® Tálente Oscar de la Fuente y de las Cagigas. 1

9 Abril 73. 6 Ag. 97.. 189 Manuel Jara y Zamora.
6 Mar. 73., 1.a Sept. 96. 190 José Pizana y Sola.

20 Ffd). 73. 19 Mayo 97. 191 ■ Rogelio La cruz y Gallego. ,
15 Julio 72. 1.a Sept. 96. 192 Ezequiel Sánchez y Le- desma.
18 N o y . 71. 9 En. 99. . 193 . Baudilio Iíostoncli y Aliaga i
9 Ag. 71.. 1." Sept. 96. 194 Juan Bautista Labastida y Torres.

21 Julio 71. 1.a Sept. 96. 195 Luis Ortega y Árteaga.
16 Jim. 71. 1." Sept. 96. 196 Marcelino Nogueira y Mesa
2 8 0 el. 70,. 9 En. 99.. 197' Emilio Gil y Delago.
10Oct. 70.., 9 En. 99.. 198 Félix Hernández y Tabar- nero.
23 Sept. 70. 9 En. 99,. Supera,*1 Belarmino Fernández Cam-poamor y Cordero.
19 Sept. 70. 9 En. 99.. 199 Tomás Jenaro Carees y Ruiz de Zúñiga.
21 Julio 70. 22 11 r S 9"*. 200 Lucas Moran y Gómez.
19 Ag. 69.. 24 Ju" 97. 201 Miguel Camacho y Pérez,

' 15. En. 69. 14 En. 99.. 20^ Pablo Blasco y Rozas.
..22 Oct. 68,. 1.” Nov. 84. 203 Ángel Valiente y León.,
21 Mayo 87. 26 Mayo 96. 204 Federico José González, yCaballero. i
21 Julio 78. 4 Jun. 97. Supera.0 José Martínez y Rodríguez,,
10 Ag. 77 . 2 Sept. 97. 205 Pedro Guasch y Juan.
23 N o y . 6 8 . I." Sept. 96. 206 Manuel Navarro y Torres.
25 En. 69.. 6 Ag. 84.. ' 207 Eugenio Sedaño y González
21 Mar. 68. 30 Ag. 84.. ' 208 Juan Antonio Cubero y Sánchez.
22 Julio 65. 1.» Sept. 84. 209 Claudio Moreno y Gil
8 Mar. 65. 4 Sept. 84. 210 Antonio Coll y Nicolau
7 Sept. 69. 28 Sept. 84. 211 Mariano García  ̂ Ih jan n

23 Ag. 76.. 12 Nov. 84. 212 Alejandro Andrés y Jtsre- 
gua.

3  Efe. 68.. 3 Dic. 84.. 213 Eduardo González Cam
pos y Vilar.

20 EA* 65.. 15 Dic. 84.. 214 Pedro Luis Simó y Pía.
3 En. 70.. 6 En. 85.. Supern.° Daniel Rodríguez y Lence.

SS.Ag.67.. 26 En. 85.. 215 Felipe Herrera y Alvarez.
12ftp l.6N . 7 Feto. 85. ' 216 Guillermo Wite y Casas.
i  En. ®ft.. 17 Mar. 85. 217 Julio Segoviá y Sánchez.

M  Jiia.&,.. 31 Julio 85. 318 , Angel González y Vicente.
27 Ole.t e .. »  I,íj 85 . ’ 319 Juan Cambronero y La- 

torre.
23 «tu, fjííL 2S Ag, 85.. ,220' Víctor Manuel Rodríguez ' 

y Carreras.
3 Mor. 65. 3Sepi. 331 Vicente Sánchez y Gómez.

Mitayo 69* 5 ílet, 85*» 222 José Torres y Mellado.
8  Sept. 68. 28 Oct 85*. 223 José Revuelta y Arronte.

25 Mayo 66. 30 Oct. 85./ 2:24 Juan Fernando Calvo , y  Fernández.
29 .Jun. 63. 30 Oct 85,, 225 Pablo González y Arcbe.
18 Mayo 69* 16 Jun. 86. Supera,.0 Félix José Gutiérrez y Plaza* 1
29 Ag. 67,. 17 Jun. 86. Supera.0 Nicolás de Barí Rodríguez y Morales.
3 Di®'. 68.. 17 Oct. 86., 226 Francisco Saleta y Lac.

Fecha de in acimiento.
Fechadeingreso»

Númeroenla clase.

19 Jun. 70. 8 Oct. 90., m d . Federico Abrities v \ ¡era
28 Nov. 73. 24 En. 91.. m Gregorio Tomás Ojea y Mi 

randa.
16 Dic. 62.. 27 Mar. 91. -229 Arsemo Pérez y Fernández.
21 Jun. 53. 23 Abril 91. SHO Luis Berlol y Malo,
11 Mar. 64. 23 Abril 91. C131 Felipe Molina y Lávalos»
12 Mar. 74. 19 Mayo 91. m José Francisco Serraba y Zapatea
14 Julio 69. 53 Mayo 91. m Francisco López y Altana.
1.” Abril 57. 29 Mayo 91. 234 Francisco Martínez y Gon

zález.
2 Oct. 60.. 1.“ Jun. 91. 235 Angel Galé y Hualde.

20 Feb. 61. 10 Jun. 91. m Andrés León y Pinera.
27 Ag. 58.. 13 Jun. 91. 337 Juan José Barrios y Vellón.
28 Abril 59. 18 Jun. 91. 238 Ulpiano Rodríguez y Pe- 

draja.
2 En. 71.. 20 Jun. 91. 239 Amadeo Blanco y García.

21 Sept. 58. 24 Jun. 91. 240 José Morante y Guilló,
11 Sept. 59. 9 Julio 91. 241 José María Raja y Villa— rroel.
18 Dic. 70.. 18 Julio 91. Sapera.0 Venancio del Rey y Villa- nueva.
29 En. 75.. Ú9 Julio 91. 242 José Iparraguirre y Ansa.
28 Ag. 72,. 20 Julio 91, 243 Enrique López y Rojas.
18 Abril 72. 22 Julio 91, 244 Felipe Robles y Pérez.
30 En. 74,. 23 Julio 91. 245 Manuel Muñoz y Moscardó.
18 Ag. 60.. 25 Julio 91. 246 Hipólito Francisco Rodríguez y Contreras.
6 En. 74. . 29 Julio 91. 247 Tirso Couto y Soriano.

1.’ Feb. 77. 30 Julio 91. 248 Ignacio Luis Moreno y Olivas.
9 Julio 55. .5 Ag. 91.. 249 Benito Galcerán y Colón.

17 Sept. 77. 7 Ag. 91.. 250 Francisco Sánchez y Sánchez.
22 Abril 70. 12 Ag. 91.. 251 Vicente Alfonso y Madrona
6 Dic. 55,, 15 Ag. 91.. 252 Nicolás Romano é Inza.

18 Jun. 73. 16 Ag. 91.. 253 Manuel Cabrera y Redondo,
25 Mar. 71. 17 Ag. 91.. 254 Cayetano María Pérez y Díaz.
15 Feb. 70. 18 Ag, 91.. 255 Eduardo Campo y Fernández.
16 Abril 70. 18 Ag. 91.. 256 José María López Gayoso y Pardo.
19 Nov. 49. 19 Ag. 91.. 257 Angel Escribano y Simón.
24 Julio 71. 21 Ag. 91.. 258 Manuel Gálvez y Rodríguez.
12 Mar. 71. 22 Ag. 91.. 259 Gregorio Sánchez y Rivera.
17 Mar. 77. 27 A g.9L . 260 Víctor Salmador y Correal.
7 En. 54.. 29 Ag. 91.. 261 Julián Los Arcos y Mar- quina.
8 Dic. 74.. 31 Ag. 91.. 262 José María Herrero y García.
9 Dic. 59.. 1." Sept. 91. 263 Luis Montero y Requejo.

21 En. 67.. 2 Sept. 91. 264 Tomás López y Tejedor.
21 Nov. 70. 3 Sept. 91. 265 Jaime Rodríguez y Cholbi.
7 Mayo 52. 5 Sept. 91. 266 Antonio González y Teje- riña.

28 Julio 66. 5 Sept. 91. 267 Nazario Peña y Pasco.
23 Mar. 55. 6 Sept. 91. 268 Simón Romero y de la Hoz.
20 Mayo 73. 7 Sept. 91. 269 Eduardo López y Gñate.

7 Nov. 71. 7 Sept. 91. 270 José Felipe López y Martí.
8 Mar. 71, 7 Sept. 91. 27,1 ' Juan Francisco San Martín y Cacho.
2 Dic 67 , 10 Sept. 91. 272 . José Javier Pérez y Vargas.

28 Julio '“4, 11 Sept. 91. 273 ’ Félix Olalquiaga y Martínez.
4 Sept. 71. 12 Sept. 9]. , 274 Manuel Cornejo y Soleto.
8 Mar. 65. 17 Sept. 91. 275 Manuel Casado, ó Ibarra.

15 Mar. 72. 20 Sept. 91. 276 Julián Martínez , de Hijona y Martínez.
24 Jun. 66. 21 Sept. 91. 277 Pedro María Blanco y Bautista.
12 Feb-67. 23 Sept. 91. •278 Francisco González y Bai- dal.
9 Dic. 66.. 25 Sept. 91. 279 José García y García. .

10 Jun. 67. 26 Sept. 91. 280 Antonio Montero y Díaz.
9 Mayo 68. 10 Oct. 91.. 281 Ignacio Baxerías y Roure.
3 Nov. 76. 7 Nov. 98. 282 José Ibáñez y Jaso.

16 Mayo 72. 27 Oct. 91.. 283 1 Arcadio Azpiazu y Sáinz *
20 Oct. 69.. 28 Oct. 91.. 284 José Gombau y Herrera, -
16 Sept. 61. . 2 Nov. 91, 285 José Delgado y Nieto.
10 Julio 74. 7 Nov. 91. . 286 Rufino García y de Pablo.
20 Feb. 69. 11 Nov. 91. 287 José María Escamílla y Rodríguez».
: 9 En. 76.. 1.* Dic. 91. 288 Indalecio González y Allende.
14 En. 74.. 1.* Dic. 91. 289 José Gamboa y Serna.
27 Mayo 71. 8 En. 92.. 290 José Alonso y Jiménez.
12 Nov. 52. 21 En. 92.. 291 Millán Gómez y Martínez.
28 Julio 60. 27 En. 92. . 292 Nazario Piñeiro y Saavedra

5 Julio 76. 28 En. 92.. 293 Mariano Marzá y García.
5 Feb. 67. 30 Mar. 92. 294 José Sánchez y Sevillano,
2 Sept. 64. 31 Mar. 92. 295 Antolín Martínez y Martínez.

10 Mayo 71. 5 Mayo 92. 296 José Cordoncillo *y Medina.
24 Nov, 65. 4 Nov. 92. 297 José B.smón García y Fer- 

M mléz.
'l.°Sept. 66. 3 Feb. 93. 298 Agustín Hernando y Gil.
30 Oct. 69.. 10 Mar. 93. Lorenzo Cardona y Royo.
24 En. 70.. 30 Aby/i y3. 300 Tirso Benito y Fournier.
31 Oct, 72., ¿2 Julio 93. 301 Felipe Moreno y Carralero.

Fecha
delnacim iento.

Fechade
ingreso.

Número en 
la clase.

. 0  U-Í175. 26 Julio .93. 302 D. Isidoro Zapata y García.
10 Ori, 72,. ÜS Julio 93. 303 Paulino Hernández y Ce

rezo.
10 Sept. 72. * 29 Julio 93. 304 Nicolás Luis Burguillo yOrtega.

5 Mar. 57. 23 Ag. 93.. 305 Cayetano Raubert y Boixa- 
dos.

30 Dic, 70». 0 Sept. 93. 308 Luis Calvo y Areiíano.
2 Jun. 75. 15 Nov. 93. 307 Blas Fallarés y VinardelL
9 Sept. 74. 1.a Dic. 93.. Supera.0 Eduardo Carmona y Zo-

zaya.
11 Ag. 72.» * Dic. 93.. 308 Rogelio Bianc y Buil.
27 Sept. 68. 7 Dic. 93.. 309 Mariano Taberner y Galea.
15 Abril 72. 11 Dic. 93.. 310 Cándido Orejón y Caso.
17 En. 72». *1 Mayo 94. 311 Antonio Gómez y López*
2 Oct. 74.. 21 Mayo 94. 312 Cándido Gerardo Ibáñez ySoler.
8 Dic. 72.. 21 Mayo 94. 313 José Vilches y Mayo.

28 Abril 73. 31 En. 95.. 314 Federico Cortés y Montero.
21 Abril 61. 1.° Mayo 95. 315 Aurelio Martínez y Vi

cente.
13 Dic. 71.. 16 Mayo 96. 316 Camilo Rodolfo Vidal yPérez.
17 Julio 75. 39 Jun. 96. 317 Alejo Lamas y Ruiz.
5 Feb. 74. 1.a Dic. 96. 318 Félix Poggio y Alvarez.

29 En. 69.. 24 Nov. 99. 319 Baltasar Fernández y Pérez.
1.° Oct. 69. 15 Dic. 99. 320 Augusto Merino y Sánchez.
25 Julio 64. 17 Ag. 84.. 321 J u a n  Vicente S á n c h e zMoreno y Pérez.
1 /  Mar. 67. 9 Sept. 84. 322 Francisco de Asís Obreroy Alguacil.
18 Dic. 68.. 30 Oct. 85.. 323 Teófilo Herrera y Ruiz.
23 Jun. 68. 3 Oct. 86.. 324 José Yictoriano Santamaría y Seijo.
7 Julio 61. 9 Jun. 91. 325 Jesús de la Figuera y Girón.

27 Sept. 74. . 12 Jun. 91. ‘326 José María de ia Iglesia y  Suárez.
12 Mar. 66. 13 Jun. 91. 327 José Hernández y Medina*
26 Sept. 73. 9 Nov. 92. S upara.° José María Lage y Castri- 

llón.
15 Dic. 68.. 30 Abril 93. 328 Ramón Panizo y López.
24 Sept. 70, 8 Jun. 96. 329 Enrique de las MercedesSerrano y Rivero.
12 Mar. 53. 1.a Abril 91. Supera.® Gregorio Anechina y Martín.
14 Jun, 48, 6 Julio 91. 330 Basilio Guerra y Acedo.

5 Jun. 76, 26 En. 900. 331 José María González Escalada y Montero.
8 Feb. 71. 15 Jun. 91. 332 Félix Wanguemert y Pog

gio.
31 Mar. 59. 15 Feb. 900. 333 Cándido Calvo y Blasco.
15 Feb. 68. 9 Feb. 900. 334 Gonzalo Pérez y Abril*
21 Jun. 81. 9 Feb. 900. 335 Luis Juan y Martínez.
7 Abril 81. 9 Feb. 900. 330 Miguel Vidal y de San José*

13 Mar. 81, 9Feb.900. 337 José Llano y García.
5 Feb. 81. 7 Mar. 900. Supera.® Jesús Ronifacio Gómez yMartínez.

1.* Oct. 79. 7 Mar. 900. 338 TomásMogrovejo y Varela.
1 j  Mayo 72. 7 Mar. 900. 339 José Mogrovejo y Varela.
19 Mar. 69. 3 Mayo 91. 340 José Morales y Rodríguez*
15 Mar. 69. 17 Oct. 91.. 341 José Gallardo y Veiasco.
6 Mar. 72. 18 Julio 92. 342 Olegario Núñez y Barés.
8 Ag. 75.. 3 Ag. 93.. 343 Miguel Sigüenza y Rodri-gálvarez.
7 Julio 72. 25 Jun. 91. 344 Antonio Regó y Luaces.

23 Abril 70. 1.a Ag. s a  Supera.® Francisco R o d ríg u e z  yAsensio;
27 Dic. 69.. i s  Julio 81. 345 Manuel San Martín y Sán

* chez.
17 Feb.66. 6 Dic. 84.. 346 Pedro Jurado y Gutiérrez*
8 Nov. 64. 15 Jun. 85. 347 Luis García y Ruiz.

27 Mar. 56. 7 Julio 85. Supera.® Ruperto Diez y Serrador*
30 Mar. 69. 2 Mar. 86. 348 Eduardo Gómez y Mez-quida.

3 Oct. 67.. 24 Abril 91.' 349 Juan Manuel Molina y García.
21 Mayo 70. 1.a Jun. 91. 350 Modesto Balda y Poch.
14 Ag. 63.. 2 Ju n .91. 351 Francisco Muñoz y Fernández,
23 Feb. 56. 3 J u n .91. 352 Florencio Joaquín Vals yMoreno.
19 Ag. 67.. 3 Jun. 91. 353 Luis Cofiño y Martínez.
27 Mar. 62. 6 J u n .91. *354 Miguel Posadas y Rico.
12 Sept. 73. 12 Jun. 91. 355 Fructuoso Fernández yRodríguez.
13 Dic. 70.. 27 Jun. 91. 356 Francisco Val verde y Rodríguez.
22 Sept. 68. 1® Julio 91. 357 Cristóbal Copado y Casta-*

ñeda.
1.a Jun. 55. 27 Julio 91. 358 Antonio Cansado y Gil.
25 Sept. 63. 12 A g,91.. 359 José Miguel García y Bort*
21 Dio, 74.. 18 Ag. 91.. 360 Rafael Fajardo y Domínguez.
18 Oct. 67., 26 Ag. 91.. 361 Antonio Casares y García*
17 Ag. 71.. 17 Sept. 91. 362 Emilio Aranguren y Lato-

rre.
13 Julio 65. 30 Sept. 91. 363 Francisco de Vegas y Ji

ménez.
6 Mayo 73. 14 Oct. 91.. 364 Manuel Pujol y Martínez.

23 Sept. 70. 2® En. 92.. 365 Juan Calderón y Calderón*
27 Feb. 66. 16 Mar. 92. 366 Luis Samper y de la Cuadra*
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Fecha

del
nacim iento.

Fecha
de

ingreso.

Número 
en 

la clase.
-

17 Abril 59, 21 Mar. 92. 367 D. Aniceto t o t a  Ana Rubio 
y Martínez.

8 Mar. 68. 7 Abril 92. 368 Venancio Carbajales y Her- 
mida.

11 Oct. 6 8 . . 25 Julio 92, 369 Nicasio Rama y Alvalá.
12 Jun.67. 4 En. 93.. 370 Juan Antonio Ozores y Vi

lladiego.
8.Oct. 66.. 10 En. 93.. 371 Eduardo Sánchez y Orte

ga.
19 Ag. 61. • 4 Sept. 91. 372 Eduardo JLleolado y Alva- 

rez.
4 Julio 64. 7 Abril 91. 373 . Evaristo Molina é Hidalgo.

19 Feb.69. 30 Abril 91. 374 Antonio Martín y Laguna.
19 Mayo 69. 21 Mayo 91. 375 Pedro Celestino José Gar

cía y Rodrigo.
10 Oct. 68.. 1.® Jun. 91. 376 Fascual Villalba y Gómez.
15 Dic. 57. 9 Julio 91. 377 Francisco Ramírez é Iz

quierdo.
26 Julio 67. 14 Julio 91. 378 Ildefonso C&ívo y Fernán

dez.
2 Sept, 71. 29 Sept. 91. 379 Antonio García y Alcán

tara.
28 Ag. 59. 10 Oct. 91. 380 Agustín Camaró y Gota.
19 Nov. 62. 27 Oct. 91.. 381 Juan Francisco Urrea y 

López.
28 Julio 74. 16 Jun. 91. 382 Nazario Vázquez y Cama- 

cho.
22 Mayo 72. 26 Jun. 91. 383 ' Manuel Rodríguez y-Lio-

ral.
28 Mar. 72. 8 Jun. 91, 384 Tomás de Aquino Poggio 

y Alvarez.
29 Oct. 80.. 9 Ag. 900. 385 Clodomiro Martínez y del 

Pozo.
12 Jun. 78. 9 Ag. 900. 386 Gabriel Gralía y Medinas.
11 Feb. 78. 6 Sept. 900 387 Pablo Briones y Espinosa.
5 En. 78.. 6 Sept 900 388 José Soriano y Morell.

1.° Oct. 77. 6 Sept. 900 389 Emilio Caturla y Adalia.
10 Nov. 76. 6 Sept. 900 390 Rafael Sáenz y ürquiza.
8 Mayo 75. 6 Sept. 900 391 Elíseo Gil y Delago.

13 Mar. 74. 13 Sept. 900 392 Rodrigo Calmarza y Santos
15 Nov. 68. 24 Ag. 84.. 393 Prudencio Rodríguez y Ti

nco.
25 Oct. 71. 23 Mayo 91. 394 Evaristo Sá y Buisán.
29 Oct. 59. 17 Ag. 93.. 395 Francisco Antonio Péna

nos y Rubín.
22 Sept, 70. 5 Nov. 91. 396 Manuel Noboa y de la Vega.
30 En. 69.. 10 Jun. 91. 397 Eduardo Hervás y Soler.

APTOS PARA ASPIRANTES SEGUNDOS

Fecha 
 ̂del 

nacimiento.

Fecha
de

ingreso.

Número 
en 

la clase.

27 Feb. 76. 1.» Sept. 96. | S . l  !
D. M a n ú el Aterra sagasti y 

Alonso.

30 Julio 49. 1.‘  Feb. 93. | , 1 1
Senén Almea y Rodrí

guez.
17 Mayo 62. 11 Mar. 91. 3 José Gom y Solá.

5 En. 58.. 16 Nov. 92. 4 Telesfom i#$rígiiez y Te
jedor.

5 Julio 68. 6 Dic. 84. 5 Fernán# #  Sada y de 
Encina.

10 Mar. 69. 20 Sept. 86. 6 Delfín Esteban y Germán.
25 Jun. 70. 1.» Abril 87 7 Miguel Hurtado y Guembe.
1.” Ag. 66.. 7 Mayo 90 * 8 Pedro Fuentes y de Castro.
7 Dic. 59. 25 Junio 91 9 Faustino Rodríguez y Ca

ballero.
16 Abril72. 17 Ag. 91.. 10 Amadeo Ramón Pascual y 

Bielsa.
6 Ag. 70.. 6 Sept. 91. 11 Daniel Fernández de Bo-

badilla é Triarte.
4 Nov. 68. 29 Sept. 91. 12 Pfedro Navarro y Cánovas.
6 Ag. 67.. 1.® Oct. 91.* 13 Amado Cequiel y Vilar-

dell.
25 Julio 71. 1.° Oct. 91. 14 Pedro Marinas y Pérez.
13 Feb. 69. 7 Oct. 91. 15 Angel Solana y Bugeda.
5 Dic. 65.. 27 En. 92.. 16 Giraldo Arrojo y Reimón-

dez.

8 En. 72.. 4 Feb. 92. 17 Luciano López de Medra-
no y ffemntegui.

16 Feb. 58. l:®Mar. 92. 18 Gregorio Moreno y Plu-
med.

25 Sept. 73. 1.® Julio 92. 19 Antonio Acuña y Rodrí
guez.

1.” Julio 62. 24 Nov. 92, 20 Quintín Sudupe y Nar- 
vaiza.

25 En. 71.. 19 Mayo 93. 21 Alfredo Aguilera y Palacio,
20 En. 75.. 22 Julio 93. 21 Sebastián Saulo Encinas y

Ramos.
8 Abril 72. 6 Jun. 91, 23 Luis Maura! y Pórtoles.

21 Sept. 67. 24 Enrique Jordá y Pastor.
25 En. 71.. 25 Federico Izquierdo y Gó

mez,
20 En. 76.. 26 Alfonso Sanmartín y Ca

cho.
25 Ag. 73.. 27 Luis Villanueva y Delgado.
13 Julio 58. 28 Agapito Pérez y Rubio,

AUXILIARES Y  ESCRIBIENTES |

D E  L A  D I R E C C I Ó N  G E N E R A L

Fecha
del

nacimiento.

Fecha
de

ingreso.

Número 
en 

la clase. |

13 Nov. 39. 3 Dic. 62. 1

|
Auxiliares primeros. §

i
D. Juan Antonio de laííeray

20 Nov. 45. 2 Dic. 62. 2
Rodríguez.

Roque Fernández é Iza-

31 Oct. 40.. 17 Dic. 66. 3
guirre.

José Jalón y Rey.
10 Mayo 52. 15 Sept. 70. 4 José Calderón y Soráiz.

25 Julio 49. 4 Oct. 71. 1

Auxiliares segundos.

D. Jaime Pastor Torres y Mar

2 Sept. 45. 26 Julio 74. 2
tínez.

José Rosapanera y Moran.
L® Mar. 76. Supern.® Rafael Olóriz y Aguilera.

12 Dic. 48.. 6 Julio 74. 3 Pedro Cortijo y Rodrí

25 Julio 44. 10 En. 77.. Supern.0

guez.
Rafael de Luque y Martínez.

2 Julio 57. 29 Abril 76. 4 Joaquín García del Real y

18 Nov. 39. 15 Mayo 73. 5
Quintanilla.

Manuel García y Gívica.
22 Mayo 58, 12 Abril 80. 6 Emilio Veguillas y Albert.
21 En. 60.. 1.® Julio 82. 7 Vicente Sáiz y Sáiz.

14 Mar. 60. 5 Feb. 77. 1
Auxiliares terceros,

D. José Maestro y Arroyo.
18 Feb. 63. 4 Oct. 78. Supern,0 Juan de Tornos y Fernán

24 Sept. 51. 22 Jun. 74. 2
dez.

Manuel Ruiz y Díaz.
28 En. 53.. 26 Abril 76. 3 Julián Delgado y Campos.
27 Feb. 61. 7 Abril 80. 4 Joaquín Muñoz y Mori-

14 Jun. 57. 7  20 En. 77.. 5
llejo.

Luis Vidal y Albarrán.
27 Nov. 59, 15 Mar. 77. Supern.® Timoteo Ciruelos y Bui-

5 Ag. 49.. 12 Feb. 69. 6
trago.

Eduardo Martín y García.
24 Julio 54, 16 Feb. 77. 7 José Ballesteros y Misales.
19 Oct. 62.. 1.® Mayo 81. 8 Arturo Vela y Buruaga.
9 Mar. 59. 15 Mar. 77. Supera.0 Eduardo Muñoz y Gui-

17 En. 66.. 15 Mayo 83. 9
llén.

Antonio Benavente y Bar

8 Ag. 61.. 17 Julio 82. Supern.0

quín.

Escribientes primeros.

D. César Gruñeiro y Ordoño.
10 Ag. 67.. 17 Mayo 86, 1 Lorenzo Camarero y Mal-

15 Oct. 63.. 19 Sept. 84. 2
corra.

Mariano Villahermosa y

30 Sept. 66. 4 Julio 86. Supern.®

Borao.
Luis Morales y Rojas.

27 Julio 71. 23 Julio 93. 8 Cristino Morales y Rojas.
23 Dic. 71.. 19 Abril 92. 4 Arturo Ferrer y  Franchi

18 Mayo 69. 16 Jun. 86. 5
de Alfaro.

Félix José Gutiérrez y Plaza

29 Julio 67. 26 Sept. 84. 1

Escribientes segundos.

D. Manuel Calderón é Isla-

9 Sept. 74. 1,® Dic. 93. U l  2
vega.

Eduardo Carmona y Zo-

30 Sept. 75. 9 En. 99.. 3
zaya.

Manuel Coello y Pig.
21 Julio 78. 4 Jun. 97. ! 4 José Martínez y Rodríguez.
8 Jun. 67. 19 Sept. 91. E. I. Antonio del Barco y Gó

1.® Feb. 77. 30 Julio 91o E. L
mez.

Ignacio Luis Moreno y Oli
:' A ¿X; .,,«•> íS vas.

29 Jun.63. 30 Oct. 85.." f  K  1 . 1 7 ’ Pablo González y Arche.^
14 Julio 69.§[23 Mayo 91. E. L] :■ E  Francisco López y Altuna.
13 Oct. 67. 6_Nov.[84. E. I. Manuel Antonio Artime y

28 Ab. 73.. 31 En. 95.. E. I.
García,

Federico Cortés y Montero.
31 Oct. 72. 22 Julio 93. E. I. Felipe Moreno y Carralero.
26 En. 70.. 19 Ag. 91.. E. I. Carlos López Yuste y Gar

26 Dic. 77. 8 Oct. 98. E. I.
cía,

Andrés Lillo y Guerra.
17 Mayo 69. 15 Ab. 91. E. I. Antonio Lozano y Moíero.
8 Ag. 75.. 3 Ag. 93 . E. I. Miguel Sigüenza y Rodri-

11 Ag. 72.. 2 Dic. 9 3 . E. I.
gálvarez 

Rogerio Blanc y Buil.
21 Julio 70. 22 Ab. 97.. E. I. Lucas Morán y Gómez.
15 Ab. 72.. 11 Dic. 93. E. I. Cándido Orejón y Caso.

APÉNDICE NÚM. I

ESCALA AUXILIAR

DEL S E R V I C I O  T E L E G R Á F I C O
creada por Real decreto de 15 de Mayo de 1900 con los repa

triados de los Cuerpos insulares de- Comunicaciones de 
* Cah>ü) Puerto Rico y Filipinas.

Fecha
del

nacimiento.

Fecha
de

ingreso.

Número 
en 

la clase.

-

23 Julio 47. 1 /  Oéí. 73. 1 D

Director de §íeeei«*ist «le 
tercera clase.

i. Rafael Caro y Medina.

Fecha
del

nacim iento.

Fecha
de

ingreso.

Número 
en 

la clase.

Subdirectores do £'£€"•<*£dlfc 
«le primera clase.

29 Ag. 42.. 
29 Oct. 55.. 
25 Jun. 53. 
31 En. 48..

25 Feb. 48. 
8 Feb. 48.

22 Nov. 70. 
11 Sept. 75. 
4 Nov. 75. 

1.° Jun. 76.

1.» Ag. 78.. 
1.“ Sept. 78.

1
2
3
4

5
6

D. José Baixet y YallverdiG 
Garlos García y Santos. 
Vicente Nieto y Mrmije. 
Antonio del Otero y Ca

rriles.
Antonio Pérez y'Carmcho 
Andrés Manso y Marinez

¿Subdirectores de §fe»ion  
«Ee segunda clase.

5 Nov. 45. 
11 Dic. 48..

22 Nov. 70. 
1.° Ag. 77..

1
2

D. José de Vera y Fernández, 
Julio Donday y Rivera.

•iieiales primeros

25 Sept. 43. 
15 Abril 48.

28 Feb. 51.

15 Sept. 72. 
22 Ag. 74..

3 Dic. 74..

1
2

3

D. Manuel Venegas y Yuste. 
Basiliso Cunchiilos y To

rres.
Román Fernández y Cos

ían tino.

Oficiales primeros.

25 Oct 44.. 
15 En. 47..

11 Ag. 50.. 
29 Jun. 52. 
22 Dic. 42.. 
25 Julio 51.

18 En. 50..

20 En. 53..

3 Mar. 50. 
1.” Nov. 58.

17 Mar. 49.

1." Feb. 70. 
l.*Abril73.

2 Jun. 75. 
24 Mayo 77. 
1.° Julio 77. 

9 Nov. 7 i.

27 En. 80..

1." Jun. 81.

1.° Feb. 74. 
1.“ Nov. 74.

1.* Ag. 75..

1
2

3
4
5
6

7

Supern.®

8 
9

10

D. Rafael Lorenzo y Calenge,
José Prieto y González 

Carvajal.
Manuel Garrido y Gallardo.
Urbano Pérez y Rodríguez^
Luis Suárez y Calviño.
Sa n í i a ¿ro Do m í n g u e z y 

Pardo.
Juan Bautista de Castro y 

García.
Sebastián Murólo Borregas 

y González.
José Temes y Martínez.
Eduardo Cuiliño y GttieV 

rrez.
Elias Fornet y Senis.

Oficiales segundos.

18 Sept. 52.

20 Mar. 46.
3 Mar. 54.
4 Sept. 56. 

31 Mayo 55. 
28 Sepí. 48.

10 Abril 55. 
12 Dic. 51..
4 Ag. 46.. 

30 Ag. 49..

4Mayo55.

21 Nov. 47.

15 Mar. 57.
3 En. 62.. 

25 Feb. 67. 
9 Abril 49.

11 Nov. 52. 
30 Abril 53.

1." Abril76.

14 Mayo 77. 
14Mayo77. 
1.» En. 78.. 
18 Feb. 78. 
1.» Mar. 78.

1.* Mayo 78
21 Julio 78. 
1.» Nov. 78. 
1.» Dic. 78.

1.” Dic. 78.

1.» Dic. 80.

11 Dic. SO.
22 Oct. 84. 

8 Nov. 84.
25 Ag. 79.. 
3 Nov. 79. 

21 En. 81..

1 I

2
3
4
5
6

7
8 
9

10

11

12

13
14
15
16
17
18

1. Mariano Valdeón y mo
chín.

José Lorenzo y Río.
Juan Ruiz y Escol.
Juan Jiménez y Belmar. 
Isaac Jiménez y García. 
Antonio Manzano y Lau- 

gier.
Carlos Díaz Alvaro y Diez. 
José Bosch y Baltasar. 
Domingo López y Rehollo. 
Francisco Bosque y Pala

cios.
Máximo García Villamil y 

Fernández.
Esteban Guerra y Gutié

rrez.
Sixto Elias y Elias.
Félix Rarasoain y Colón. 
Manuel Barasoaín y Colón, 
Manuel Sánchez y Cortés, 
Martín Núñez y Martín. 
Juan Suárez y Rodriguen

Oficiales terceros.

27 Nov. 49. 
14 Feb. 54.
13 Nov. 50.

4 Abril 53.
14 En. 64..
15 Jun. 56. 
23 Feb. 62.

29 Nov. 69. 
23 Julio 72. 
1.» Ag. 77.. 
20 Julio 66.

22 Abril 82. 
13 Mayo 82. 

2 Ag. 82..

19 Nov. 84. 
9 Nov. 86. 

28 Jun. 89. 
2 Ag. 93..

1.» Feb. 97. 
1 / Feb. 97. 
1.- Feb. 97. 
1.» Mar. 97.

1
2
3

4
5
6
7

8 
9

10
11

D. Manuel Ibáñez y Lorrio. 
Juan Manan é Inglés. 
Gregorio Picache y Sán

chez.
Miguel González y Pastor. 
Julio Latatu y Jaraba. 
Julio Esparza y del Riego. 
Laureano José Carrillo y 

Carrillo.
Antonio Calduch y Gila. 
José Garrido y Muscoso. 
José del Castillo y Pez. 
Angel Cabo y Rodríguez,

Aspirantes primeros.

11 Oct. 50. 
2 Nov. 64.

26 Nov. 76. 
28 Abril 75.
27 Nov. 77. 

4 Jun. 81.

2 Dic. 88.. 
1.* Ag. 94.

4 Mar. 95. 
29 Mayo 95. 
23 Nov. 97.

5 En. 98..

1 ] 
2

3
4
5
6

D, Domingo Pérez y Pérez. 
Francisco de Asís Ld Huer

ta y García.
José Sanjurjo y Santos. 
Rafael Pérez y Guindulain. 
Pedro García y Mauricio. 
Rafael Carrillo y García.

Aspirantes segundes.

12 Dic. 81. 12 Abril 98. 1 D. Carlos García y González.

19 Nov. 40. 
8 Sept. 72. 

13 Feb. 76.
17 Mayo 75.

5 Oct. 74. 
22 Nov. 75. 
11 Sept. 75. 
5 Nov. 73.

4 Mayo 96. 
28 Oct. 97. 
1.» Nov. 97. 
27 Dic. 97.

1." En. 98,: 
6 En. 98.. 

16 En. 98.. 
30 Julio 98,

2
3
4

- 5

6
7
8  

9

Ramón Mohíno y Grajera, 
Rafael Ramos y Martínez. 
José Campos y Tomás. 
Juan Bautista Lozan# y-Mo- 

lero.
Francisco Ba ixet y Villa lia. 
Cecilio Cantero y Serrano, 
Podro Juan Macip y Ruiz. 
Antonio Franco y Bribiám
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Fecha

del
nae*a>i<sJ': >

Fecha
de

ingreso.

Número 
en 

la clase.

28 064. >' 1.* Oct. 98. 10 B. Enrique Peiró y Alcarria.
S'-Sept. ■ . 1." Oct. 98. 11 Francisco Bueno y Bueno.

2 4 -F eh .\. 1.° Nov. 98. 12 Manuel Jiménez y Ruiz.

5 Jufio ‘.A 6 Dic. 84. 13 Fernando de Sada y de En
cina. *

lOM'ár. A). 20 Sept. 86. 14 Delfín Esteban y Germán.
1.° Ag. f ■'. 7 Mayo 90. 15 Pedro Fuentes y de Castro.
16 Abrí! ; i. 17 Ag. 91.. 16 Amadeo Ramón Pascual y 

Bielsa.
6 Ag. 7 ).. 4 Sept. 91. 17 Daniel Fernández de Boba

dilla é Iriarte,
. 4-Nov. ' -7 29 Sept. 91. 18 Pedro Navarro y Cánovas.

GAg. J \ . 1.” Oct. 91. 19 Amado Ceqoiel y Vilardell.
25Julif :\. I.» Oct. 91. 20 Pedro Marinas y Pérez.
8-Abri 7 ¿ 6 Oct. 91. 21 Luis Maurel y Tortoles.

l&Feb. MK 7 Oct. 91. 22 Angel Solana y Bugeda.
5 Bic. (: .. 27 En. 92.. 23 Gira Ido Arrojo y Reiinón- 

dez.
8 Eú, 72.. 4 Feb. 92. 24 Luciano López de Medrano 

y TorronteguL
16:F$b. d:l 1." Mar. 92. 25 Gregorio Moreno y Pliimed
SS'Sept 73. 1.* Julio 92. 26 A ni n io 1c n na y Rodri-

"ii i /
1 !ulí 24 Nov. 92. 27 Qn ni n SudupeyNarvaiza..
20 En 22 Julio 93. 28 £tl [i ni Sanio Encinas y 

Raí ios
21 Sept. 67. 9 Jun. 900. 29 Enrique Jordá y Pastor.
2 5 I b . 7L . 9 Jun. 900. 30 Federico Izquierdo y Gó

mez.

APÉNDICE NÚM. 2

R E L A C I Ó N  

DEL PERSONAL DEL TALLER DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Fechr
tcFl

nacimici

Fecha
de

to. ingreso.

Número 
en 

la clase.

O ís c i a  I c s p r i m e r o s  
mecánicos*

21 061 
13 E n .¿ 
18 Nov 
5 Ag. i 
2 Jun. 

12 Rio .

29 Jun.

*4.. 1 /  En. 57..
. 2 8  Noy. 70. 
17. 22 Dic. 83.. 

-O.. 22 Dic. 83., 
01. 2 Jun. 84. 
i6. 30 Sept. 82.

37. 13 Dic. 79..

1
2
3
4
5
6

7

D. José Alameda y Romero. 
Miguel Mange y Soriano. 
Juan Mejía y Moreno. 
Ricardo Molinelli y Vidal. 
Pedro Tobías y Chocolat. 
Baldomero Barrutia y Egu- 

ren.
Pedro Antón y López.

t t f i e i a l c s  s e g u n d o s  
mecánicos .

5 Jun, n i .  21 Nov. 84 . 
18 Nov. 67. 4 Mayo 85. 
28-Ag. .53.. 1.’Abril 91.

■25Mayo69. 1.° Abril 91. 
13'Qct. >5.. 21 Nov. 91.

28 Mar. 63. 1.° Abril 91.

1
2
3

4
5

$

D. Bonifacio MuñozyMerchán. 
Antonio Cornejo y Cazorla. 
Agustín Rodríguez y Be

nito.
Gregorio Peña y Navarro. 
Eduardo Martín y Rodrí

guez.
Doroteo Muñoz y Merchán.

O f i c i a l e s  t e r c e r o s  
mecánico».

22 Jttlio 51. 1.Mui. 900. í 1
( Int.®

) ** D. Antonio Sánchez y Lo- 
] zano.

. £  bañis ta*
9 Abril 65. 11 Abril 91. 1 D. Casildo Arrieta y Aldave.

Madrid 1.° de Enero de 1901. =  El Director general, Por- 
tago. =« Aprobado por S. M. =  U g a r t e .

/

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Escuela general de Agricultura.

Convocatoria,
SECCIÓN BE INGENIEROS (INGRESO)

En v i m d  de lo que dispone el reglamento vigente de esta 
Escuela, tn su art. 62, se verificarán durante el mes de Junio 
próximo los exámenes de ingreso en la Sección de Ingenieros, 
con arreglo á las prescripciones siguientes:

1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
la Escuela, y las entregarán en la Secretaría de la misma, 
acompañadas de su cédula personal, desde el día 16 dé Abril 
a l 10 de Mayo, ambos inclusive, de nueve'á doce de la ma
ñana,

2.a Presentarán además certificación del grado de Bachi
ller, ó en su defecto, los certificados que acrediten haber

d e W /r * 0' y 103 11 qU0 siraeil} Gn virtlld  de la Seal orden de 8 de Junio
** Á condición de examinarse..

aprobado en algún Centro oficial de enseñanza la Gramática 
: castellana, Geografía, Historia universal é Historia de Espa

ña y partida de nacimiento legalizada, no siendo de Madrid.
3.a Los exámenes de ingreso versarán sobre las materias 

siguientes: Aritmética, Algebra elemental, Geometría ele
mental, Algebra superior, Trigonometría, Geometría analíti
ca, Física, Química, Mineralogía, Botánica, Zoología, Geolo
gía, Dibujo lineal, Dibujo topográfico. Los idiomas Francés, 
Inglés ó Alemán se incorporarán al ingreso mediante certifi
cados de Centros oficiales de enseñanza.

4.a Los aspirantes deberán aprobar las seis primeras asig
naturas por el orden correlativo en que van expresadas, no 
pudiendo, por tanto, examinarse de Algebra elemental, Geo
metría elemental, Algebra superior, Trigonometría y Geo
metría analítica, sin haber aprobado antes las que las prece
den* Sin embargo, será potestativo de los aspirantes exami
narse de Algebra superior antes que de Trigonometría ó v i
ceversa; pero deberán tener aprobadas ambas asignaturas 
para poderse presentar á examen de Geometría analítica» 
Tampoco podrán examinarse de Geología sin tener aprobadas 
la Mineralogía, Zoología y Botánica.

5.a El examen de cada asignatura versará sobre tres pa
peletas del respectivo programa, sacadas á la suerte por el 
examinando, sin perjuicio de contestar á las preguntas y re
solver los problemas y ejemplos que el Tribunal crea con
veniente presentarle. El Tribunal determinará la forma del 
ejercicio práctico, para que en un solo acto de examen pue
dan verificarse los dos ejercicios, el teórico y el práctico» Los 
Tribunales quedan facultados para que, si lo estiman conve
niente, el ejercicio práctico se verifique por escrito y preceda 
al teórico. En este caso el Tribunal tendrá en cuenta el re
sultado obtenido en el ejercicio práctico, para una vez veri
ficado el examen teórico, preceder á la calificación definiti
va. Los examinandos que durante cualquiera de los dos ejer
cicios se hayan retirado sin terminarlo, se considerarán como 
desaprobados en ambos. Los exámenes de Dibujo consistirán 
en copiar el modelo ó lámina que designe el Tribunal.

Los exámenes de las asignaturas antes expresadas se ve
rificarán con arreglo á los programas publicados en la G a ce
t a  de 10 de Abril de 1900.

La Florida (Madrid) 13 de Abril de 190L =  El Director, 
Ju anP au .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil  de la  provincia de Valladolid.

De conformidad á lo acordado por la Excma. Diputación 
provincial, se celebrar?, el día 23 de Mayo, y hora de las doce 
del mismo, la segunda subasta, por no haber tenido efecto 

'la  primera, para la v-nfa del Manicomio provincial por la 
cantidad de 374.628‘73 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 26 de Abril del año último, en Madrid ante 
el funcionario que designo el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en el salón de sesiones de la Excma. Diputación 
provincial, bajo mi presidencia ó del Diputado en quien de
legue, y con asistencia de un Vocal de la Comisión, designa
do al efecto por la misma, en cuya Secretaría se hallan d8 
madifiesto los respectivos pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de peseta, arreglados al adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
fondos de la provincia la cantidad efectiva de 18.731 pesetas 
con 43 céntimos.

Valladolid 27 de Febrero de 1901.=E1 Gobernador, S. D. de 
la Pedraja.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal expedida

e n  con fecha    enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de esta provincia del d ía   y en la Gaceta
b e  Madrid, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del edificio y terre
nos que constituyen el antiguo Manicomio provincial, se 
comprometa á su adquisición por la cantidad cíe ... ..  pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego d? condiciones que ha de servir de base
para  la subdita del antiguo Manicomio provincial.

1.a Es objeto de esta subasta la enajenación-del terreno 
que ceupa lo que fué Manicomio provincial en esta ciudad, 
los edificios que se salvaron del incendio ocurrido el mes de 
Julio de 1698 y los materiales existentes.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad 374.628 pe
setas 73 céntimos, m  que ha sido tasada esta finca, no admi
tiéndose postura por menor precio.

3.a El comprador abonará por la finca, al tiempo de ha
cerse la escritura, la cantidad en que la haya subastado, sin 
que tenga derecho á reclamación alguna que se funde en la  
superficie ni en los materiales existentes.

4.a La subasta se verificará con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 dé Abril del año último.

5.a La licitación se hará en pliego cerrado, en papel se
llado de una peseta, sujetándose las propuestas al modelo ad
junto.

6.a A todo pliego deberá acompañar por separado el res
guardo que acredite haber consignado el solicitante en la 
Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría de fondos de 
esta provincia, la cantidad de 18.731 pesetas con 43 cénti
mos, en metálico ó efectos públicos, al precio de cotización, 
en la forma que previenen las disposiciones vigentes.

7.a  ̂Terminado el acto de la subasta, se devolverá á los no 
agraciados los resguardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido d  de la proposición más ventajosa.

8.a Aprobado d  remate por la Autoridad correspondiente 
se otorg-ira la escritura de venta en. h  forma determinada 
en el contrato.

9.a Es obligación del rematante satisfacer los gastos dé** 
escritura, anuncios y demás^ documentos que exija ia consu- 
mación del? contrato.

 ̂10. El rematante queda sometido á los Tribunales de esta 
ciudad, competentes para conocer en las cuestiones que pue
dan suscitarse.

11. Si á la subasta se acudiere por medio de apoderado, el 
poder que le acredíte como* tal ha de ser declarado bastante 
para este objeto por el Abogado bastan tero de los Ilustres Co
legios de Madrid y Valladolid,, para los Imitadores de la Cor
te el primero y  para los que lo hagan en esta ciudad el se
gundo.

Medición y tasac ió n  de l an tig u o  Manicomio p ro v in c ia l.

Mide el terreno que ocupan el edificio y patios que fuercm 
Manicomio provincial 15.769 metros cuadrados 61 centíme
tros, equivalentes 203.104 pies cuadrados,, de los cuales 
2.156 metros 52 centímetros ocupan las construcciones salva
das del incendio.

T asación.

Habida consideración á la superficie qu® tiene esta finca„ 
su situación, el estado en que se encuentran las fábricas y 
demás circunstancias que le son propias, se tasa en la can ti
dad de 374 628 73 pesetas, en la forma siguiente:
15.769*61 metras cuadrados de terreno, á 13‘50

pesetas  ...................................................   212.8397B
2.156‘52 metros cuadrados de edificación, á 75

pesetas  .........   _ ._.......... ................  161.739

Total ao,   874.628.*'»

Asciende ha tasación de esta finca á la cantidad de pese
tas 374,62 §‘73.  ̂ *

Asimismo se certifica que este edificio linda: por el Norte 
con el Convento de las Siervas de Jesús, calle de Belén y casa 
de la Viuda de II»té; por el Sur con casas de Doña Basilisa 
Martín Revilla, D. Tomás Cea, Doña Concepción Pardo y ca
lle de Don Sancho; por el Oriente con calle de la Merced; por 
el Poniente con calle de Alonso Pesquera, antes de Herrado
res, por donde tiene la entrada principal.

Es copia  para su  in serc ió n  en  la  Gaceta  de Ma d r id .—  
Certifico.

Valladolid 27 de Febrero de 1901.=El Secretario, Juan. 
Martínez Cabezas* —S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A  y untamiento constitucional de Madrid. 

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 

las clases de Deuda municipal que á continuación se expre
san, podrán presentarse en la Tesorería de Villa el día que se 
señala, de doce á tres de la tarde, para hace, efectivo su im
porte.

Día 15.

Em préstito de 1868.

Carpetas números 2.162 á 2.244, vencimiento de 1.° de 
Enero de 1901. (Cupón núm. 32.)

Obligaciones m unicipales por resultas .

Carpetas números 154 á 194, vencimiento de 1.° de Abril 
de 1901. (Cupón núm. 11.)

Expropiaciones en el interior.

Carpetas números 13 á 23, vencimiento de 1.° de Abril 
de 1901. (Cupón núm . 6.)

Madrid 11 de Abril de 1901.= E I Alcalde Presidente, AK 
berto Aguilera,

*

Los te n a d a s  de las obligaciones del empréstito de 1868 
amortizadas con premio y reembolso en el sorteo correspon
diente al mes de Julio de 1900, podrán presentarse en la Te
sorería de Villa el día que se señala, de duce á tres de la ta r
de, para haoar afectivo su importe.

Día 17.

Empréstito de 186$,

Carpetas números 1 á 24, amortizadas con premio.
Carpetas números 1 á 123, amortizadas con reembolso.
Madrid 12 de Abril de 1901,= E I Alcalde Presidente, Al

berto Aguilera.
* i — M— i M i n m i i m

Alcaldía constitucional de Trujillo.
Por terminación del contrato, y acuerdo unánime del Ex

celentísimo Ayuntamiento y asociados que tengo el honor de 
presidir, se anuncian por término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta  de  Ma d r id , las 
vacantes de cinco titulares de Farmacia en esta ciudad, con 
la dotación cada una 950 pesetas anuales, y otra titu lar en el 
arrabal Huertas de Animas, dotada con 1.250 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamente da« 
cumentadas, á esta Alcaldía en el plazo antes indicado, pu- 
diendo consultar las condiciones del contrato en el expedien
te, que se hallará de manifiesto en la Secretaría municipal 
hasta la provisión definitiva de las vacantes.

Trujillo 2 de Abril de 1901.=E1 Alcalde, Martínez.=E1 
Secretario, Modesto Crespo. X —790

Agencia ejecutiva municipal de Montilla. 

Impuesto de consumos.

En el expediente que se sigue en esta Agencia de mi car
ga contra D. Amador Serrano Moya, cuyo domicilio se igno
ra, por descubiertos á este Municipio y con&opto de repartí»
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miento? gremiales de concuños correspondientes á varios 
años, t  ■< recaído la siguieute

«Pr*-videncia.—Habiendo manifestado en Madrid, residen
cia, se ú n el repartimiento, del deudor á quien se refiere 
este ex - diente, D. Amador Serrano Moja, que no pudieron 
enconé -r á dicho señor, por ignorar su domicilio, é igno
rando ■•...fibién esta Agencia su domicilio actual, acuerda 
que en * G a c e t a  b e  M a d rid  j  Boletín oücial de esta provin
cia se ) sartén todas cuantas notificaciones sean necesarias 
hacer « i diligenciado de este expediente, para que llegue á 
conocí.] ..unto del deudor y no pueda alegar ignorancia de 
dicho -agenciado. Notifíqueso esta providencia en la forma 
preven ¿a en el párrafo cuarto del art. 142 de la vigente iss- 
trucck • de apremios.»

. Lo f oe notifico á Ud. cumpliendo lo ordenado en la ante
rior pr y :de ida y en la instrucción vigente.

Moi ' iila 26 de Marzo de 1901. =  El Agente, Francisco 
Márquez. = S r . D. Amador Serrano M oja.

cé d u la  de  Apremio  de  segundo grado

A gencia  e jecu tiva  m unicipal.—Nüm. 4 2 .—Pueblo 
de M ontilla,

Contribución de consumos.—4.° trimestre de 1900.
Por la Recaudación de Contribuciones de esta localidad 

se ha ruciado, con fecha 30 de Enero último, la providencia 
que sigue:

«De cunformiiad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins- 
trucck u do 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do gr? lo de apremio y. recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total o d descubierto á los contribuyentes incluidos en la a n 
terior elación. Notifiques© á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo -i.í veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verifi
carlo s.-:! procederá inmediatamente al embargó da todos sus 
bienes señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
■ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor R g?stradc de la propiedad del partido para la anota
ción o . i embargo.»

Y Is  liándose Ud. comprendido entre los deudores á quie
nes se >fi re la anterior providencia, se la notifico, conforme 
*1 art 141 de h\ instrucción de 26.de Abril de 1900; advir- 
tiénáí íc que si tn el término de veinticuatro horas no satis
face e total débito que á continuación se expresa se procede
rá al embargo y venta de bienes.

Mo<!tilla 9 de Marzo de 1901 =E1 Recaudador, Francisco 
Márquez.=Sr. D. Amador Serrano Moja, vecino de Madrid.

Demostración del débito.
Importe del recibo talonario, 11 ‘96 pesetas; recargo de 

primero y segundo grado, al 15 por 100,1*80 ídem; total, 13‘76 
pesetas. ioiq— m

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

MADRID
Se hslia vacante la plaza de Médico forense del distrito 

de la Entina de esta Corte, Ja cual ha de proveerse por con
curso, en cumplimiento de lo mandado en Real orden de 22 
de Marzo pro r imo pasado.

Lom aspirantes presentarán sus solicitudes en el Juzgado 
instructor del mencionado distrito dentro del término de 
veintr lías, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de esUí anuncio, acompañando los documentas que expresa el 
s&rtícu ¡o 8.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1891.

Madrid 6 de Abril de 1901.=E1 Presidente, Alvaro Lan- 
deíra. J—2421

ju zg a d o s de prim era instancia.
ALBUÑOL

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad
y  SU partido.

Plu la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penad Francisco Galea Rodríguez, hijo de José y María, na
tural y vecino de Polopos, casado, labrador y  de cincuenta y 
un ab“S de edad, que en la actualidad se ignora su paradero, 
para que dentro deí término de diez días desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de  Mad rid  y  en el Boletín ofimal 
de-esta provincia, se presente en este Juzgado al objeto de in
gresar en la cárcel de este partido á disposición de la A u 
diencia provincial de Granada, para cumplir la pena que le 
ha sido impuesta de tres años j  cinco meses de prisión co
rreccional encausa seguida contra el mismo sebre disparo 
de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que en 
otro caso ’e parará el perjuicio á que que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de expresado pena
do Francisco Gálvez Rodríguez, conduciéndole, caso dá ser 
habido, á la cárcel de este indicado partido, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Albuñol á 27 de Marzo de 1901.=Manuel R o s .=  
Ignacio Oviedo. J—2271

ALCOY .
D. José Giner y.PIa, Escribano del Juzgado de primera

Instancia de esta ciudad de Alcoy y §u partido.
Doy fe que en el referido Juzgado y Escribanía de mi car

go se siguen autos promovidos por el Procurador nombrado 
de turno D. José Gisbert Torregrosa, en nombre de Vicente 
Corbí Abad» como marido de Rosa Farches Vicado, para acre
ditar la presunción de muerte de Joaquín Farches Botella, 
para lo que aquél fué declarado pobre y seguir la testamen
taría de éste, en cuyos autos se ha acordado auto en el día de 
ayer, en el que se reseña que el Joaquín Farches Botella se 
ausentó de esta ciudad hace más de treinta años, sin que se 
haya tenido noticia de él, y que nació y fué bautizado en la 
parroquia de Santa María de esta población el día 19 de Ene
ro de .1795, resultando que hoy tendría más de cien años si 
viviera, y la parte dispositiva de dicho auto es como sigue:

«Se declara la presunción de muerteüel Joaquía Farches 
Botella, } líbrese testimonio en relación que se publicará en 
la G *cet a de Ma d r id , y pasados seis meses líbrese testimonio 
para los usos que les pueda convenir á los interesados.

Así por este su auto lo acordó y firma dicho Sr. Juez; doy 
fe.= Benito López,= Ante mí, José Giner y Pía.»

El3 conforme lo inserto con la paite dispositiva del auto 
original, y lo relacionado más por extensa todo aparece y es

de ver del expediente que se ha hecho mención, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 
presente, que firmo en Alcoy á 30 de Marzo de 1901.=José 
Giner y Pía. 118—P

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Jimé

nez Muñoz, alias Felipo, hijo de José y Feiipa, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, del campo, de cuarenta y cuatro 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, siguientes á su publicación en la 
G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante la lima. Audiencia provincial de Cádiz, en virtud 
del auto de prisión dictado contra el mismo en el rollo de la 
causa que se le sigue por hurto; previniéndole que de no 
comparecer en el indicado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado y su traslación á la 
cárcel de Cádiz á disposición del Ilm o/Sr. Presidente de la 
Audiencia.

Dada en Arcos de la Frontera á 27 de Marzo de 1901, =  
Enrique Rodríguez L scín .=P or su mandado, Licenciado Ra
món Gil. J—2304

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En causa que pende en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza por muerte de Juan García Castaño, ocurrida en este 
término municipal el 17 de Febrero último, he acordado ex 
pedir el presente y otros de igual tenor, por los que se cita á 
su viuda Francisca Ramírez García, que se dice ser vecina de 
La Línea de la Concepción, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de diez,días, siguientes á la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga 
ceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado al objeto de re
cibirle declaración en dicha causa, con ofrecimiento de la 
misma, para que manifieste si quiere ó no mostrarse parte 
en ella y si acepta ó renuncia la indemnización civil que en 
su caso pudiera corresponderle.

Dado en Arcos de la Frontera á 28 de Marzo de 1901.=En- 
rique Rodríguez L acín .=Por su mandado, Licenciado Ra
món Gil. J—2305

B ARCILGN A—ATARAZAN A S
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas d t esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisca 

Engracia Sabaté, conocida por Francisca Fortuny, de veinti
séis años de edad, natural de ReUs (Tarragona), soltera, pros
tituta, sin instrucción, vecina de esta capital, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en la calle Montserrat, núm. 17, 
piso segundo, la cual acostumbraba á frecuentar la fonda 
instalada en la casa núm. 49 de la calle Arco del Teatro, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín of icial de esta provincia y Ga c e ta  
de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala iz
quierda del Palacio de Justicia (Balón de San Juan), al objeto 
de empezar á extinguir la prisión subsidiaria correspondien
te para el pago de ia indemnización que le fué impuesta en 
causa que se la siguió por el delito de lesiones; apercibién
dola que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás personas que constituyan la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzga
do de la referida Francisca Engracia Sabaté, de jándola en su 
caso á mi disposición.

'Dada en Barcelona á 29 de Marzo de 1901. = D ion iso  Cal
vo.=Por mandado de S. S.» José Vicente Borrás, habilitado,

J—23G6

D. Dionisio Calvo Mareos, Ju3z de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente se cita y llama al procesado Pedro Ibáñez 
Aragó, natural de Murcia, hijo de José y de Carmen, de quin
ce años de edad, soltero, dependiente de fonda, que dijo ha
bitar en la calle del Cid, núm. 5, piso cuarto, puerta prime
ra, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde el de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Mad r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de prac
ticar una diligencia en sumario que se instruye contra el 
mismo por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndole, caso 
de ser habido, en las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 190i.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S., por D. Juan Gibsrnau, Víctor 
Pedret, habilitado. j_2329

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández ArgüelJe*, Ju^z Ce instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre desobediencia á un guardia municipal 
contra Alberto Cubells Lara, hi jo de Ricardo y de Adelaida, 
de veintitrés años de edad, natural de Madrid, soltero, tallis
ta, de estatura más bien alta, que vi vía en la calle de Eirés, 8, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo,' en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G ), Regente del Ramo, rusgo y enc?.rgo á 
las Autoridades, f aerza pública y agentes de k, policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es de complexión regu
lar, pelo negro, ojos pardos, ce jas ni pelo, vn ¿fsitsdo, color 
sano, y viste pantalón de pana rayada, chaleco de lana, ame
ricana de lana clara-, cam isa de tejido sin planchar, pañuelo 
de seda en el cuello, alpargatas blancas y boina.

Dada en Barcelona á 30 de Márzo de 190L—Segundo Fer
nández Argibllss.==lü Escribano interino, Bernardo Fer- 

t nández, J--7330

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la pres nte, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José Moreras Soláns, na
tural de Ainsa, hijo de Antonio y de Isabel, de diez y siete 
años de edad, soltero, cerrajero, que trabajaba en la calle de 
Aurias March, ^54, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo, á fia de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica do una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1901.=Segundo Fer
nández Argüelles. =  El Escribano interino, Bernardo Fer
nández. J—2307

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samoia Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Martí Gil, de catorce años de edad, solte
ro, carpintero, hijo de Vicente y María, natural y  vecino de 
esta ciudad, habitante en k  calle de San Vicente, núm. 12, 
piso primero, de donde se ausentó ignorándose su actual pa
radero, á fin de que dentro del término da nueve días, á con
tar desde la publicación de la presante en la G a c e t a  o b  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta capital para noti
ficarle el auto de prisión dictado por la Superioridad en cau
sa que se le sigue sobre tentativa de hurto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y ca ptura del expresado Ma
nuel Martí Gil, y caso de conseguirla acordar sea conducido 
á dichas cárceles á la disposición de S. E. la Sal- de lo cri
minal de esta Audiencia provincia!.

Barcelona 2 de Abril de 1901.=Pedro Sam ora.=Por man
dado de S. S.» Antonio Codorníu. J—2309

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Martín Imiz- 

coz, de veintitrés años de edad, hijo de Andrés y de Joaqui
na, de estado soltero, natura! de Espinal, de profesión sastre» 
vecino de Bilbao, y.cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de esta requisitoria en la G aceta  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el fin de practicar cierta diligencia de em
plazamiento acordada en causa contra el mismo y otro sobre 
estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes da la policía judicial procedan-á la busca, cap
tura y conducción deTmismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1901.=Vicente M. Con
de.=Ante mí, P. H., Teodoro Aguirre. J—2310

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gonzalo Navarro 
Gil, de veinticuatro anós de edad, hijo de Manuel y de Juana, 
de estado soltero, natural de Az^gra (Pamplona), de profesión 
barbero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de está requisitoria en la G aceta  de Ma d r id » 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de practicar cierta diligencia de 
emplazamiento acordada en causa contra el mismo y otro so
bre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarad» 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1901.=Vicente M. Ccn- 
de.=Ante mí, P. H., Teodoro Aguirre. J—2311

CASTRO URDIALES
D. Manuel Díaz Martínez, Juez municipal de la villa de 

Castro Urdíales, en funciones del de instrucción de este par
tido por uso de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza» 
como comprendido en él núm. 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á José Mame el Beresígartúa y Or- 
mazábal, peón minero, y residente en Qéañes, cuyas circuns
tancias y actúa! paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d r id , compadezca en este Juzgado 
á fin de ingresar en la cárcel de partido y prestar declara
ción indagatoria en el sumario que contra é- y otro se ins
truye por hurto; b&jo aprreibimienta que de no comparecer 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de la  
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado en la cárcel de partido.

Dada en Castro Urdíales á 31 de Marzo de 1901.=ManueI 
Díaz Martínez.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Fa
lacia. J—2343

CIUDAD RODRIGO

D. Agustín de Barcena y Jimeno, Juez de instrucción del 
paítido ae Ciudad Rodrigo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Francisco Monteiro Mateos, que, según aparece, es 
vecino de los Forcallos (Pertugal), casado y de veintitrés 
años de edad próximamente, y cuyas demás circunstancia» 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con* 
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial da 
esta provincia y Ga c l t n  b i ~ M a d r id , comparezca am¿e asi® 
Juzgado con el fin de prestar la oportuna declaración íada*



210 14 Abril 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 104
gatoíia "¿a causa que contra él instruyo por el delito de hur
to de un roble de la dehesa denominada Genestosa, de la pro
piedad del Estado, y poder llevar á efecto su prisión provi
sional acordada en el mismo sumario; previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción  ̂á la cár
cel de este partido, y á mi disposición, del referido proce
sado.

Dada en Ciudad Rodrigo á 3 de Abril de 19GL=Agusfcfii 
de Barcena. =Por Manzano, Antonio Alvares. J—2344

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva» Juez, de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
' cause, por desacato Antonio Gamero Gordejuela» de treinta y 

echo años, soltero, hijo de Antonio y Concepción, empleado, 
de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora,^y cuyas se
nas después se expresarán, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  
d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, sito en la planta alta del Ayun
tamiento, por haberse decretado su prisión en la mencionada 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de d cho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Córdoba á 3 de Abril de 1901,== Ale]andró Rodrí
guez y Silva, =  El actuario, Manuel Guillén.

Señas del procesado*

Estatura mita, delgado, color moreno, pelo negro, barba 
afeitada» usa perilla y bigote, ojos pardos, nariz afilada, boca 
'regular y sin'ninguna particular* J—2346

CIJON
D. Amadeo Domínguez Tabunda, Juez de primera instan

cia  de Gijón..
Hago saber que ha, renunciado D. Fernando de Prat y Gay 

«1 cargo de Juez municipal de esta villa para el actual bienio
de 1899 á 1901,

Lo que se anuncia, en conformidad á lo dispuesto en la 
Real orden circular de 10 de Agosto de 1899.

Dado en Gijón á 11 de Abril de 1901.=Amadeo Domín- 
gmez*=T©m;is Guísasela O fíes. ' J—2508

LA UNION -
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este

'partido*
Por el presente edicto se cita y llama á-José Parra, vecino 

de esta ciudad, y cuyo actual paradero se "ignora, para que. 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para prestar decla
ración en Ja causa que instruyo sobre hurto de una petaca y 
iznafaca do su propiedad, y al mismo tiempo hacerle el ofreci
miento de causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 30' de Marzo de 1901.=Francisco Sán
chez Gimo. =  Por su mandado, Adolfo Fuentes.

J—2351

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este
partido. /*. ■ ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Castillo Baños, soltero, minero, de diez y 
ocho años, natural de Barricas Lucainena, vecino de La 
Unión, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro-del 
"término de diez días* contados desde, la inserción de la pre
sente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia 
de Murcia al juicio oral que ha de celebrarse en causa que 
contra el mismo se instruye por hurto; apercibido de que ’de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to  civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho procesado i  las cárceles de 
Murcia, á disposición de dicho Tribunal.

Dada en La Unión á 30 de Marzo de 1901.—Francisco Sán- 
' «hez 01mo.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—2317

LEDESMA

D. Saturio Martínez y Díaz Cañe ja» Juez de instrucción 
de Ledesma y su p tido

Por la presenle ~e cita, llama y emplaza á Leandro Her
nández Ruano, alias Sínforoso, y cuyas señas y demás cir
cunstancias al final se expresan, á fin de que en el término 
de ocho días comparezca ante este Juzgado, con el fin de ha
cerle saber el auto de prisión dictado por Ja Audiencia pro
vincial de Salamanca, con fecha 7 del actual, en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo le paTará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á la cárcel de este partido, y con las 

. ¿seguridades convenientes, de expresado Leandro Hernández 
Jtuano» alias Sínforoso, natural de Villar de Ciervos, vecino 
4 e  Almendra, casado con Enriqueta Vicente, de "cincuenta 
mMm9 h ijo  de Gabriel y  ¡811.101081, de estatura --regular, color 
tmmm, ©jos y  pelo castaños, nariz afilada, barba poblada y 
aJeit&do; viste de charro al estilo de los de Almendra.

Dada en Ledesma á 30 de Marzo de 1901,=Saturío#-Martí-"' 
mea..-Leopoldo Moro. : J—2318

LLERENA

D. Luís5 Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido*

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al 
rematado Agustín Valcárce) Gallardo, hijo de José y María, 
natural de O&lzadilla de tos Barros, de treinta y ocho años* 
casado, labrador, con instrucción y sin antecedentes pena
les, por estala, á fin dê  que dentro del término de quince 1 
días, á contar desde el siguí ente al en que aparezca inssrta 
esta requintarla en el Boíefix oMciJ de esta provincia y Ga
ceta. ijfs M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
-Lugacto ? j bj Ao J, ; o í , íj1z Ja sentencia recaída en la causa que se le siguió por estafa en @¡ año de 1899, é ingrese

en la cárcel á extinguir la condena de dos meses y un día de 
arresto mayor á que fué condenado

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida- 
' des, asi civiles como militares o individuos de la policía ju d i

cial, para que procedan a la busca, captura y conducción á 
; esta cárcel de partido del repetido Agustín Vaicároel Gallar

do con las seguridades 'convenientes y á disposición de este 
I Juzgado.

Da di r II rana á 30 de Marzo de 1901.= L u is  Lozano. =  
i Por su m u l do, Vicente Mang&de* J—2352

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gullón y  López, Juez^de primera instancia 

' é instrucción del distrito de la Audiencia^ de esta Corte.
8 Por el presente cito, llamo y emplazo á José̂  Peñuelas, de
! unos treinta y tres años de edad, natural de Málaga, y  cuyo 
i paradero y demás circunstancias se ignoran»apara que en el 

término de cinco días, contados' desde el siguiente al. en que 
■ esta requisitoria se inserte en Ja G a ce ta  de M adrid, compa- 
j rezea en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
.; dos, calle del General Castaños, con él objeto de recibirle in- 
; dagatoria en causa por hurto; apercibido que de no verificar*
¡ lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hú- 
I Mere lugar.
Í Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- -
! des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
¡ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 

son: estatura baja, y viste traje azul, y en el caso de ser ha- 
' bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 1.° de Abril de 1901.= Baldomcro Gullón.*=*El Es- 
, criban©, Juan P. Reina, J—2353

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez Diez, 
natural de esta Corte, hijo de Rafael y Lucila, de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, tornero en metales, y habitó en la 
caFe del Mesón de Paredes, núm. 37, para que en eitérminode 
c u so días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to i a se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en mi 
a la audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria en 

| causa por estala; apercibido que de no verificarlo será decla- 
i rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo^ á todas  ̂ las Autorida - 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas  ̂personales 
Sun: estatura regular, moreno, ojos azules, usa bigote rubio, 
y viste como los artesanos, y en el caso de ser habido lo pon- 

i gan á mi disposición en la cárcel celular.
Madrid 1.° de Abril de 19Gl.=Baldomero Gullón.=E1 Es- 

“ rebano, Juan P. Reina. J—2354

| MADRID—BUENAVJ.STA

Por el presente, y en virtud de auto dictado en este día 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta de esta Corte á instancia de D. José María Zuazo y Zárra- 
ga, en concepto de pobre, se hace público haber sido declara
da en estado legal de quiebra Doña María Ramírez, viuda de 
Pedraza, del comercio de esta plaza, con establecimientos des
tinados á la venta de géneros de zapatería y sombrería, sitos 
en esta capital, calles ds Atocha, núm. 115, y de Toledo, 42, 
quedando, en su virtud, inhabilitada para la administración 
de sus bienes y á reserva de fijar la época en que se retro
traigan los efectos de tal declaración; y se previene que na
die haga pagos á la quebrada ni á persona que la represente, 
ni tampoco entrega de pertenencia alguna de la misma; bajo 
apercibimiento de tenerse por ilegítimos, debiendo hacerlo 

: en su lugar al depositario nombrado, D. Gregorio Martínez 
López.

Madrid 29 de Marzo de 1901.=El Juez de primera instan
cia, Manuel del Valle. = E ! Escribano, José Dalmau. 

j 116—P
j MADRID—CONGRESO

í D. José García Romero de. Tejada, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

I Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Ayllón
| Sánchez, dependiente que ha sido en el comercio de D. Anto- 
| nio Rubio Ferrándiz, calle de la Concepción Jerónima, nú-
• mero 3, para que en el término de diez días, contados desde 

el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ace -
¡ ta  de M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 

Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que contra él resultan en 

? causa que instruyo por estafa; apercibido que de no verificar* 
j lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
| biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorlda- 
í des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
; la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
¡ lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 

Corte.
Madrid 2 de Abril de 1901.= José García Romero de Teja* 

da.=El Escribano» Andrés Ortiz. J—2355

| MADRID—HOSPICIO
D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia ó ins

trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito» llamo y emplazo á Matilde Termes, 

que vivió en la calle de Santa Bárbara, núm. 7, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que preste 
declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será 

i declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
i lugar.
• Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
í la busca de la expresada procesada» cuyas señas personales se

ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel de su sexo.

Madrid 27 de Marzo de 190L=Eusebío Martín y R u iz .=
El Escribano, Justo Navarro. J—2274

Di Ensebio Martín y Ruiz, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte y especial para conocer de las 
causas por falsificación de billetes de Banco y monedas. j

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Enríeme Garba!lo» I natural de Paradina, Ayuntamiento do Macedá, parroquia !

de Asadrís, y á Domingo Lorenzo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en los periódicos oficiales de esta Corte y de 
la provincia de Orense, comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, núm. 1, con. el objeto de responder a los cargos que les 
resultan en causa por falsificación de billetes de Banco y 
monedas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno,á los agentes de la policía judicial procedan á la 
totisca de los expresados procesados» cuyas señas personales 
se desconocen» y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las cárceles de esta Corte.

Madrid 31 de Marzo de 19.01.=Eussbio Martín y Ruiz.are 
E1 Escribano» Luís Fazznini. 2356—M

11 Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, en providencia dictada en 2 del actual, ha 
admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía,, 
ínooada por D. Fe Ramiro, conocido por D, Fe Ramiro Sala- 
zar y Alonso contra Doña Anastasia Alonso Miguel, por sí 
y como hija de D. Laureano Alonso y demás herederos de 
éste, sobre devolución de títulos ó su importe, intereses y 
costas, de la que se ha conferido traslado al demandado, y en 
su consecuencia, emplazo, con entrega de esta cédula y co
pias simples de la demanda y documentos presentados, á la 
Doña Anastasia Alonso Miguel en los referidos conceptos, 
para que en el improrrogable término de cinco días compa
rezca en los autos personándose en forma; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 3 de Abril de 1901.= V .°  B.°=Eusebío Martín y 
Ruiz.= El Escribano, Lesmes López. 122—P

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por el presente hago saber que por auto dictado en este 

día en expediento promovido por Doña Menoía Lunar y Colla
zo ha sido declarado ausente en ignorado paradero D. Fer
nando Cordero y Lunar, confiriéndose la representación deí 
mismo y la administración de sus bienes á su madre la Doña 
Mencía Lunar y Collazo; y se previene á los que se concep
túen con derecho á dicha administración que podrán recla
marlo en el juicio correspondiente en el término de seis me
ses, á contar desde la publicación del presente, pasado cuyo 
término la declaración de ausencia surtirá todos sus efectos.

Dado en Madrid á 1.° de Abril de 1901.=Luis Rubio. =  
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. 120—P

MAHÓN
D. Francisco Buisén y Bartola, Juez de primera instancia 

del partido de Mahón.
Por el presente, y en virtud de lo mandado en providen

cia de 3 del corriente en el expediente sobra declaración de 
herederos ab intestato de Doña Juana Monjo y Rotger, natu
ral y vecina que fué de- esta ciudad, y fallecida en la misma 
el día 29 ds Noviembre del año último en estado de casada, 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de la misma que sus hermanos D, Diego y Doña 
Rosa Monjo y Rotger que la tienen solicitada, para que com 
parezcan á deducirlo en dicho expediente dentro ded término 
ae treinta días, á contar desda la publicación del presente 
edicto en la G a c e ta  de M ad rid .

Dado en Mahón á 6 de Abril de 1901.=Francisco Buisén. 
Ante mí, Licenciado Jaime Allés. X —784

NAVALMORAL DE LA MATA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el 
cumplimiento) de una carta orden de la Audiencia de Gáceres 
referente á causa seguida contra Vicente García Tejedor y 
otros por hurto de caballerías, se cita á Francisco López He
rrera, natural de Aldeanueva de Figueroa; Manuel López 
Zsnzano, natural-de Cenicero; Feliciana Francisco Orgaz, 
natural de Aldeadávila de la Ribera, y Francisco Albín Fran
cisco, natural de Bermillo de Sayago, todos ambulantes y en 
ignorado paradero, para que el día 26 del mes actual, á las 
once de la mañana, comparezcan en el local de dicha Audien
cia y Secretaría de D. Roque Pizarro, bajo la responsabilidad 
que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, con objeto de prestar declaración como procesados en el 
acto del juicio oral de mencionada causa.

Navalmoral de la Mata 11 de Abril de 1901. =E1 actuario, 
Antonio del Sol. J—2515

OROTAVA

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que el día 11 de Diciembre úl
timo falleció en esta villa, de la que era natural y vecino, 
D. Agustín González y Hernández, sin que se tenga noticia 
de que hubiese otorgado disposición alguna testamentaria, 
por lo que D. Cristóbal González Hernández ha solicitado se 
le declare á él y á D. Juan de los mismos apellidos, herma
nos ambos del finado, y á sus sobrinos D. Francisco y D. Ga
briel González y González, Doña Juana González Acosta y 
Doña Isabel, Doña Ignacia, Doña Clemencia y D. Domingo 
González Pérez, herederos del causante.

En su virtud, y conforme se ha dispuesto por providencia 
del día de ayer, cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los menc onados, á fin de que 
se presenten ante este Juzgado á reclamarlo en el término de 
treinta días.

Dado en la villa de la Orotava á 29 de Marzo de 1901.=  
Manuel Martínez.=Por mandado de 8. S., Rafael M. Va
lencia. X —788

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad para citar á juicio oral de la causa por lesiones 
contra Luis Lorenzo González y González, tiene acordado que 
se cite en forma legal á Benito Fernández, vecino que fué da 
Liaño» para que^el día 23 del actual* % las diez, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Santander á prestar declara
ción en el juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin justa causa que se k f impida incurrirá 
m  la multa de 5 á 50 pesetas,

Y para que la citación tenga efecto, libro 3a presente que 
firmo en Santander á 11 de Abril de 1901.=F,í pretorio.J esús Escobio, J—-2520
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El Si*. Juez de instrucción de Santander y su partido, en i 

providencia dictada en cumplimiento d8 carta orden de la 
Audiencia de Santander para citar á juicio oral de la causa 
contra Hilario Sánchez San Pedro y Emiliano Alonso Pérez 
por hurto de un pañuelo, tiene acordado que se cite en forma 
legal á los sujetos que luego se dirá, para que el día 19 del 
corriente, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de San
tander á prestar declaración en el juicio oral de dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa 
que sa lo impida, incurrirán en una m ulta de 5 á 50 pe
setas.

T  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 12 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Je
sús Eseobio.

Señas.
Leonardo Santa Cruz Velaseo, vecino de Santander, Arra

bal, 2 0 .
Victoria Fernández Lorrente, también vecina de Santan

der, Arrabal, 20. J —2521

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  C arbones A stu rian os. 
B alance de 31 de D iciem bre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO  —

Minas: materiales, instalaciones, terrenos y
edificios, labores preparatorias, etc ,1 .0 8 8 .2 9 7 ‘37

Accionistas.......................................................  125.600
Pérdidas y ganancias................................................  25 717‘82
Deudoras varios. ............................................. 504.081*35

1 743.096^54

PASIVO "
C apita l.  .............................................................  1.000.000
Acreedores varios...................     743.096*54

1.743.09654

Bilbao 31 de Diciembre de 1900.— Compañía Garlones Astu
rianos: Él Presidente de la Junta directiva, Santiago del Por
tillo. X—779

Com pañía a nónim a de segu ros «Aurora». 
Su situación  en 31 de D iciem bre de 1900.

Pesetas.

ACTIVO
A ccion istas............................................................ 12.000.000
Caja      .............................  1.436.007*90
Sucursal del Banco de España: cuenta co

rriente.  ....................................... . ..............  90.856*57
Préstamos diferidos de cobro..............................  415.970
Efectos diferidos de cobro............................... . .  1.046*40
Accionistas por dividendos pasivos.......................... »

Cartera:
Valores. .............................  1.162.447
Efectos á recibir...........................  708.826*87
Pagarés garantidos con valores. 5.812.789(81 
Cuenta corriente de crédito ga

ran tido .................   4.194.857
— -------------  11.878>920‘68

Corresponsales....................................     1.449.412*82
Agencias  ........................................................    141 243*34
Diversos  ........................................ 1.207.015*54
Primas á recibir.................................................... 628.769*41
Inmueble y muebles.............................................  1.252.761*68

Gastos:
Ordinarios  ................... »
De instilación  ............ 9.088*58
De constitución *...........     9.918*75

 --------  19.007-33
Prim as de reaseguros en e u rso  ..........  96.484*38

30.617.496*05
Efectos en depósito.  Nominales 45.352.040
Corresponsales: cuentas de valores — »
Capones y valores amortizados al 

cobro.................................... — 14.573

75.984.10905

PASIVO
Capital...................................................................... 20.000.000
Fondo de reserva.................................................  400.000
Beneficios (remanente).......................   10.339*47
Primas de seguros en c u rso .............................  1.262.961*45
Cuentas' corrientes con interés   ....................... 5.531.379 41
Depósitos en efectivo  ..............................   103.993*10
Im posic iones........................    57.443*3§
Corresponsales.  .................    238.494*14
Cupones á pagar   .........       4.163*70
Diversos. .   ...........      2.955.082*80
Efectos á p a g a r     N 200
Primas á p a g a r ...................     53.488*65

30.617.496*05
Depósitos:

En custodia  Nominales 32.263.040
En g a r a n t í a . . . . . . .  — 12.376.500
Necesarios...  — 712.500

  —  45.352.040
Valores, en poder de corresponsales  .................... »
Valores varios al cobro ......................... *................. 14.573

75.984.109*05

Nota.—Importan los siniestros pagados hasta la fecha pe
setas 226.396*65.

El Contador, A. de Elexpuru. =  El Director Gerente, Cos
me Palacio. =  V.° B.® =  El Presidente del C. de G., Francisco 
Martínez Rodas. X—-780

S o c ied a d  e s p a ñ o la  d e  c o n s t r u c c io n e s  
m e tá l ic a s .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso de 
las atribuciones que le confieren los estatutos, ha acordado 
pedir á los señores accionistas el segundo dividendo pasivo 
de 10 por 100, ó sean 50 pesetas por acción. El pago deberá 
verificarse desde el día 15 al 30 del corriente mes de Abril, 
presentando los respectivos resguardos provisionales: en Bil
bao, en el Banco de Bilbao ó en el Banco del Comercio; en Gi- 
jón, en el Créd;ío Industrial Gijonés; en Madrid, en casa de
los Sres. Urquijo y Compañía.

Bilbao 8 de Abril de 1901=.=Por acuerdo del Consejo, el 
Director gerente, José de Orueta. X—789

Sociedad A g r íc o la  i n d u s t r ia l  d e l  G u a d a le t e
Balance general al 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------

Fábrica de azúcar  .........    2.501.651*47
Canal de rieg o ...................................................... 1.482.790*73
Edificios auxiliares. . . . . . .  o...............    474.244*28
Propiedades rurales   ........................................  440.982*87
Agricultura....................    616.465*77
Caja..........................      201.060*84
Acciones en cartera............................ ................. 1.445.000
Deudores varios: varias cuentas . .............. 1.527.897*33
Fianzas...................................................................  60.177*99

8.750.271*28 

PASIVO
Capital............................................. .............. . 4 000.000
Obligaciones em itidas ...............................  3 600,000
Acreedores varios: varias cuentas.  ................ 950.271*28

8.750.271*28 

S. E. ú 0 .=C ádiz 1.° de Abril de 1901.=E1 Secretario» 
J. R. Pacheco.=V.® B.°a»Bl Presidente, M. de Pin;llos. 

X—786

B a n c o  d e  C a r ta g e n a .
Situación el dia 31 de Marzo de 1901.

Peseta».
ACTIVO---------------------------------- ---------

Acciones................................................................. 5.000.000
Accionistas....................... .................................. 3.756.000
Caja..........................................................    168.178*82
Banco de España: cuenta corriente..................  358 244*91
Cuenta corriente con garantía de valores.. . . .  9 937*25
Idem  id . h ip otecaria   ........................................  128.305*96
Efectos en cartera. . ............. ..............................  1.327.652*73
Efectos á la negociación...........................................  79.002
Impuestos satisfechos al Tesoro al constituir

se la Sociedad....................... *..........................  30.376*30
Corresponsales deudores.................... * .............  206.139*38
Diversos deudores ....................     11.700*61
Gasto» de instalación................      29.718*44
Idem generales....................................  10.001*68
Comisiones, corretajes y o tro s .. ...............    5.870*61
Mobiliario...................................................  8.496*78

11.129.625*47
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia.........................................  137.000
Idem en garantía....................................    10.000

11.276.625*47

PASIVO "
Capital.....................................................   10.000.000
Cuentas corrientes.............................*..............   6:15.898*96
Corresponsales acreedores*.................  417.644*89
Efectos á p a g a r....................................................  17.150*30
Diversos acreedores................................   1.407*51
Utilidades ........................................   57.523*81

11.129.625*47
VALORES NOMINALES

Depositantes en custodia.  ..........................   137.000
Idem en garantía.................................................  10.000

11.276.625*47

El Interventor, Romualdo de los Mozos.=V.* B.° =  El Di
rector, Vicente Elvira. X—783

L a  F u n e r a r i a .

Con arreglo á los estatutos de la misma, se convoca á sus 
accionistas á junta general ordinaria para el día 30 del ac
tual, á las cinco de su tarde, en el domicilio secial, calle do 
Preciados, núm. 20.

Es segunda convocatoria, y la junta quedará legalmente 
constituida, cualquiera que sea el número de accionistas 
que concurran y acciones que se presenten, y sus acuerdos 
serán valederos y obligatorios.

Madrid 13 de Abril de 1901.=E1 Director, Antonio Soler.
X—791

S o c i e d a d  a n ó n i m a  R e m o l c a d o r e s  b i l b a í n o s .

B alance  g en era l de su situación  el 31 de D iciem bre 
de 1900.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- -----------------

Vapores propiedad.......................................   320.000
Cuentas corrientes deudoras.................    53.453*93

373.453*93

PASIVO
Capital...............................................................  245.000
Cuentas corrientes acreedoras  ............  128.453*93

373.453*93

Bilbao 21 de Enero de 1901 .—Remolcadores lilbaínos: El Di
rector, Francisco Martínez Rodas. X—781

C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  m a r í t i m a  R o d a s .

B alanee de situación  el 31 de Diciem bre de 1900*
  Pesetas.

ACTIVO---------------------------- -----------------
Buques propiedad................................................  6.205.553*35
Cuenta de seguro....................    236.556*10
Acciones.................................................................  1,509 000
Gastos de constitución........................................  9.034*15
M obiliario.............................................................. 2.373*08
Caja.........................................................................  60*22
Diversos deudores.................................................  693.172*61
Cuentas corrientes deudoras..............................  65.308*82

8.721.058*33

PASIVO
C a p ita l..............................    6.000.000
Banco de B ilbao,.* ..............................................  1.112.046*17
Banco del Comercio.................    1.264.409*64
Dividendos.............................................................  50
Cuentas corrientes acreedoras...........................  12:620*22
Pérdidas y beneficios...........................................  331.932*30

8.721.058*38

Bilbao 81 de Diciembre de 1900. =  El Director gerente* 
Francisco Martínez Rodas. X—1782

S o c i e d a d  d e   A g u a s  p o t a b l e s  d e  C á d iz .

B alance genera l a l 31 de Diciem bre de 1900.
.  ____  Peseta».
ACTIVO--------------------------- ------------- -----

Accionistas...........................................................  6.000.000
Accionistas liberados. ......................................  5.000.000
Fianzas.......................................    87!368‘21
Gastos de instalación.................................. 52.231 ‘29
Contadores.............................................................  83.939*40
Obras nuevas.................................... *.................. 541.646*66
M ateriales.......................................................  55.683*35
Deudores varios....................................................  645.576*32
Caja.........................................................................  41.903*27

2.608.348*50

PASIVO
C ap ita l..............................................    2.500.000
Acreedores varios................................................  108.348*50

2 608.348*50

S. E. ú 0 .=C ádiz 27 de Marzo de 1901.=E1 Secretaria, 
J. R. Pacheco.=V.° B.°=E1 Presidente, T. de Abarzuza.

X—785

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 1 3  de Abril de 1 9 0 1 .

HORAS

ALTURA
¿el barómetro 
reducida á 0A

milímetro».

TERMÓMETRO
¿el

vapor acuoso.

Hiunedad

relativa.
DIRECCIÓN 

y elaie ¿«l viento.

ESTADO
¿«i

eíato.Seco. Hamedeeida.

: 12 de la noche. 7 0 9 .5 6
7 1 1 .3 2

4  2 1 .7 3 .9
3 .2
3 .6  
4 .0
3 .7
3 .8

66
82
46
36
28
32
42

N.................. Brisa.. • • . •
Id. ligera.. 
Id. fuerta.. 
Id. ligera.. 
Idem..* • • •. 
Idem... • . . «

Despejado*
Idem,
idem.
ídem.
íd<sm.

Algo nuboso.

6 de la mañana................ — 0 .8 — 2 .1 SO.................
9 de la mañana.. . . . . . . . 7 12 .31 8 .2 3 .6 NE............

12 del día............. .. 7 1 2 .5 0 1 3 .0 6 ,5 N..............
B de la tarde.............. 7 1 2 .2 3 1 5 . 2 7 . 3 s o .............
6 de la tarde...................... 71 1 .8 9 I B . 8 6 .7 SE...............
9 de la noche..................... 71 2 .9 5 9 .2 4 .2 3 .7 NNE.......... Brisa.........

Temperatura máxima d®l aire á la sombra ......... 1 6 .5
Idem mínima...............................  — 1.8

Diferencia..........................................................   1 8 .3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 2 2 . 2
ídem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 5 2 .1

Diferencia  ..................... * . . ......................... 2 9 .9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junio á la

tierra vegetal ó laborable. . ..................     2 8 .8
Idem m & im aíd  .............................. — 4 .2

¡ D iferencia...*  .......................    3 3 . Q

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................................................    2 2 4

Oscilación barométrica ídem (milímetros)   5.4.
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.............      4 * 5 ,9
Lluvia en las últimas veinticuatro ho*as (milímetros). *
Sol completamente despejado  .......................   10* 59 *
Sol «atrevelado por nubes ó vapcxes.......................... 1 O

Total de insolación dúdate el d ía.,e 9 8 9 9, . . .  11 50
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D atos m e teo ro ló g ico s d e l d ía  13 d e  A b ril d e  1 9 0 1 , se g ú n  lo s te le g ra m a s  rec ib id o s  en  e l O b se rv a to rio  d e  M a
d r id , de  la s  o b se rv a c io n e s  v e rif ic a d a s  d ic h o  d ía  en  v a r io s  p u n te s  d e  E sp a ñ a , á  la s  n u e v e  de  la  m a ñ a n a , y  en  
o tro s  del e x tra n je ro  A la s  s ie te .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTIBO
id

del«.

BH LAS *4 HORAS I termómetro

ISTATO
iil

mar.

A ^  í & 
fiÍTCi

del mar

Diiertnei& 
í  igual 
hora 

del día 
anterior.

Dire< Mén. Fuen*- iStee.
flamede-
' CÍdo.

Mfereacía
id

tempera-
tara

i tfttki 
hora ¿a la 
víspera.

Tempéra
tela

máxima.

Tempera»
tara

mínima.

Llivia

•a
milímetro*

Faríf. • * * * * «i 
Ctarmoii.. . . . . . . . . . .

754.8
765.0 + B#4

0 ,*.* 
. . . .

B rits .. 
Tieato...

Cubierto,,,  • 
NuboBo.,**

■ 4*9 
4,0

8.8
2.4

- 8,1
*

10.2
15.0

3.0
8.0

*
3

»
V

' 758.8
762.1
766 7
767 0 
769*1 
771*6
772 7 
778*8

778.0

768 8

778-6
771.6

— NO . . . . Cilxiia,». LlUV *.8N , . 8:9 7.2 3.2 10.6 5.6 1 Oleaje.. . . .  . . ». ,, 
ÓrisNez..*..»»*' 
¡Saint Mahticu. . . . . .  
1*1* d*Aix..«*. . . . . .
fiarritx.,. »

'+  8 6 1 
b 3 

1+  12.0-i», lii 11

,0 . . . .  
0 . . . .  
|EN0.*>. 
N .... . . .

i Brise * 
Id. tic...
Idem,.. 
Vieato,. 
id. fie. .

.Cubierto- •, 
Uuvioao....*
Nubeki..
Lluvioso.,.* 
NwbOifi»- - -.«■

5.4
7*0
8.0

100
9*4

4 8
6.0
7.0
7:8

+
'4-

0,0 : 
2.0 
1.0 
1.0

10.0
12.0
18.0
10.0

•  0
5.0

»
4
2

31

Agitada,
Idem.
Iras quila.
Oleaje.

|,-i» 10.9 '0. . . . . . . 7.2
-i*

2*4 10.0 6.0 21 Gruesa;
Ml'hio .i ** v 4- 10.9 NO___ B, fuerte Idem..* ***** 8*4 6Í2 0.2 - 11*0 4.0 28 i»

i-ir Ü.6 Irisa.*.. idom* 8*8 5*0 0*0 8.0 2.0 18 »
Tires... •••*.*•***»•
ISquiSb. •••*•••••*•• 9*1

»
Ctlmt...

BrlcA...

Nebuloso* - ■ 

Ndhoeo-*.*.!

8*4 4.4 2.8 12 0 3.0 > Oleage.

N.......... 14.0 8.2 * 14.0 2.0 1 »
—..?............. *

©porto'.
UdKM...... ........ . . . . . t

6.8
4:8

N . . . . . .
MEE....

M.:fte.....
Idem....

Idem . « ... 
©espejado ••

10.2
10.8

'7.2
6.1

— 0 8
0.9

15.0
15.0

5.0
8.0

»
»

B
e

to f i* ------- . . . . . . *r
Faata Delgada..........;
f o n ta l . . • ■ * -

774.» , * Brisa.. . Cubierto.... . 18.2 10.2 » 17*0 12 0 » Picada.

.É'TÍVií'ffl’fl'llllllB̂ a * II: III m 1» * » !
B*a Fem ando......
'tarifa

fc v ll i..  .*••••• ***** 
Gdntebe.*..*1*1.» „ „ „ „ ,,,,

770.1 1
77©, 4 1 
770-1

+
!+
-+»

4*2! 
6.6 1 
5 4  |

ME. ,**. 
. . . . . .  1

Yto.hur. 
Tiesto. *
Brifea....

Despejado**.;
IdWB.*

15 6 * 
Id  4
10 6

7.8 
■ 7:2

6.8

0*8
2.4
0.6

19.0
19.0
15-0

6 0
6.0
4*0

»
»
»

»
»
n

tM Aiiii».................1
Murcia.............. . —

769*7 : 
769.8 4- ¿ 7  1

E,.««. .  * 
M O .....

Calma,..
Tiento*

Idem.. ***** 
Idem,.

11 8 
12*6

9.4
7*0 3.6

18*0
20.0

5.0
10.0

»
>

’ft»á«iiunii,E . . . . . .  i., 774.1 1 * N I.... - - 'Galfiia*.. ídem, *••.,•. 12.2 9.8 > 18.0 3.0 »
Ciudad le i l  *»»*»«««!
iJIlifciBiii:,*», ••••••• J
iü it t im .«•. * • **. • * *
Madrid 769:7 4- 6*5' 'ME* . . . . 1B. fuerte. ¡tdanu. 8.2 3,6 + 1-4 í 14*3 -  1 8 » »
Mmdalajan.
IB Escorial«■»*«*• * *'

770.8 
771.1

U-
+

8:2 1 
8 4

I N I . ...!
MI*,,..*

Brise*. *.
lien ,,...

:€aal desp. 
¡Deepeiado..

6.6
5*6

2*6
2.0

+ 0 6
1.6

11.0
10.0

5 6 
10

T¡¡
>

na
»

Avl* ■.»• •«• •. * *«- * 770-8
772*8
778.5 ■
774.S 
770.8 1

+ 7.8 MO____i id. fio... Idea» '**••*» 5 3 1*1 + 5.3 8*0 -  4.0 »
'Bnv-fk'vl* . . . . 4- 9 4 Tiento.. Ídem......... .. 5*0 3*0 1-h 1 0 10 4 4-0 1 i»
ftai íaimiii'ñi. . *«„ , * ,, JL 7.8 |E .......... Calina-'. Idem..-»-**. ' 6*8 : 4.6 + 0.2 10.0 — 8 0 > »
V alla ie ii. . . . . . . . . ;

4 • NH ....J Idem .. . Casi deíb... * 6.6 3.0 > 14 0 -  2 0 Sí
ll̂ rliil , II. « • » ™ '* “ - “ - i' - -| + i a o N. ...**j VlflUtO..' lespeieao-i S tí 1.2 + 0.6 8 0 0.0 > m

774.1 |+ i i . i ENE....* iM na*.: 'Casi desp*...; 8.U 1,8 1.0 9.0 -  2*0 1 »

'©ratafia». <*»■*«*»»■* * *- 774 0  
774.8

4 . 12-0 M O ..... ídem,... liexB,,»*...» 9 0 7.0 5.4 12*0 0.0 * b
Butíage. . . .-........1 + 1 5 4 oso ...* ; ¡lii:aa,., J lubofio... ••, 10.1 7.7 + 1*4 12.0 1.0 1 a

fi'VOSOl»*. *: i» * »i. ■* *■*: 769,1 
77© .1 1 
770-6

764 1

4- 8:9 MO... TtoAur:
Cesi desp..*!
Nuboso. .*.*

.8:3 7.8 1 1 8.3 2.0 >
Xaragosa.*.. . . . . •  ••!
Teruel . . . . . . . . . . * .  •1

+
■Hh

9 5 
9.7

n o . . . , .  :
i „

¡Id, fie,.*
Vieato,.

8.7
4-6

5.7
4*1

— 1 1 
1 á

18 0 
19.0

b.O
0.0

* 9
ti

Baircrioi*.* t.. .« « « . . !+ 7.6 Brisa., .1 Despeí edo... 14*4 8.4 a " 20*0 8.0 » Tranquila,
Meh '̂l.n r - t . 1 - ir ir - - - - j 781.0 

764*0 :
767.1 ;

+ 3.6 ;MO..... - Idem, .  iCasi desp ...
Mabesu •. •.

18.2 9.2 _rl 4 0 18.0 13.0 «
p*lmi, , , „ . . . . . . +

;+
4.4 N .. . . . . . Vto. fte. 13.2 8.6 3 4 18 0 7.0 * Agitada».

Yalmeia... • *«.• i»* * * 6.9 lo ,..* ..; Calttfla.,. ¡Oesp«|ad«, . 14,4 ; 10.4 _ 1 4; 20.0' 10 0 » B
álten te. • * * • *. * * * * *
álmería. » • .  * • * *. *.
Málaga.,. . . . . . . . . . . 769.0 + 8.2 Tiento.. Idem* • • • • • .1 18.0 11.5 —o- 3.4 19.0 11.0 » Oleaje.
Itih lla .. . . . . . . . . . . .
© i lu .. . . , .......
A riil,,.. • • • • , , ,  » * • J
T tie z . .. . . . . . . , . . . .
Kik*. . . . . . . . . . . . . .
Faler ano.
Ctfliari*»,,.......... 759-9 + 2.0 o m . . . Id. fts.. Cubierto... * 12.7 12 2 + 0 2 3 > » •
Axisan».«** *.«. * * • * ■ * 
Lloru*,,. * • .  :* ■»>. *. •
If ll*.,, • i* * * * • a * • • • * .
f iic ie .......

758.2 
750.7
751.3 
755.9 
764-0

4.0>
7.7
6.8 1 
0.1

8 0 . . . . . . B.fuerte, Idem., * • * *, 12.8
13.0
10.3

6.2
9.0

9 4 
10 0 

4 8  
i 4 4

4“ 0.6
0.8
1.5
8.4
1.2 1

J» M »

—
NO'.......
N ... . . . .
¡NO ....

Vto. fio.
Brisa
Vto.fort,

Nuboso........:
Idem. . . . . . .
Idem.**..*,

+ 17*0 1
1 6 0
16.5

0*0
5.0

3
6
3

1»
fratsíTM'ito. 
Gran oleaje.

JOPerplgnán. .. . . . .  1 + 7.4 MO ¿.fuerte. Idem.......... 5.8 ■ — 5.8 9

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del d ía  13 de Abril de 1901 , com parada
con la  del d ía  a n te rio r .

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO' AL CONTADO

Día 12. Bit 19.

D iada perpe tua ai 4 0/0
interior*

ierie F, d® 50*000 ptas. nominal®*. 71 "‘90 71W -80
Idem E, de 25.000 id. i d . . • 71 90 71 85
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . . 71'90 71*80-85
Idem C, de 5.000 id. id .. . . . . . . . . .  J ■ 71‘90 ¡ 71*90-85
Mam B, de 2.500 id. id .. . . . . . . . . . .  i * 71*95- 90-85
Idem A» de 500 id. i d . . . . .............. J 71*90 71*85
Idem G y H* de 100 y 200 id. id* *. 71‘25 71*50
Eb diferentes seríes................. ..... J 72 0/0 71*95-90-85*80

Deuda perpetua al 4 6/0 
In terio r,

Carpetas provisionales. ! 
Emisión de 1 .* de Octubre, de 1900
ferie F, de 50.000 ptas. nomínale». 71‘8S ' 

71*65 ! 
71*70 :

71*65-60
Idem B, de 25.000 id. Id.. . . . . . . . . .1 71*65-6®
Idem D, de 12.500 id. id . * • • * . . . . .  1 71 55-60 65
Idem C, de 5,000 id* id.. . . . .  *.. *., 71‘70 ■ 71‘60 ©5
Idem B, de 2.500 id. id, * . . . . . . 71*70 : ■71*69-66
Idem Af de 500 id .id . . . . . . . . . . . . . ! 71*70 - 71*60-65
Idem G y Hs de 100 y 200 id* id ,.. * 71*70
Ki diferentes series........... .; 71/75 7170-60-65

Orada perpetua a! 4 0/0 
exterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales.! 78*85 78*75 -
Idem 1 . de 12.000 id. id*•. . . . . . . , 1 * ¡ M
Idem D, de 6.000 id, id .. . . . . . . . . . . ! 73 85 »
Idem G, de 4.000 id ,  id, ................ 11 * p
Idem B, de 2*000 i d .  i d ................... * 9
Idem A» de 1*000 íd. i d . •. * »
Idem G y JH, de 100 y 200 íd. í d , . : N 9
Xa diferentes series ; 78*85 78*70-75
Partidas d e  50 000 ptas. l omínales. » >
jtdeBide 100 000 id* kí.% »••••••••• * A

Día 12, Día 13.

.Deuda a l 4 0/0 amortizable. :
Serie E, de 25*000 ptas, nomínales. 80 65
Idem D, de 12.500 id. íd ............... . » »
Idem C, de 5.000 íd. íd ............... . » -»
Idem B, de 2.500 íd. íd.. • »
Iedm A, de 500 íd. í d . • . . . . » *
Bn diferentes series,......................... • 9

Deuda al 5 0/0 amortizable. 

Carpetas provisionales.
Serie F, de'50.000 ptas, nominales,. 93*95 93*05-93 0/0 

92'95-90-85Idem B, de 25.000 íd. íd . ............. 92‘95 93 0/0 92*95-90
Idem D, de 12*500 íd* íd. ........... » 92 95 90
Idem C, de 5*000 íd. íd ...... ............. 93 0/0 92 95
IdemB, de 2 .500id. í d . . . . ......... m  0 0 92 95
Idem A, de 500 íd. í d , .................... 98 0/0 93*05-92*95-93 0/0 

92*90
En diferentes seríes.......... ................ 93*05 93 0/0-92*95-90
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, amortizables en
oeho años, números 1.600.000. .. 103 0/0 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas* nomínales. ■■» »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*75 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. s v.
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71‘45 71*40
Idem hasta 10.000 ptas nominales. 3 »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. 91*40 9
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93.748...................... 9 *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171*500................................. 102*75 102*75-80*
Idem íd. al 4 por 100.—100.000... » 101*30-40
Acciones del Banco d^ España......... 4 » n © 4930/0Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. 
Idem, de. Banco Hipotecario de Espa-

» »

£*, 100.000.................................. m  0/0 X

Día 12 Dia 13

Idem del Banco de Castilla (80.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20.000.................. .......... 208 0 0 209 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
é. 80*000......... .............................. » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 38 i 0/0 886 0/0-385*75-50-'

Idem íd. id.—Cantidades pequeñas.. > ,
Mero de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1/  á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000........................ » 1 1 8 0 0

Idem íd. id.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ . 72 00
Idem id. exterior................................................. .
Idem amortizadle al 4 por 100............................ 90‘20
Idem id. al 5 por 100..................................................  x
Obligaciones de Aduanas.............................................  »
Idem de Filipinas................................................   *■
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  85 85
Idem id. de 1890.  .........    . 71 50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  *
Idem id exterior  ...........................................  *
Idem amortizable al 4 por 100...................................  »
Idem id. al 5 por 100..........................................  93*00»
Obligaciones de Aduanas.............................................  *
Idem id. de Filipinas........................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................   »
Idem id. de 1890....................................................    »
Cédulas hipotecarias al 5 po* 100............................... »

Bolsas extranjeras.
París 13 de Mano de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72‘72.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas  
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.
París, á la vista, beneficio, 85‘90 35*80-35*75-35*70.
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

Guía oficial de España para el año 
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de  M adrid , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . ............  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem..    .........   8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MAD R ID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los ¡suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tras meses 
parales ée Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Pedro González Telmo y San Lamberto, Obispe.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Eleetra.
A las cuatro y media.—Eleetra.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Bum viaje.-* 

El espejo del alma.—La hermana de la caridad.—Pedro Ji
ménez.

A las cuatro y media.—Los de Lar a.—González y Gonzalo. 
Buen viaje.

TEATRO D I LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La Umpranica.—Comediantes y toreros ó la Vicaría.—El señor 
Joaquín.—El juicio oral.

A las cuatro y media,--La balada de la Im.—Los dineros del 
sacristán.—El jumo oral.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 
Los heos.—La chavola.—Electroterapia.—La verbena de la Pa
loma.

A las cuatro y media.—La verbena de la Paloma.—Los va
lientes.—/Cómo está la sociedad! 

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones por la compañía que dirige Doña Micaela 
R. de Alegría.


